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Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE  ES T A D O
CANCILLERÍA 

Tratado de comercio y navegación entre España y Grecia.
Su Majestad el R e y  de España y Su Majestad él Rey de los Helenos, 

animados del deseo de facilitar y extender las relaciones de comercio y 
navegación entre España y Grecia, y reconociendo la utilidad de deter
minar los derechos, privilegios y atribuciones de los Cónsules generó
les, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares españoles y griegos, 
recíprocamente admitidos á residir en sus Estados respectivos, han re
suelto celebrar un Tratado de comercio y de navegación, y para este fin 
han nombrado sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad el R e y  de España, á D. Fernando de León y Castillo, 
Marqués del Muni, Caballero del Collar de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, Gran Cruz de la Legión de Honor de Francia, de San Mau
ricio y San Lázaro de Italia, de Nuestra Señora de la Concepción de Vi- 
llaviciosa de Portugal y de la Estrella Polar de Suecia, su Embajador 
en París.

Su Majestad el Rey de los Helenos, á D. Nicolás P. Delyanni, Su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Francia y en Es
paña, Gran Comendador de la Real Orden del Salvador y Gran Cruz de

la Real y distinguida Orden de Carlos III, de la Real Orden de Isabel 
la Católica y de otras Ordenes.

Los cuales, después de haber canjeado sus píenos poderes respectivos, 
han convenido eú los artículos siguientes:

A rtículo  I
Habrá plena y entera libertad de comercio y de navegación entre Es

paña y Grecia.
Los súbditos de cada una de las Altas Partes contratantes tendrán, en 

los territorios de la otra Parte, el mismo derecho que los nacionales á 
poseer toda clase de propiedad mueble é inmueble, á adquirirla y á dis
poner de ella por venta, cambio, donación, testamento ó de otra mane
ra, así como á heredar ab intestato. Respecto al ejercicio del comercio y 
de las industrias, gozarán los mismos derechos que los nacionales, y no 
serán sometidos á ningún impuesto diverso ni más elevado que éstos. 
Estarán exentos de todo cargo oficial ó municipal y de todo servicio 
personal, ya en los ejércitos de tierra ó de mar, ya en las milicias y en 
la guardia nacional, así como de cualesquiera requisas y  prestaciones 
militares y de cualquiera contribución extraordinaria de guerra ó em
préstito forzoso, siempre que tales contribuciones y empréstitos no se 
impongan sobre la propiedad territorial.

A r t í c u lo  II
Los productos deí suelo y de la industria española, y recíprocamente 

los productos del suelo y de la industria helénicas, que procedan direc
tamente de España y de Grecia, gozarán en Grecia, y recíprocamente en 
España, de todos los beneficios y ventajas aduaneras que se conceden 
actualmente ó que pudieran concederse en lo sucesivo á otros países ex
tranjeros por Tratados ó Convenios de comercio.

Los dichos productos éspañoles ó helénicos, depositados en un Depó
sito oficial de comercio de otro país ó que hayan pasado de tránsito por
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otro Estado, gozarán, igualmente en Grecia, y recípro
camente en España , de ias mismas ventajas.

Sin embargo, en estos dos últimos casos se deberá 
justificar, ya el depósito, ya el tránsito, en las formas 
establecidas ó que pudieran establecerse en lo sucesivo 
por la legislación española y recíprocamente por la le
gislación helénica.

Queda además convenido que las disposiciones que 
preceden no son aplicables á las ventajas aduaneras es
peciales, concedidas actualmente ó que pudieran con
cederse ulteriormente por España á Portugal y á Fran
cia, con objeto de facilitar el comercio fronterizo y en 
tanto que tales ventajas no se hubieren otorgado á una 
tercera Potencia, salvo los dos Estados ya menciona
dos. Lo mismo será respecto á las facilidades de comer
cio fronterizo que existen actualmente en Grecia, ó res
pecto á las ventajas aduaneras especiales, que pudieran 
otorgarse en lo venidero pot Grecia, con este mismo 
objeto.

Las Altas Partes contratantes se comprometen igual
mente á no entorpecer el comercio .recíproco con pro
hibiciones de ¡importación ó de tránsito'. Sólo podrán 
'exceptuar de esta regia los monopolios ■ del; Estado, ya 
existentes ó que pudieren establecerse en lo venidero, 
así como las prohibiciones sanitarias dictadas por la 
necesidad de protegerla seguridad de las personas, del 
ganado, ó de las plantas útiles á la Agricultura. Nin
guna de las medidas prohibitivas precitadas podrá ser 
establecida por una de las Partes contratantes, que no 
sea aplicable al mismo tiempo á todas las naciones, ó 
por lo menos en las mismas circunstancias á otrasma- 
ciones también.

A r t íc u l o  III 

Los artículos destinados á ser exportados de España 
á Grecia ó de Grecia á España, no podrán someterse en 
los países respectivos á derechos más elevados ni á for
malidades de salida diversas de aquellas á que se so
mete la exportación de los mismos artículos con desti
no á cualquier otro país extranjero.

Ninguna prohibición de exportación se impondrá res
pectivamente á la otra Parte contratante, que no se 
aplique en las mismas condiciones á la exportación dei 
mismo artículo con destino á cualquier. otro país ex
tranjero.

A r t íc u l o  IV 

Los súbditos de cada una de las Partes contratantes, 
estarán exentos, en los territorios y posesiones de la 
otra Parte, de cualquier derecho de tránsito, y serán 
tratados lo mismo que los nacionales respecto á todo lo 
concerniente á almacenaje, primas, facilidades y devo
luciones de derechos.

A r t íc u l o  V

Las mercancías de cualquier clase, cuya importación 
en los puertos de España se permite ó permita lega
mente por medio de buques españoles, podrá igualmen
te ser importada allí por buques helénicos, sin estar 
sometidos á'otros ó á más elevados derechos de entrada, 
de estancia y de salida, que si las mismas mercancías 
hubiesen sido importadas por buques nacionales. Recí
procamente, las mercancías de cualquier clase, cuya 
importación en los puertos de Grecia por buques helé
nicos se permite ó permita legalmente, podrán de igual 
modo ser importadas allí por buques españoles, sin es
tar sometidas á otros ó á más elevados derechos de en
trada, de .estancia y de salida, que si las mismas mer
cancías hubiesen sido importadas por buques naciona
les. Esta reciprocidad de trato será aplicable á las di
chas mercancías, ya provengan directamente del país 
de producción, ya de otro sitio cualquiera.

De la misma manera habrá igualdad perfecta de tra
to en lo concerniente á la exportación; así, las mercan-* 
cías de cualquier clase que legalmente se exporten de 
España por buques helénicos y de Grecia por buques 
españoles, cualquiera que sea su destino, pagarán bajo 
uno y otro pabellón los mismos derechos de exporta
ción y gozarán de cualquiera prima ó devolución de 
derechos ú otros favores que se conceden ó concedan á 
la navegación nacional en cada uno de los países res
pectivos.

A r t íc u l o  Y I  

Las Sociedades anónimas y otras Asociaciones comer
ciales, industriales ó financieras que se hallan establê * 
cidas en el territorio de una de las Altas Partes contra4 
tantes, conforme á las leyes vigentes en tal país, po
drán ejercitar en el territorio de la otra parte todos los 
derechos que están concedidos á las Sociedades análo
gas del Estado más favorecido.

A r t íc u l o  VII 

Los súbditos de cada una de las Altas Partes contra
tantes gozarán en el territorio de la otra Parte de la

misma protección que los nacionales para todo lo con
cerniente á la propiedad de las marcas de fábrica ó de 
comercio, así como de los dibujos ó modelos industria
les y de fábrica de cualquiera clase.

El derecho exclusivo de explotar un dibujo ó modelo 
industrial ó de fábrica no puede tener en España á fa
vor de los helenos, ni recíprocamente en Grecia á fa
vor de los españoles, una duración mayor que la fijada 
por la ley del país respecto á los nacionales. Si el di
bujo ó modelo industrial ó de fábrica es del dominio 
público en el país de origen, no puede ser objeto de un 
goce exclusivo en el otro país. Las disposiciones de los 
dos párrafos que preceden son igualmente aplicables á 
las marcas de fábrica, ó de comercio. Los españoles no 
podrán reivindicar en Grecia la propiedad exclusiva 
de una marca, de un modelo ó de un dibujo, si previa
mente no se han conformado con las leyes y reglamen
tos sobre esta materia, que están ó estén vigentes en 
Grecia. Recíprocamente los subditos helenos no podrán 
reivindicar en España, islas adyacentes y posesiones 
españolas, la propiedad exclusiva de una marca, de un 
modelo ó de un dibujo, si no se han conformado pre
viamente con las leyes y reglamentos sobre esta mate
ria que están ó estén vigentes en España.

A r t íc u l o  VIII 
Los viajantes de comercio que vengan á España por 

cuenta de una casa establecida en Grecia serán trata
dos, en lo que se refiere á la patente, así como á la im
portación y reexportación de las muestras que lleven 
¡consigo, como los viajantes dé comercio de la nación 
más favorecida, y recíprocamente se hará lo mismo res
pecto á los viajantes españoles de comercio en Grecia.

A r t íc u l o  IX 
Se considerarán como buques españoles ó helénicos 

todos aquellos que deban ser reconocidos como buques 
españoles, según las leyes del Reino de España, ó na
vios helénicos, según las leyes del Reino de Grecia.

Á la llegada, estancia y salida no se impondrán en los 
puertos de uno de los dos países á las embarcaciones 
del otro ningún derecho de tonelaje, puerto, pilotaje, 
faros, cuarentena, corretaje, balizas, muelle ni otras 
• cargas que pesen, con cualquier denominación que sea, 
sobre el casco del buque, y se cobren en nombre ó á 
beneficio del Gobierno, de funcionarios públicos, de 
particulares, de Corporaciones ó de establecimientos, 
cualesquiera que sean, que no se impusiesen igualmen
te y en las mismas condiciones á los buques nacio
nales.

Esta igualdad de trato tendrá reciprocamente efecto 
con relación á los buques respectivos, de cualquier par- 

: te ó punto que arriben y cualquiera que sea su destino 
á la salida.

A r t íc u l o  X

Queda convenido recíprocamente, que el cabotaje, 
tanto marítimo como fluvial, así como las diferentes 
ramas de la pesca en las aguas territoriales, quedan re
servados al pabellón nacional de los Estados respec
tivos .

A r t íc u l o  XI 
Cada una de las Altas ¡Partes contratantes consien

te en admitir Cónsules generales, Cónsules, Vicecón
sules y Agentes consulares en todas sus puertos, ciu
dades y posesiones, menos en las localidades que juz
gare conveniente exceptuar, siempre que semejante re
serva se aplique igualmente á todos los demás Estados. 
Los referidos funcionarios gozarán recíprocamente en 
los/territorios de la otra Parte, de todos los privilegios, 
exenciones é inmunidades de que gocen los Agentes de 
la misma categoría y calidad de la nación más favore
cida. Queda, sin embargo, bien entendido, que los dos 
Gobiernos se reservan la facultad de negar su exequá
tur en caso de objeción contra la persona nombrada 
para tales cargos. Los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares, súbditos del Esta
do que los ha nombrado, no podrán ser detenidos ni 
presos sino por hechos y actos que la legislación penal 
del país de su residencia califique como delitos y casti
gue como tales.

Si los dichos funcionarios quisieran ejercer el comer
cio, estarán obligados á someterse, respecto á todoMo 
concerniente á su negocio y transacciones comercia
les, á las mismas leyes y usos á que estén sometidos en 
el lugar de su residencia los particulares de su nación 
y los súbditos de los Estados más favorecidos.

A r t íc u l o  XII 
Los Archivos consulares serán inviolables, y las Au

toridades locales no. podrán registrar ni incautarse de 
los documentos que<fórmen parte de ellos. Estos docu
mentos deberán estar siempre completamente separa
dos de los libros y papeles relativos al comercio y á la

industria que pudieran ejercer ios Agentes del orden 
consular respectivos.

A r t íc u l o  XIII
Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y 

Agentes consulares respectivos estarán exclusivamente 
encargados del orden interior á bordo de los buques mer
cantes de su nación, y únicamente ellos entenderán en 
las diferencias que surjan en alta mar ó en el puerto en 
tre el Capitán, los Oficiales y tripulantes. Las Autorida
des locales sólo podrán intervenir cuando los desórdenes 
que .ocurran á bordo fueren de tal naturaleza que per
turben el orden público en el puerto ó en tierra, ó cuan
do una persona del país ó que no forme parte del rol 
de la tripulación se encontrare complicada en ellos.

Los dichos agentes del servicio consular podrán fa
cilitar á los Capitanes el despacho de los buques de su 
nación y acompañarlos ante los Tribunales y en las ofi
cinas de la Administración, siempre que la legislación 
del país no se opusiera á ello, para servirles de intér
pretes y de agentes en los asuntos que tuvieran que tra
tar ó en las demandas que tuviesen que entablar. Los 
funcionarios públicos del país no podrán, en los puer
tos en donde resida un Cónsul ó un Agente consular de 
uno de los dos Estados respectivos, practicar investi
gaciones ni otras visitas que las ordinarias de la Adua
na ó de la Sanidad á bordo de los buques mercantes, 
sin haber dado antes aviso de ello al Cónsul para que 
pueda asistir á la visita. La invitación que para este 
efecto se dirija al Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul 
y Agente consular indicará una hora precisa, y si hu
biese descuido en ir allí personalmente ó en hacerse re
presentar por un Delegado, se procederá en su ausen
cia. Se dará igualmente aviso á los Agentes consulares 
para que puedan, siempre que la legislación del país lo 
permitiere, asistir á las declaraciones que los Capita
nes ó los tripulantes de los buques de su nación tuvie
ren que prestar ante los Tribunales ó ias Administra
ciones locales. Si descuidasen ir en persona ó hacerse 
representar á la hora indicada en la citación, se proce
derá sin ellos.

A r t íc u l o  XIV
Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y 

Agentes consulares, tendrán el derecho de dirigirse á 
las Autoridades competentes dé los Estados rqspeetivos 
en toda la extensión de su distrito consular, para re
clamar contra cualquier infracción de los Tratados ó 
Convenios que existan entre España y Grecia, y para 
proteger los derechos é intereses de sus nacionales;, Si 
no se hiciese justicia á sus reclamaciones, los dichos 
Agentes, á falta de Agente’ diplomático de su país, po
drán recurrir directamente al Gobierno del país en que 
ejercen su cargo.

A r t íc u l o  XV.
Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y 

Agentes consulares, tendrán derecho á tomar en su 
Cancillería, en su residencia privada, en la de las par
tes ó á bordo de los buques, las declaraciones de los 
Capitanes y tripulaciones de los buques de sü país, de 
los pasajeros que se encontraren á bordo y de cuales
quiera otros súbditos de su nación.

Los dichos Cónsules ó Agentes tendrán derecho á 
autorizar cualquier documento notarial destinado á eje
cutarse en sus países, y que otorguen, ya sus nacionales 
solamente, ya uno ó varios de sus nacionales y perso
nas del país de su residencia. Podrán también autori
zar los documentos en que los súbditos del país en que 
residan sean únicas partes, cuando tales documentos se 
refieran exclusivamente á bienes situados ó á negocios 
que deban tratarse en el territorio de la nación á que 
pertenezcan el Cónsul ó el Agente ante quien se otor
gue los tales documentos. Todos los documentos de que* 
se trata, sea en original, en copia ó en traducción, de
bidamente legalizados por los dichos Agentes y autori
zados con el sello oficial de los Consulados y Vicecon- 
suiados, harán-fe en juicio en todos los Tribunales de 
España, islas adyacentes y posesiones españolas y en 
los del Reino de Grecia.

A r t íc u l o  XVI
Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y 

Agentes consulares podrán hacer detener en el terri
torio mismo de una de las Altas Partes contratantes, 
álos Oficiales, marineros y cualesquiera otras perso
nas que formen parte de la tripulación de los buques 
de guerra y mercantes de su nación que fueren sospe
chosos, ó se hallaren acusados de haber desertado de 
dichos buques, para reembarcarlos ó hacerlos trans
portar á ,su país. #

Para este efecto se'dirigirán por escrito á las Auto
ridades locales competentes de los países respectivos, y 
les pedirán la entrega de tales desertores, justificando,
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si llega el caso, por la presentación de los registros del 
buque, del rol de la tripulación ó por otros documen
tos oficiales, que las personas reclamadas formaban 
parte de dicha tripulación. Previa esta sola demanda, 
así justificada, no podrá negárseles la entrega de los 
desertores, á no ser que se pruebe en debida forma 
que eran súbditos del país en que se reclama la extra
dición, al tiempo1 de su inscripción en el rol.

Se prestará á los dichos Agentes consulares todo 
auxilio y protección para la busca, captura y arresto 
de tales desertores, que hasta quedarán detenidos y 
custodiados en las cárceles del país, á instancia y á ex
pensas de los Cónsules, hasta que estos Agentes hayan 
encontrado ocasión de restituirlos á su país. Sin em
bargo, si semejante ocasión no se presentare en el tér
mino de tres meses, á contar desde el día del arresto, 
ó si los gastos de su detención no se pagasen con regu
laridad, los desertores serán puestos en libertad y ya 
no podrán ser detenidos por la misma causa.

Si el desertor hubiese cometido algún crimen ó deli
to en tierra, se diferirá su extradición hasta que el Tri
bunal que tenga derecho á entender en el asunto haya 
dictado su sentencia y qué ésta se haya llevado á 
efecto.

A r tículo  XVII
De no haber estipulaciones en contrario entre los 

armadores, cargadores y aseguradores, todas las ave
rías sufridas en la mar por los buques de los dos paí
ses, sea que entren voluntariamente en el puerto, sea 
que se hallen de arribada forzosa, se liquidarán por los 
Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
consulares de los países respectivos. Sin embargo, si 
los habitantes del país, ó los súbditos de una tercera 
Nación se hallasen interesados en las dichas averías, 
y las partes no pudiesen entenderse amistosamente, 
procederá en derecho recurrir á la Autoridad local 
competente..

A rtículo  XVIII
Todas las operaciones relativas al salvamento de los 

buques españoles que naufraguen en las costas de Gre
cia, y de los buques helénicos que naufraguen en las 
costas de España, islas adyacentes y posesiones espa
ñolas, serán dirigidas respectivamente por los Cónsu
les generales, Cónsules y Vicecónsules de España en 
Grecia, y por los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules de Grecia en España, y hasta su llegada al si
tio del naufragio por los Agentes consulares respectivos 
en los puntos en que existieren Agencias consulares. 
En los lugares y puertos en que no hubiera Agencias, 
las Autoridades locales deberán tomar, mientras llega 
el Cónsul en cuyo distrito' hubiere ocurrido el naufra
gio, y á quien se* avisará inmediatamente, todas las me
didas necesarias para la protección de los individuos y 
de los efectos que hayan sufrido naufragio.

Las Autoridades locales no deberán, por lo demás, 
intervenir sino para sostener el orden, garantir los in
tereses de los que trabajen en el salvamento, si no for
man parte de las tripulaciones naufragadas, y asegu
rar el cumplimiento de las disposiciones que hayan de 
observarse á la entrada y salida de las mercancías sal
vadas. Queda bien entendido que estas mercancías no 
estarán sujetas á derecho alguno de Aduanas, á no ser 
que se destiñen al consumo del país en que hubiere te
nido lugar el naufragio.

Las intervenciones de las Autoridades locales en es
tos diferentes casos no ocasionará gastos de ninguna 
clase, fuera de aquéllos á que dieren lugar las opera
ciones del. salvamento y la conservación de los efectos 
salvados, así como aquéllos á que estuvieren sujetos en 
casos análogos los buques nacionales.

A rtículo  XIX
En caso de fallecimiento de un español en Grecia 6 

de un heleno en España, ó en las islas adyacentes y po
sesiones españolas, si no hay ningún heredero conoci
do ó ningún aibacea instituido por el difunto, las Au
toridades locales competentes deberán informar dé ello 
á los Cónsules ó Agentes consulares de la nación á que 
pertenecía el difunto, á fin de que pueda darse inme
diatamente conocimiento á las partes interesadas. En 
caso de menor edad de los herederos ó dé ausencia dé 
íos albaceas, los Agentes consulares, en unión Con las 
Autoridadades locales competentes, tendrán derecho, 
con arreglo á las leyes de sus países respectivos, á pro
ceder á todos los actos necesarios para la conservación 
y administración de la herencia, especialmente á poner 
y levantar los sellos, formar el inventario, administrar 
y liquidar la herencia; en una palabra, tomar todas las 
medidas necesarias para poner á salvo les intereses do 
los herederos, excepto el caso que sé suscitaren cues
tiones que deban ser resueltas por los Tribunales com
petentes del país en donde se abra la sucesión.

Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares quedan encargados exclusivamente 
de los actos de inventario ó de las demás operaciones 
practicadas para la conservación de los bienes heredi
tario que dejen los marineros, pasajeros y demás via
jantes de su nación que fallezcan á bordo de los buques 
de su país, ó en tierra, sea durante la travesía, sea en 
el puerto de llegada.

A rtículo  XX
Mientras una de las Altas Partes contratantes no 

haya notificado á la otra, con un año de anticipación, 
su intención de hacer cesar los efectos del presente 
Tratado, continuará estando en vigor por espacio de 
otro año, y así sucesivamente de año en año, á contar 
desde el día en que una de las Partes lo haya denun
ciado.

El presente Tratado se ratificará tan pronto como sea 
posible, y las ratificaciones se canjearán en París.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado el 
presente tratado y han puesto en él el sello de sus 
armas.

Firmado en París el 23 de Septiembre de 1903.= 
N. D e l y a n n i (lugar del sello). =  F. de  L eón  y  C a s t i 
llo  (lugar del sello).

Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en París á 14 del mes corriente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: En el funcionamiento del Instituto de Re
formas sociales se ha notado desde su constitución al
guna deficiencia, originada por el modo de alcanzar su 
respectiva investidura los representantes dé la clase 
patronal y de la clase obrera, al mismo tiempo quer se 
evidenciaba la necesidad de establecer una disciplina 
Común para normalizar los trabajos de las Secciones y 
la celebración de las Juntas en pleno.

Á remediar los defectos señalados se eñcamiñá exclu
sivamente el proyecto de decreto que eí Ministro qué 
suscribe, de acuerdo con la ponencia formulada por el 
mencionado Instituto, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M.

Madrid 23 de Noviembre de 1904.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José §án«liez #tterra.

i REAL DECRETÓ
De acuerdo con k>? propuesto? por él Ministra 

bernaeión,
Vengo en decretar lo siguiente:
En los capítulos VI y VII del reglamento déllnsfitm 

to de Reformas sociales, aprobado por Real decreto fe
cha 18 de Agosto de 1903, se introducen las modifica
ciones siguientes:

Art. 54. La elección de los seis Vocales del Instituto 
que han de tener la representación de los obreros se 
verificará en el territorio de la Península é islas adya
centes en un mismo día, a diferentes horas, en el salón 
de actos de la Casa Consistorial de cada Ayuntamiento 
de capital de provincia, bajo la presidencia del Alcalde.

En cada provincia, los compromisarios dé la repre
sentación patronal que tomen parte en la votación 
elegirán dos Vocales por la grande industria, dos por 
la pequeña industria y dos por la agricultura.

Lo propio harán en la elección que verifiquen los 
compromisarios de la representación obrera.

Art. 55. Tomarán parte en la elección de los Voca
les de la representación patronal los compromisarios 
elegidos por las Cámaras de Comercio, Cámaras Agrí* 
colas, Círculos ó Ateneos mercantiles, Círculos índus^ 
tríales, Sociedades económicas de Amigos del País, 
Ligas de productores, Asociaciones para el Foíneíito de 
la producción nacional, Cabildos de Mareantes, Sindi
catos agrícolas, Sindicatos de riegos y otras Corporal 
ciones ó Asociaciones legálmente constituidas, califica
das previamente de análogas por el Instituto.

Tomarán parte en la elección de los Vocales dé la re
presentación obrera los compromisarios elegidos por 
las Asociaciones ó Sociedades obreras legálmente cons
tituidas.

Art. 56. Cada Sociedad ó Asociación elegirá un solo 
compromisario, mientras no sé forme Un censo Oficial 
en que conste el numero de afiliados ácadá una dé 
ellas.

Cuando ese censo éxista sé establecerá la siguiente 
regla proporcional: hasta el límite de 1.000 asociados, 
comprendidas todas lás fracciones, ún compromisario; 
hasta el límite de 2.000, no comprendidas láé feáccio-* 
nes de 1.000 en adelante, dos compromisarios; excet* 
diendo de 3.000 asociados,* tres compromisarios.

Art. 57. La elección de compromisarios habrá de 
recaer necesariamente en individuos pertenecientes á 
la Sociedad ó Asociación.

Si alguno de los elegidos por Sociedades ó Asocia
ciones que no radiquen en la capital de la provincia no 
tuviera medios ó no se hallare en condiciones de poder 
concurrir á la capital el día de la elección, podrá, con 
anuencia de la Junta directiva, delegaren algún afiliado 
ó algunas de lás Sociedades ó Asociaciones análogas 
radicantes en dicha capital y residente en la misma.

Esta delegación la comunicará la Junta directiva, en 
tiempo hábil, al Alcalde de la capital y  al interesado.

Art. 58. Terminado el plazo que en la convocatoria 
se señala para la designación de compromisarios y re
misión al Gobernador civil de sus nombramientos, éste 
hará publicar en el Boletín de la provincia la lista de 
los Sociedades y Asociaciones y de los compromisarios 
designados por cada una de ellas, y seguidamente con
vocará á éstos para que concurran á la elección de Vo
cales el día que se fije.

La orden dé convocatoria se publicará en el Boletín 
al propio tiempo que las indicadas listas.

Art. 59. La elección de los sois Vocales de la repre
sentación patronal y los seis de la representación obre
ra á qué se refiere el art. 54, será pública y por vota
ción nominal, consignándose en el resultado el número 
de votos que cada candidato obtuviera, con mención 
de las Sociedades ó Asociaciones á que correspondan 
ésos votos.

Se levantará acta por duplicado del resultado de la 
elección, consignándose las protestas que se hiciesen, 
enviándose seguidamente uno de los ejemplares al Go
bernador civil, que sin demora alguna lo remitirá di
rectamente al Instituto de Reformas sociales, quedan
do el otro archivadado én la Alcaldía.

Art¿ 60. En la Secretaria general del Instituto se 
preparará el resumen de la elección para ser sometido 
al Instituto en pleno, que proclamará á los Vocales 
electos por las representaciones respectivas, dando 
cuenta inmediata al Ministro de la Gobernación para 
que declare elegidos Vocales del Instituto, en la repre
sentación correspondiente, á los que hayan sido pro
clamados.

El resumen del escrutinio lo hará la Secretaría gene
ral, por el número de votos que cada candidato haya 
obtenido en las diferentes elecciones provinciales.

Caso de empáte, se tendrá en cuenta la significación 
de los votos, y así, para la grande industria regirá el 
mayor,número de votos de Sociedades ó Asociaciones 
de ésta significácíóñL,. y lo mismo pará la pequeña in
dustria y la agricultura. ,

Art. 61. Todos ios trámites á que há de sujetarse la 
elección quedarán señalados en la Real orden de con
vocatoria dictada por el Ministro de la Gobernación, y 
dirigida á los Gobernadores civiles, publicándose ade
más en Iá G a c e t a  de  M a d r id , y  utilizando también el 
telégrafo en los casos necesarios para unificar la elec
ción.

Fijará la Real orden: la fecha en qué se declarará ce
rrado el plazo para el nombramiento de compromisa
rios, la fééha en que se celebrará en las capitales de 
provincia y la fecha en que el Instituto de Reformas 
sociales ha de hacer el escrutinio.

El plazo que se conceda á las Sociedades y Corpora
ciones pará la designación de compromisarios y remi
sión de los' nombramientos á los Gobiernos civiles no 
podrá ser menor de ocho días, y lo mismo el que medie 
desde la publicación de los nombramientos en el Bolo- 
Un hasta el día de la elección en la capital de la pro
vincia.

Art. 62. El cargo de Vocal electivo del Instituto du
rará cuatro años, lo mismo el de ios propietarios que 
el de los suplentes, y requiere como condición impres
cindible la vecindad ó la residencia en Madrid.

El suplente, además de sustituir aí propietario en 
casos de ausencia, ocupará? definitivamente esta plaza 
cuando quedare vacante por defunción ó renuncia.

Además de las elecciones generales; cuando les co
rresponda cesar á los Vocales elegidos en una elección 
general, sé verificarán elecciones parciales cuando se 
eon&idereáncompleta la represen^ción patronal ú obre
ra, á juicio del Instituto.

Art. 67. La fáRá dé asistencia á un determinado nú
mero de sesiones se eMendéM como renuncia del cargo* 
trátese de Vocálés de nombramiento ó de los elec
tivos.

Se clasífieáráh lás faltas dé asistencia en tres grupos: 
con e&nusar jüétif icádá, á tenor de las excepciones 1.a 
y 2.á déí art. 66; sin excusa; y por'enfermedad. Bastan 
solé fáltáé de áéistencia sinexeusa* en el período de un 
seméétré, 12 éon excusa y 18 por enfermedad, para que 
;él Consejo, de. D^<tóiónée^épMé^ue'Sé ha remtnéia-
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do el cargo, dé cuenta al Instituto y lo comunique al 
Ministro de la Gobernación.

Únicamente en caso de enfermedad, y cuando los an
tecedentes de asistencia en períodos anteriores lo jus
tifique, podrá proponer el Consejo de Dirección, y acor
dar el Instituto, un período de ampliación para no ha
cer firme el acuerdo, período que no excederá en nin
gún caso de dos meses.

Las faltas de asistencia se computarán en el pleno y 
en las Secciones.

Art. 68. Para que la Corporación en pleno pueda 
celebrar sesión, se requerirá se hallen presentes 15 Vo
cales.

Para que las Secciones puedan celebrar sesión,, se re
querirá la asistencia de cinco Vocales*

Los Vocales natos podrán delegar en funcionarios de 
los respectivos Ministerios, cuando sus ocupaciones no 
les permitan asistir.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación» j *

Jtasé üáncliez Ü inerrsi»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la re-, 
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria, y párrafo,5.° 
del 262 de su reglamento;

S. M. el R ey (Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Cifuentes, de cuarta, 
clase, en el territorio de la Audiencia de Madrid, á Dom 
Miguel Siles Benavides, que figura en el escalafón del 
Cuerpo de Aspiradtes á Registros con el núm 21.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
22 de Noviembre de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Con el fin de que el despacho de los 
asuntos de este Ministerio no sufra retraso durante mi 
ausencia de esta Corte;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que el Sub
secretario, General de División, D. Manuel de la Cerda 
y Gómez Pedroso, á la vez que desempeña su cometido, 
despache los de tramitación corriente y que no deban 
demorarse.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guerde á V. E. muchos 
años Madrid 24 de Noviembre dé 1904.

LEÑARES
Señor .....

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUÉLICAR

REAL ORDEN 
Timo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de uña multa dé 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Segovia 
ala Compañía de los ferrocarriles del Norte á causa del 
retraso que el día 2 de Septiembre de 1902 sufrió en la 
estación de dicho punto el tren expreso núm. 3, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, el Con
sejo ha examinado el expediente de condonación de una 
multa de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Segovia á la Compañía de los ferrocarriles del Norte.

Resultando que, á consecuencia de haber sqlido de la 
estación de Segovia con dos horas cuarenta minutos de 
retraso el expreso núm. 3, correspondiente al día 2 de 
Septiembre de 1902, por haber descarrilado la máqui
na que lo remolcaba, se instruyó el oportuno expe
diente, y después de oír á la Dirección, á la Compañía 
y  á la Comisión provincial, el Gobernador impuso á la 
Empresa una multa de 500 pesetas:

Resultando que contra esta resolución acudió la Com-, 
pañía al Ministerio solicitando se condonase la multa, 
alegando en su favor que, por su parte, no había come
tido infracción alguna, debiéndose tan sólo el acciden
te á un descuido del guardaaguja, que no hizo la ma
niobra debidamente; y pasado el asunto ají Negociado, 
tanto éste¡como el'Consejo de Obras públicas estimaron 
improcedente la condonación pretendida:

Resultando que antes de resolver, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 27 de la ley de Policía de fe
rrocarriles, se ha pasado el asunto á consulta del Con
sejo de Estado en pleno:

Visto, lo consignado en la citada ley y su reglamento. 
Considerando que, según se ha declarado repetida

mente, las Compañías son responsables para ante la 
Administración de las faltas cometidas por sus emplea
dos, y resultando evidente que el descarrilamiento pe
nado tuvo por origen el descuido del guardaaguja en
cargado de la línea de bifurcación de la estación de Se
govia, es indudable la responsabilidad de la Empresa: 

Considerando que la falta cometida por dicho em
pleado es de la que merecen severo correctivo, por sus 
naturales y graves consecuencias, y que, por lo tanto, 
no es equitativo levantar el impuesto por el Goberna
dor de la provincia;

La Sección opina procede desestimar la solicitud de 
la Compañía de los ferrocarriles del Norte, y confirmar 
la multa á que se refiere el actual expediente.»

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid Í8 de 
Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Hirecoion general de la Deuda
- 'Oiáj®érÉ Jiateivká.*" '■I;'

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por • este 
Centro directivo durante la primera quincena del corriente mes.

Pesetas.
JUBILACIONES —---- —----------

D. Joaquín Moscoso de Prado y hozas, Registra
dor de la propiedad de s Bilbao. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 5.200 pe
setas, 4/s del regulador de 6.500 . . . . 5 . 2 0 0  

D. Braulio Rodríguez Martín, Inspector de Vi
gilancia. Se. le declara con derecho al haber 
pasivo anual dé 1.500 pesetas, á/o del regulador 
de 2.500 ..................  . . . . . V . . . .  1.500

Importan las jubilaciones...............  6.700

PENSIONES DEL TESOEO
Doña Emilia Bravo y Moltó, huérfana de Don 

Emilio, Presidente que fué del Tribunal Su
premo. Se le declara con derecho á suceder á 
su madre en el disfrute de la pensión vitalicia
de 3.750 pesetas anuales....................................  3.750

Doña Rosalía Massó y Espejo, viuda de D. José 
Alvarez y Núñez, Inspector general de prime
ra clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 3.125 pesetas anuales. 3.125

Doña María del Rosaifió Delgado García, Viuda 
¡ de D. Policarpo Caballero Sánchez, Auxiliar 

primero de Minas, Oficial segundo de Admi
nistración . Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 750 pesetas anuales . . . . . . . . .  750

Importan las pensiones del Tesoro    .............  7.625

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Magdalena de Olivares y Menchaca, viuda 
de D. Pío de Amelivia y Rozas, Oficial tercero 
de Hacienda. Se lé declara' la pensión de Mon
tepío de Oficinas d'é vv. >.. A i' .. . . : . . . . . . . .  . . 625

Doña Micaela Michelena y .Bengoechea, viuda 
de D. Manuel Pérez Masín, Torrero primero de 
faros. Se le declara la pensión de Montepío de 
Correos de . . . . . .  . v.. A . v . . . . .  . i . . . . . ; . . . .  550

Doña Dolores Torrejón y Fernández, huérfana 
de D. José, Coronél, Comandante de Infante
ría y Auxiliar dé la clase dé segundos del Mi
nisterio dela Guerra." Se le declara; en cum
plimiento del acuerdo del Tribunal gubernati- 
vó del Ministerio dé Hkcienda, la pensión del 
Montepío de Ministerios dé.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.333‘33

Doña Luisa Curiel yUasádo, viuda do D. José 
1 Vicente Aranguena y Alvarez, Sobrestante 

tercfero de Obi as públicas: Se lé declara, en 
cumplimiento del acuerdo del Tribunal gu
bernativo* del Ministerio de Hacienda, la pen-

: síón de Montepío dé Córreos dé .  ..........    550
Doña Oonáueló Diez y yéréz dé’Muñoz, viuda de 

D. Rogelio Vallédory Ron, Jefe de Negociado 
de segunda clase,' Auxiliar de la de primeros 
del Ministerio de Fomentó. Se lé  declara, en 
éúnipliñiiéhto del áétieModelTribtinal gober
nativo del Ministerio de Hacienda, la pensión
dé Montepío de Ministerios de. . ......... ........... 1.666‘66

Doña Loreto Cordero Coronel, viuda de D. Car- 
; lós Pérez Vi^o, Auxiliar de lk élááe dé segun

dos déj Ministerio de la Gobernación. Se le 
déclara, en cumplimiento dél acuerdo del Tri
bunal gubernativo1 déPMinistériÓ dé Hacien
da, la pensión de Montepío de Ministerios de.. 1.333^3

Doña María de los Desamparados Fpglietti y 
Diquéf; viuda de D. Fráncisco Puigcerver y 
Lid pis, Oficial tercéro de HaciendáV Se íé de
clara lapénsión de Montepío <|é Oficinas de.. . 750

Doña Isabel y D. Vicente Reañó y García, huér- 
• fanóúd'é D. Mafiuéí; Ayudante de Obras pú

blicas. Se les declarada pensión de Montepío 
de Correos de * . . . ; . . . . . . . . ; .  . *.:. A . 950

Doña Pilar y D. Octavio del Riego y Estévez, 
huérfanos de D. Rafael, Magistrado de la Au
diencia provincial de Zamora. Se les declara
la pensión de Montepío de Ministerios de  1.250

Doña Matilde Alvarez Amoroso, viuda de D. Ar
turo Calvo y Tomélez, Profesor numerario de 
la Escuela Superior de Artes é Industrias de 
Madrid. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de.....................................................  1.125

Doña Dolores González Villalobos Anaya, viuda 
de D. Eduardo Díaz Bonal, Torrero de faros 
de la clase de terceros. Se le declara la pen
sión de Montepío de Correos de........................  375

Importan las pensiones de Montepío  10.508‘32

MESADAS DE SUPEEVIVENCIA
Doña Claudia Pascual Aguilar, viuda de D. Feli

pe Marco Utrilla, Guardia de segunda clase 
del Cuerpo de Seguridad de Madrid. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.000 pese
tas anuales..................................................   166‘66

Doña Isabel Marañón de la Hoz, viuda de D. Mi
guel Maroto Molina, Peón capataz de las ca
rreteras del Estado en Segovia. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 821 ‘ 25 pesetas
anuales................................................... ........... 136‘88

Doña Juana Gómez Pedrero, viuda de D. Juan 
de Frutos y García, Portero del Instituto de 
Burgos. Se le declaran dos mesadas al repecto
de 800 pesetas anuales....................................... 133 32

Doña Francisca Riesco Geijo, viuda de D. To
más Carro del Río, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado en León. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 730 pesetas anua
l e s . . . . . .............................................................. 121‘66

Doña Vicenta Lara y Tolosa, viuda de D. Felipe 
Belmonte Tévar, Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.000 pese
tas anuales.................    166'66

Doña Catalina González Martín, viuda de D. Ma
riano Redondo Bernao, Peón capataz de car- 
rreteras del Estado en Segovia. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 821 ‘25 pesetas 
anuales.............................................................. 136‘88

Importan las mesadas de supervivencia (por
una sola vez)................................... ....... 862106

RESUMEN
Pesetas.

Importan las jubilaciones  ..........................  6.700
Idem las pensiones del Tesoro ................. 7.625
Idem las ídem de Montepío...............................  10.508‘32
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

sola vez)  ......................  862‘06

Total. . . ............................................  25.695‘38

Madrid 19 de Noviembre de 1904.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría*

Real orden comunicada, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom

brar, en virtud de concurso de traslado, á Doña Casilda 
Mexia y Sales, Profesora numeraria de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Elemental de Maestras de Ciudad Real, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, declarando vacante la 
plaza que en la Escuela Normal de León sirve dicha Pro
fesora. '

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1904.=:E1 Subsecretario interino, 
A. de Castro.=Sr. Rector de la Universidad Central, 
jExtracto de la hoja de méritos y servicios de Doña Casilda Mexia 

y Sales.
Maestra de primera enseñanza Normal, con nota de Sobre

saliente.
Por Real orden de 31 de Octubre de 1899, fué nombrada 

Profesora numeraria de la Escuela Normal Elemental de 
Maestras de León, en virtud de concurso entre Profesoras y 
ex Profesoras interinas.

Anuncios.
Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los 

interesados:
1.° Que la Sala de lo Contencioso administrativo del Tri

bunal Supremo ha dictado en 22 de Octubre último el si
guiente fallo en el recurso interpuesto por D. Gregorio Bu- 
rón y García contra la Real orden de este Ministerio, de 23 
de Mayo de 1903, por la que fué anunciada á oposición entre 
Auxiliares y Catedráticos numerarios la Cátedra de Derecho 
civil vacante en la Universidad Central: «Fallamos que de- 
debemos declarar y declaramos que este Tribunal es incom
petente para conocer de la demanda deducida por D. Grego
rio Burón y García contra Reales órdenes del Ministerio de 
Instrucción pública de 23 de Mayo de 1903».

2.° Que este fallo ha sido trasladado al Presidente del Tri
bunal de oposiciones á la citada Cátedra, Excmo. Sr. ü . Eu
genio Montero Ríos, para que pueda proceder á lo dispuesto 
en el art. 12 del vigente reglamento de oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901.
: Madrid 18 de Noviembre de 1904. =: El Subsecretario inte
rino, A. de Castro.

Esta Subsecretaría hace público, para conocimiento de los 
interesados, que al concurso para proveer dos subvenciones 
al Profesorado oficial para ampliar estudios en el extranjero, 
cuyo concurso fué anunciado en 15 de Noviembre corriente, 
G a c e ta  del 19, pueden concurrir los Profesores y Auxiliares 
de los establecimientos docentes oficiales del Reino, según 
dispone la Real orden de 15 de los corrientes, además de los 
qué en el indicado anuncio se mencionan, y que el plazo de 
admisión de las instancias se empezará á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  de M adbid .

Madrid 24 de Noviembre de 1904. =  El Subsecretario inte
rinó, A. de Castro.
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M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A

Dirección gen eral d el T esoro  p u blico  
y O rd enacion  general d e  P agos del Estado.
Pliego de condiciones, aprobado por Beal orden de 15 

de Abril de 1904, rjara el arrendamiento de la recau
dación de las contribuciones e impuestos del Estado 
que se realizan por recibo talonario, el de cédulas 
personales y  ol cobro de débitos á favor de la Hacien
da, cuyo acto, para la provincia de Caceras, se veri
ficará ©1 día 10 de Enero de 1905.
1.a Be arrienda, por medio de concurso público, el servi

cio de la recaudación de las contribuciones rústica y pecua
ria, urbana amillarada, urbana fiscal é industrial y de co
mercio; la de los impuestos de cédulas personales, canon so
bre superficie de minas, carruajes de lujo, alcoholes, viaje
ros; y mercancías; la de utilidades correspondientes á los epí
grafes y conceptos comprendidos en el capítulo.4.° del re
glamento de 29 de Abril de 1902; la de Gasinos y Círculos de 
recreo; y la de los recargos de todas clases, y el cobro de dé
bitos á favor de la Hacienda, cualquiera que sea su origen.

Él arrendamiento de la recaudación de los impuestos de 
cédulas personales, canon sobre superficie de minas y el̂  de 
carruajes de lujo, se hace sin perjuicio de la autorización 
concedida al Gobierno por el arfc. 24 de la ley de 31 de Di
ciembre de 1901, el 7.° de la de 30 de Junio de 1892 y el 22 de 
la de 28 del propio mes de 1898, para concertar dichos im 
puestos ó arrendar la cobranza de los mismos. En el caso de 
que se celebren estos conciertos ó arriendos quedará de he
dió nulo el dé que se trata, en cuanto se refiere á la recauda
ción de los expresados tributos, sin que el arrendatario ten
ga derecho a indemnización alguna, sucediendo lo propio si 
el Ministro hiciere uso de la autorización qué concede el ar
tículo 14 de la ley de 31 de Marzo de 1900.

2.a Servirá de base para dicho arriendo el total importe 
del resultado general que arrojen los repartimientos indivi
duales y matrículas de las cuatro mencionadas contribucio
nes, y los recargos de todas clases, aprobados unos y otros 
nara el actual presupuesto, que ascienden:
V  Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso los recargos.. . . .  3.016.750
Urbana amurallada, id. id......................................  J 690.866
Idem fiscal, id. id.............. . . . ..............................  y
Industrial y de comercio, id. id................ . 411.905

Total base para el concurso  ..................  4.149.521

3.a La Hacienda realizará directamente de los contribu
yentes las anticipaciones de pagó de cuotas por rústica y pê  
cuaria, urbana amillarada y fiscal, industrial y de comercio, 
impuesto de canon por superfieie de minas y de carruajes de 
lujo que se soliciten y obtengan mediante la bonificación del 
premio de cobranza, con arreglo á la base 13 del art. 1.° de 
la ley de 12 de Mayo de 1888 y art. 29 de la instrucción de 26 
dé Abril de 1900; como igualmente la contribución señalada 
á los conceptos que comprende la ley de 27 de Marzo del re
ferido año 1900, no señalados en el capítulo 4.° del mencio
nado reglamento de 29 de Abril de 1902, el recargo del 6 por 
100 sobre el total de las apuestas que tengan lugar en los es
pectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en el art. 23 de 
la lev de 28 de Junio de 1898, y el importe de explotación 
minera, conforme al art. 35 del Real decreto de 28 de Marzo 
del repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas per
sonales se llevará á efecto, ínterin otra cosa no se disponga, 
con arreglo á lo establecido en la instrucción de 27 de Mayo 
de 1884 y disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza de las contribuciones é impuestos y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de dos pesetas noventa y cua
tro céntimos por ciento, que es el término medio del tipo que 
resulta señalado á las zonas recaudatorias en que se halla di
vidida la provincia, abonable tan sólo por las sumas que se 
ingresen en los períodos que constituyen la cobranza volun
taria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos de 
apremio en que incurran los contribuyentes morosos y las 
dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° dé la men
cionada instrucción de 26 de Abril de 1900 y el 45 de la de 27 
de Mayo de 1884, sin opción á premio de cobranza alguno, 
conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de 29 de Junio 
de 1890.

Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos no 
comprendidos en la condición 1.a, percibirá el arrendatario 
las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso 
en los reglamentos é instrucciones respectivas, cuyos emolu
mentos serán compatibles con los que se le abonen por las 
coñtribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.

Tanto los recargos de apremio cómodas dietas ó emolu
mentos devengados en expedientes ejecutivos los percibirá 
directamente el arrendatario de los contribuyentes, á excep
ción de los que correspondan á cédulas personales, que le se
rán abonados en la forma determinada en las disposiciones 
vigentes. Los que se devenguen en los expedientes termina
dos por adjudicación de fincas á la Hacienda se abonarán al 
arrendatario tan luego sean aprobados los expedientes y for
mal i zadas las sumas á que asciéndan, con sujeción á lo esta
blecido en el art. 131 de la misma instrucción de 26 de Abril 
de 1900, sin que tenga derecho á percepción de recargo en 
los que produzcan baja total y definitiva de las cuotas para 
el Tesoro.

El premio de cobranza se abonará al arrendatario previa 
liquidación practicada en la forma que determina el art. 178 

, de la repetida instrucción.
5.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores; 

y Agentes de la recaudación que estime necesarios para él 
mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos 
á la Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia de! arrendatario, sin persona
lidad alguna con la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

6.a El arrendatario sé obliga á ingresar en la Tesorería 
•'•'de la capital dé la provincia, si circunstancias extraordina 
\rias, notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á sa
tisfacción del Ministerio de Hacienda, no loHmpidieren, las 
cantidades qbé tenga'recaudadas de los contribuyentes en los

; días 8, 15, 23 y último de cada mes, presentando relación ex
presiva de las que se hayáh hecho efectivas en cada distrito 
municipal, con separación de ramos y presupuestos, según 
los respectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á ingre
sar inmediatamente el valor de los recibos no realizados en la 
época de recaudación voluntaria, si no se justifica haberse 
procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida en la ins
trucción de 26 de Abril de 1900; y en el caso de no entregar en 
las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se repetirá con
tra la fianza prestada por el arrendatario, sin perjuicio de exi
girle, si fuere procedente, las responsabilidades que se consig
nan en la cláusula 20 de este pliego de condiciones. Las cuen
tas indicadas se presentarán en la Tesorería de Hacienda el día 
que por la misma fuere señalado y en la forma y con la divi
sión que establece el art. 171 de la misma instrucción, prac
ticándose la liquidación de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 172 y 173.

7.a Los plazos para la formación y presentación'en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de la instrucción de 26 de Abril de 1900, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario de los documen
tos imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación el hacer la declaración de partidas 
fallidas, y los Registradores de la propiedad en practicar la 
anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas, 
y en general, siempre que el procedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir 
toda responsabilidad, que'asumirá de no efectuarlo, según 
dicha instrucción, deberá recurrir por escrito al Delegado 
de Hacienda en la provincia en demanda de que remueva las 
resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general 
del Tesoro público, si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se 
llevará á efecto del mismo modo y forma que establecen las 
leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y Agen
tes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su virtud, 
todas las.disposiciones que fijan los deberes y derechos de 
unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en 
contrario, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atener
se el arrendatario en el desempeño de su cometido, conside
rándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
condiciones, y. también las que sobre el particular se dic
ten como aclaraciones de las mismas.

9.a* La duración del contrato de arrendamiento será-de 
cinco años, y.empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro

. de los primeros veinte días del primer mes del trimestre; y 
desde el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho 

. plazo.
10. La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será 

precisamente en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
consistirá ernla suma de la tercera jetarte del importe de un 
trimestre de las contribuciones y recargos que especialmente 
se mencionan en la condición 2.a, partiendo, para su fijación, 
del resultado general que ofrezca el resumen ó estado gene
ral de los repartimientos y matrículas de todos los distritos 
municipales de la provincia, fianza que .asciende á la suma 
de pesetas trescientas cuarenta y cinco mil setecientas no
venta y tres.

Dicha fianza há¿de constituirse en la Caja general de De
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico, en la forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de 
Julio de 1877 y 9.p de la de 27 de Marzo ̂ de 1900, art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo del propio ano, 11 de la instruc
ción de 26 de Abril también de 1900 y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893.

Silos efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria; de igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato, según lo dispuesto en el art. 16 
de la instrucción de 26 de Abril dé 1900.

11. Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fian
zas por ellos prestadas tendrá el arrendatario la facultad de 
reclamar de la Administración los apremios y ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquéllos le adeudaren pertenecientes al 
servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario servirán de base al pro
cedimiento, en consonancia con Ib preceptuado en la disposi- ¡ 
ción 1.a transitoria de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

12. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación de aquel en 
q u e haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Cáceres.

13. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 7 
de Enero de 1905 en el despacho del Director general del Te
soro público, ante una Junta presidida por el mismo, de la 
que formarán parte, además del Subdirector primero y del 
Jefe de la Sección de Recaudación de este Centro, el Inter
ventor general y el Director de lo Contencioso del Estado, 
con asistencia del Notario público que corresponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Cáceres ante una Junta 
compuesta dél Delegado de Hacienda como Presidente, del 
Interventor, del Tesorero y de un Abogado del Estado, con 
asistencia de Notario público, citado previamente.

14. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presénten desdé las doce, las cuales se redactarán en 
papel sellado de la clase undécima, con sujeción al modelo 
que se acompaña á este pliego de condiciones, consignándose 
en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que por razón 
dé premio de cobranza ofrezca el proponente, siendo nula 
toda, proposición que contenga mayor tipo del fijado en la 
condición 4.a ó que détermine alguna distinta de las enume
radas en el pliego de condiciones.

15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y por separado se acompañará la cédula personal del pro po
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en Cáceres el importe del 2 por 100 
déla cantidad á que asciende un trimestre de las contribu
ciones y recargos á recaudar en la provincia, por los concep
tos referidos, §  por 100 que impórta la suma de pesétas vein
te mil setecientas cuarenta y siete, cuyo depósito podrá cons
tituirse en metálico ó en las clases de valores públicos admi
sibles al efecto.

16. ■ Las proposiciones contenidas; en los pliegos cerrados 
sé numerarán por orden de presentación. Al marcar las doce 
y média el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro-

cediéndose, acto seguido, á la apertura de los mismos y  lec
tura de las proposiciones, qu¡e verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará por 
el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose ter
minado el acto.

La Delegación de Hacienda en Cáceres, una vez termina
das la admisión y lectura de proposiciones en la misma for
ma que expresan los dos párrafos anteriores, remitirá el acta 
redactada por el Notario y las proposiciones originales con 
los documentos que las acompañen, excepto la cédula perso
nal, de que bastará tomar nota, á la Dirección general del 
Tesoro.

Dicho Centro, con vista de las proposiciones presentadas 
ante Ja Junta de concurso, constituida bajo la presidencia 
del Director, y las que reciba de la Delegación de Hacienda 
en Cáceres, dará cuenta del resultado al Ministerio, el cual 
acordará la adjudicación en favor de la proposición que esti
me más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no admitirá 
ninguna de las presentadas si lo juzgase oportuno.

17. Declarada la adjudicación, se notificará en forma le
gal aTinteresado, á fin de que preste la fianza definitiva y 
otorgue la escritura de contrato, para lo cual sede concede
rá el plazo de treinta días desde el en que tenga efecto la no
tificación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas 
de pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

 ̂ 18. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudi cae ción, in
curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

19. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la es
critura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general del -Tesoro, oyéndose previamente el dictamen 
de la Intervención general y el de la Dirección de lo Conten
cioso del Estado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y 
recibido en la Delegación de Hacienda en la provincia de Cá
ceres el testimonio de dicha primera copia de la escritura*

ue quedará unida á su expediente en la Dirección general 
 ̂el Tesoro, el Delegado posesionará al arrendatario y le dará 

á conocer á los Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al 
público por medio de anuncio en el Boletín ofimal.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda en 
la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho men
ción.

20. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazosy tér
minos consignados en este pliego alguna de las condiciones 
del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, se 
considerará ipsofacto, rescindido el contrato y obligado aquél 
á la indemnización de los daños y perjuicios que se hayan 
irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la nor
malización del servicio, no sólo con la fianza, que inmedia
tamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro, con aplica
ción á las responsabilidades que se declaren, sino con los de
más bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte
nezcan.

21. Terminado el contrato de arrendamiento, se acordará 
la cancelación y devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma y en los plazos que establece el úl
timo párrafo del art. 24 de la repetida instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ó en la que, así para este extremo como para 
los demás comprendidos en este pliego de condiciones, deter
mine la instrucción que sé apruebe con carácter definitivo 
para este servicio.

Madrid 22 de Noviembre de 1904. =  El Director general, 
J. R. deOya.

Modelo de proposición,.
D. N. N., vecino de , según cédula personal d e .....

clase, número , enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha , ó en el
Boletín oficial de la provincia d e  e n  d e  relativo ah
arriendo del servicio de recaudación de las contribuciones é 
impuestos del Estado que se realizan por recibo talonario, 
expendición y cobranza de las cédulas personales y cobro de
débitos á favor de la Hacienda, en la provincia d e  , se
compromete á tomar á su cargo el mencionado servicio con 
sujeción estricta á los requisitos y condiciones expresados en 
dicho pliego, bajo el tipo d e  (aquí se consignará, en le
tra, el tanto por ciento), en concepto de premio de cobranza, 
á cuyo fin se acompaña el resguardo que acredita haber cons
tituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.) S—

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Direccion general de Administración.

Habiendo resultado desierta la segunda subasta parala 
adquisición de 1.875 kilogramos de lana con destino al Hos
pital de la Princesa, esta Dirección general ha dispuesto se 
anuncie tercera subasta, bajo las condiciones siguientes:

1.a ,Será objeto de contrata, previa pública licitación, la 
adquisición de L875 kilogramo.? de lana de primera clase, 
lavada y vareada.

2.a Él precio máximo de cada kilogramo no podrá exce
der de 3*25 pesetas.

3.a Para ser solicitador se requiere la constitución en la 
Caja general de Depósitos de una fianza provisional de 250 
pesetas. ",

4.a El día 5 de Diciembre próximo, á las once de su ma
ñana, se constituirán en la Dirección general de Adminis
tración el limo. Sr. Director general, el Jefe de la Sección 6.a 
de la misma Dirección y el Jefe del Negociado respectivo, 
asistidos del Notario público á quien corresponda actuar, y  
durante media hora se recibirán las proposiciones y nume
rarán por orden de su presentación.

5.a Las proposiciones deberán ser presentadas en pliego 
cerrado, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, ajusta
das al modelo adjunto y acompañadas de la cédula personal 
del firmante, y de la carta de pago que justifique el depósito 
de las 250 pesetas á que se contrae la condición 3.a

6.a Terminado el tiempo de admisión de proposiciones, 
se procederá á abrir los pliegos, leyéndolos en alta voz y ad
judicando provisionalmente el servicio al autor de la propo
sición más ventajosa. En el caso de que hubiera dos ó más 
proposiciones iguales consideradas como más ventajosas, se 
abrirá entre sus firmantes puja á la llana durante diez minu
tos, y se adjudicará el servicio al que mejore más su propo
sición, dando de ello conocimiento á la Caja general de De
pósitos.

7.a Hecha la adjudicación provisional, se procederá á la 
definitiva, y el concesionario, en el término de ocho días, á 
partir de lá notificación, constituirá la fian za  equivalente
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al 10 por 100 del total importe del servicio, ŷ  en el de otros 
ocho se elevará el contrato á escritura pública, siendo , de 
cuenta del concesionario los que se originen, tanto por in 
serción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r í d , como por el 
acto de subasta y escritura pública^ debiendo de ésta sacarse 
dos copias. f \

8.a Elevado el contrato á escritura pública, el concesio
nario se obliga, en término de treinta días, á entregar en el 
Hospital de la Princesa, avisándolo con. veinticuatro horas 
de anticipación, los 1.81/5 kilogramos de lana de primero, 
clase, lavada y vareada, cuyo acto de entrega se hará cons
ta r  en la diligencia, de la  que se librará la correspondiente 
certificación, que servirá de base á las órdenes de pago del 
servid©.

9.a La recepción de los 1.875 kilogramos de lana esa el 
Hospital de la Princesa corresponde al Jefe de la sección sex
ta  de la  Dirección general de Administración, en representa
ción ée éste, asistid® del Administrador Depositario del Es
tablecimiento y de la Superiora de las Hijas de la Caridad.

10. Si presentada la lana en el Hospital de la Princesa no 
reuniera condiciones de admisión, la retirará el contratista á 
su  c©ste, sustituyéndola antes de las cuarenta y ocho horas 
por o tra  que las reúna; entendiéndose que la segunda entrega 
se someterá á juicio de un Perito ¡nombrad® por la Adminis
tración; y si tampoco fuera admisible, se considerará rescin
dido el contrato con pérdida de Ja fianza.

Id. La falta de cumplimiento en cualquiera de las ̂ cláusu
las anteriores será causa á rescisión del contrato cosa pérdi
da de la fianza, y sin derecho aliguno por parte de! contra
tis ta  á indemnización de ningún género.

Madrid 24 de Noviembre de 1904. =  El Director general, 
Abilio Calderón. ú

Modelo de proposición..
D. F. d e  T..., v e c i n o  d e    c o n  c é d u l a  p e r s o n a l  é e  c l a 

s e ,  e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u b l i c a d o  e n  la G a c e t a  b e  M A p a r o
del d í a  d e !  y pliego de condiciones á que el mismo
se refiere, se compromete á sum inistrar, dentro de aquellas 
condiciones, al Hospital de la Princesa, los 1.875 kilogramos
de lana de primera clase, lavada y vareada, al precio d e .....
{en letra) kilogramo, á cuyo efecto tiene constituido el depó
sito  necesario.

(Fecha.,, y firma del proponente.)
S—1127

D irección  general de C orre os y Telégrafos 
Sección 1.ª —Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Bezhar á la de Ugíjar, bajo el 
tipo máximo de euatro mil quinientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está ’ de manifiesto en el Go
bierno civil de Granada y en Jas oficinas de Correos de esta 
capital y las de Beznar y Ugíjar; y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del tít. II del, reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
m itirán  las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11a. clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las 
Alcaldías de Beznar y Ugíjar, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre últim o, hasta el día 7 de Diciembre próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu- 
^ a r  en el repetido Gobierno civil el día 12 del mismo mes, 
a la s  once horas.

Madrid 12 de Noviembre de 1904.= E 1 Director general, 
Rendueles. ,

Modéco de proposiciáil.
B. F. deT., natural de ...... vecino de ...... según, cédula per

sonal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción del
corrreo diario desde  á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
d ita  haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1138

Debiendo procederse á la celebración de subasta* para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
y  .en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la ofici
na del ramo de Coruña á la  de Corcubión, bajo el tipo máxi
mo de once mil pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Co- 
ruña y en las oficinas de Correos de esta capital y Corcu
bión, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
títu lo  II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Corcubión, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre, ú ltim o , hasta el día 7 de 
Diciembre^próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 12 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Noviembre de 1904.=E1 Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de — vecino de ...... según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á — ., y.viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y j a  carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1139

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la . estación de San Juan 
(Portas) á la Estrada, bajo el tipo, máximo de dos mil seis
cientas cuarenta pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ponte
vedra y en las oficinas de Correos; de dicho punto y en las de 
Caldas y  la Estrada, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del tít. II del reglamento para- el régimen y servi
cio fiel ramo de Correos, aprobado,por Real decreto de 7 de 
Junio fie 1898, se advierte al público que se adm itirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Caldas y la Estrada previo Cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
último, hasta el día 7 de Diciembre próximo, á las diez y  siete 
fioras; y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe- .

tido Gobierno civil el día 12 del mismo mes, á las once 
horas..

Madrid 12 de Noviembre de 1904.= El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm .»,,., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago*" que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1140
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública fen ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Borjas del Campo á la de Vilella Baja, bajo el tipo 
máximo de mil doscientas cincuenta pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Tarragona, y en las oficinas de Correos de esta 
capital y en la de Borjas del Campo y Vilella Baja, y  con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Borjas del Campo y Vilella, Baja, 
previo cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre último, hasta el 
día 7 de Diciembre, á las diez y siete horas, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
•día 12 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Noviembre de 1904. =  El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñarla conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1141

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte déla correspondencia pública á caballo, 
desde la oficina de correos de Las Arriondas á la de Cova- 
donga, bajo el tipo máximo de mil quinientas noventa pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Oviedo y  en las oficinas de Co
rreos de Oviedo, Las Arriondas, Cangas de Onis y Cova- 
donga, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ra
mo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se adm itirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Las 
Arriondas, Cangas de Onis y Covadonga, previo 'cumpli
miento de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 ele Di
ciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 28 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 12 de Noviembre de 1904.=EI Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...... según eédula*per-

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde , á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
ia cédula personal y la carta de pago qúe acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado,) S—1142

Debiendo procederse á la celebración de subasta^para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Avilés á la de Luanco, bajo el -tipo máximo de mil pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de 
Correos de Oviedo,, Avilés, y Luanco, y^cón arreglo , á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11A clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alcaldía de Avilés y Luanco, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre último, hasta el día 23 de Diciembre próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo mes, á las 
doce horas.

Madrid 12 de Noviembre de 1904.=E1 Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino de ...... , según cédula

personal núm. _......, se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direeión general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1143

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 13 de 
Julio último, se anuncia la provisión, por oposición libre, de 
la cátedra de Algebra superior y Geometría analítica de la 
Escuela Superior de Industrias de Cartagena, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Para tomar, parte en esta oposición se requiere:
Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
Los aspirantes dirigirán sus instancias, ¡acompañadas cfo 

los comprobantes á que.se refiere el párrafo’ anterior, á esté. 
Ministerio, en el término' improrrogable, de tres meses, á

contar desde la publicación de la presente convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios, entregará al Tribunal un trabajo de investi
gación ó; doctrinal propio, referente á asunto relacionado 
con la asignatura de que se tra ta  y el programa de la misma.

Los ejercicios de la oposición serán seis y se verificarán en 
la forma establecida por el reglamento de 11 de Agosto de 
1901, con las modificaciones que previene el Real decreto de 
10 de Julio de 1903, debiendo, por tanto, cumplírselas reglas 
complementarias propuestas por el Consejo de Instrucción 
pública, que se reducen á lo siguiente:

Primera. El Tribunal, al formular el cuestionarlo á que 
se refiere el art. 22 del reglamento, comenzará por establecer 
la división que estime necesaria o conveniente de la materia 
objeto de la oposición, y conservará, debidamente separados 
los temas correspondientes á la asignatura de Algebra supe
rior de los de Geometría analítica, á fin de que en los dos 
primeros ejercicios de la oposición el sorteo de temas se ve
rifique entre los de cada grupo, evitándose que puedan co
rresponder al opositor preguntas de una sola división.

Segunda. Del mismo modo se sortearán con separación 
1 asmecciones que en el programa del opositor correspondan á 
cada grupo de los formados por el Tribunal, sacando el ooo- 
sitor una lección de cada uno de aquéllas, entre las que elegi
rá la que haya de explicar. °

Tercera.  ̂ En el ejercicio práctico se tenderá igualmente á 
que el opositor demuestre su suficiencia en cada una de las 
materias que componen la asignatura, y para ello propondrá 
el Tribunal los temas ó ejercicios bastantes, los cuales se 
se desarrollarán por todos los opositores en días distintos 
señalados por el mismo Tribunal.

Cuarta. El último párrafo del art. 25 del reglamento se 
entenderá como sigue: «Los Jueces, siempre que lo  juzguen 
oportuno y en cualquier ejercicio que sea, podráAhacer ob
servaciones al actuante ó pedir las explicaciones razonadas 
de lo que exponga, y esto será obligatorio para el Juez ó Jue
ces designados por el Presidente del Tribunal, si sólo hubiese 
un opositor».

En todo lo demás no especificado se seguirá el reglamento 
de 11 de Agosto dé 1901 y el Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en todas las Escuelas de Artes é Industrias.

Lo que se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique'sin más aviso que el presente.

 ̂Madrid 22 de Noviembre de 1904.=E1 Subsecretario in te
rino, A. dé Castro.

 ̂ D. Manuel Sánchez Molina fué excluido de las oposiciones 
a Tas plazas de Disector anatómico, vacantes en las Escuelas 
de Veterinaria á causa de haber sido recibida su solicitud en 
este Ministerio después de vencido el plazo de convocatoria, 
y habiendo acudido el interesado acreditando, por medio de 
certificado librado por la Administración de Correos de Cór
doba, que entregó en la misma su solicitud el día 21 de Oc
tubre último, ó sea dentro del plazo de la convocatoria, esta 
Subsecretaría, en virtud  de lo dispuesto en el párrafo 2.°. a r 
tículo 6.° del reglamento de oposiciones á Cátedras de 27 de 
Julio de 1900, ha dejado sin efecto su decreto de 7 del mes 
actual, y dispuesto en consecuencia que el Sr. Molina sea ad
mitido á las oposiciones.

Lo digo áV . S. para su conocimiento y demás efectos, 
acompañando las instancias del interesado y el certificado de 
la Administración de Correos de que se hace referencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1904 
==E1 Subsecretario interino, A. de Castro.=Sr. D. Santiago 
de la Villa y Martín, Presidente* del Tribunal de oposiciones 
a las plazas de Disector anatómico, vacantes en las Escuelas 
de Veterinaria de Zaragoza, León y Córdoba.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 3 de 
Septiembre último, se anuncia la provisión por oposición libre 
de la Cátedra de Aritmética y Geometría de la Escuela ele
mental de Artes é Industrias de Almería, dotada con él suel
do anual de 2.500 pesetas.

Para tomar parte en esta oposición se requiere:
Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa

citado para ejercer cargos públicos.
Los aspirantes dirigirán sus instancias, acompañadas de 

los comprobantes á que se refiere el párrafo anterior, á este 
Ministerio en el término improrrogable de tres meses, á con
ta r desde la publicación de la presente convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .
 ̂ El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo 

a los ejercicios, entregará ai Tribunal un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio, referente á asunto relacionado con 
la asignatura de que se trata, y el programa de la misma.

Los ejercicios de la oposición serán seis, y se verificarán 
en la forma establecida por el reglamento de 11 de Agosto de 
1901, congas modificaciones que previene el Real decreto de 
10 de Julio de 1903; debiendo, por tanto, cumplirse las re 
glas complementarias propuestas por el Consejo de Instrue^ 
ción pública, que se reducen á lo siguiente;

Primera. El Tribunal, al “formular el cuestionario de las 
oposiciones, separará los temas referentes á Aritm ética de 
los que correspondan á Geometría, á fin de que en los p ri
meros ejercicios de la oposición el sorteo de temas sea de 
los dos grupos, para evitar así que puedan corresponder á 
opositor preguntas de una sola clase.

Segunda. Del mismo modo se sortearán con separación 
las lecciones que en el programa de cada opositor correspon
dan, ya á Aritmética, ya á Geometría, para que se saque á la 
suerte una de cada clase y entre ellas elija el actuante la que 
prefiere explicar.

Tercera. En el ejercicio práctico, el Tribunal señalará los 
problemas que hayan de resolver los opositores, tanto de 
Aritmética como de Geometría, con toda separhéión y en 
días distintos.

Cuarta. El último párrafo del art. 25 del reglamentó de 
oposiciones se entenderá como sigue: «Los Jueces, siempre 
que lo estimen oportuno y en cualquier ejercicio que sea, po
drán hacer observaciones al actuante ó pedirle explicaciones 
razonadas de cuanto exponga, y esto será obligatorio para el 
Juez ó Jueces que designe el Presidente del Tribunal, si sólo 
hubiese un opositor.

En todo lo demás no especificado se seguirá el reglamento 
de 11 de Agosto de 1901 y el Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de anuncios de todas las Escue
las de Artes é Industrias.

Lo que se advierte para que las Autoridades respectivas 
{dispongan que así se verifique, sin más aviso que el preáente. 
; Madrid 22 de Noviembre de 19Q4.=E1 ./Súbseccetaido inte- 
pino, A. de Castro,
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C onservatorio  de M ú s ica  y  D ec lam a c ion  

Premio Ortiz y Cussó.
De conformidad á la Real orden fecha Í8 del bórriente mes, 

y en su cumpMmiento, debiendo anunciarse1 por este* Conser
vatorio los concursos para la , adjudicación de los premios 
ofrecidos por la '$obi'éd^constfiictórá‘ de pianos Ortiz y 
Cussó, de Barcelona, para"el correspondiente al curso actual 
de 1904 a 1905, se hace público í "

1.° Que el premio de este curso consistirá en un piano 
gran cola, modeló dé concierto, cuyo valor ascenderá á 5.000 
pesetas.

2.° La adj udicación del premio se verificará por concurso 
libre, en el que podrán tomar parte todos los españoles que 
se consideren cbn aptitudes para ello, y los hijos de padres 
extranjeros que hayan nacido én España, nó excediendo unos 
ni otros de treinta y cinco años, ni contando menos de quin
ce, lo que se justificará con la  certificación del acta de naci
miento del Registro civil ó la-'partida de bautismo de los in
teresados, segundos casos. '

3.° ( Las instancias solicitando la admisión al concurso se
rán dirigidas á eátá Comisaría, y se presentarán 'en él Con
servatorio durante los días Hábiles que medien desde el de la 
publicación del presente anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  
basta el último día inclusive del mes de Febrero de 1905, 
acompañando la cédula personal corriente de los intere
sados.-
_ 4,° Los aspirantes al premio en este concurso deberán 

ejecutar en un solo acto, con un descanso de tiempo pruden
cial, que concederá el Tribunal, las obras que comprende el 
siguiente programa :

: _ PBIMEBA PARTE
, 1.° Preludio y Faga en La rneno r (Bach-L istz).
2.° Sonata en Be menor (óp. 31). —I. Largo-Allegro.— 

IL  Adagio.—III. •Allegretto (Beetboven). ,
3.° Pastoral .-e Qapriwio (Scarlatfci-Tansig).-'

- - . ■ SEUUXDA PARTE'
4.° Balada en Eaquepor,(Qbopíu).
5.° Fantasía StUch (op.. 12). — L Atardeceñ. — II Ele\ a - 

ción.—III. ¿iPor qué? (Scbuínann).
6.° Estudio en forma de vals (Saint-Saens) ó La Campandla 

(Paganini-Listz).
5.° Los opositores serán libres de ejecutar el programa á 

la memoria ó con las obras á vista.
6.° Los ejercicios de concurso darán principio en la se 

gunda quincena del mes de Abril, el día que se señalara y 
anunciará al público con quince de anticipación, y a íp  opio 
tiempo que se publique la lista de opositores convocándoles 
para verificar los ejercicios, se publicarán también los nom
bres de los individuos del, Jurado. '

7.° Él Jurado lo formarán: el Comisario" Iíégio del Con
servatorio, como Presidente; un Académico de la de Bellas 
Artes de San Fernando, noinbrado por el Ministerio de. Ins
trucción pública y Bellas Artes; dos Profesores del Conser
vatorio^ elegidos por el Claustró dél mismo; dos pianistas de 
reconocido mérito, ajenos al - Conservatorio,,, designados por 
losSres. Ortiz y Cussó,, y otro que nombrará el citado Comi
sario Regio.1 Además, él Claustró elegirá un suplente de su 
seno y otro los Sres. Ortiz y Cús^ó. ... ,

Madrid 24 de Noviembre dé 1904.^E1 Cunáisarlo; Regio, 
T. Bretón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agoicultura, industria
y  C o m e rc io .

Circular. -
Dispuesta por Real orden de esta fe día.. ..la formación del 

.escalafón,del Cuerpo de Ayudantes del Servicio agronómico, 
y á fin de que pueda ser publicado en su día definitivamente : 
con todos ios datos necesarios, sírvase V. S.. remitir en plazo . 
breve á este .Centro directivo copias autorizadas de las parti
das de nacimiento de. los Ayudantes que actualmente prestan 
servicio en la región que tiene á su cargo, reclamando, al 
efecto, de los Ingenieros de Sección las de los que se bailen 
-afectos á las mismas,-así como las de los Ayudantes supernu
merarios que. residan én cada una de ellas. ......

Dios guarde á V. S. .muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1904.—El Director general.= José del Prado.= A los Inge
nieros Jefes de las regiones agronómicas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia 

de L u go . 
> Ignorándose el paradero de D. Isidro Horbon Telladq, re-; 

caudador y agente ejecutivo que fué de las zonas .primera y ' 
segunda de gecerreá, en esta pro vincia, se le cita por el pre- ‘ 
sente para que por si ó persona debidamente autorizada'com
parezca en esta Delegación dentro del término de,diez días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación,de este .eáic- 
/to en la G a c e t a  d b  M a d r id , para ser notificado de lá senten
cia dictada por la. Dirección general del Tesoro en.13 del mes í 
de Septiembre última en. el expediente administrativo judi-; 
cial de alcance .seguidoaíontra.tíi unismo.-

AÍ propio tiempo se requiere á dicho señor para que.den-' 
tro del citado plazo runita á esta Delegación los resguardos, 
dé las fianzas constituidas, para garantir aquellos cargos,, con 
objeto de proceder á la. enajenación de los valores; en la in
teligencia de que de no hacerlo así se sustituirán' dichos res
guardos al efecto indicado con certificaciones de los mismos 
expedidas por la Tesorería de Hacienda.

Lugo 19 de Noviembre.de 1904. ==É1 Delegado de Hacienda, 
Mariano Albaladejo.; P—1393

Comision provincial  de la  D`putacion  
de Salamanca.

En virtud de lo acordado por esta Comisión en sesión de 5 
de los corrientes, y uña vez qite contra el acuerdo no se ha 
producido reclamación alguna durante el plazo señalado én 
el.art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1902, reformado; 
por el-lieal decreto de 12 de Julio de 1900, se convoca á su
basta de las obras de construcción del trozo tercero, sección 
segunda, de la carretera provincial de T  amaines á la esta-1 
ción de Guijuelo, con arreglo al proyecto y replanteo previa
mente aprobados, que se hallan de manifiesto en la .Secreta
ria de ia Corporación, reglas del art. 17 dé dicha instrucción 
y formalidades y condiciones siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar en la sala de sesiones de 
esta Corporación el día 20 de Diciembré próximo, á las doce 
del mismo, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro señor Diputado en represen
tación de la Diputación, Notario á quien corresponda actuar 
é Ingeniero Director de carreteras provinciales.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 52.116 
pesetas 91 céntimos, á que asciende el presupuesto de con
trata del replanteo previo, y para tomar parte en la misma 
es indispensable la oportuna proposición, extendida en papel 
de la clase 11.a y arreglada al modelo que al final se inserta,, 
á la que se acompañará en pliego cerrado la cédula de vecin
dad del licitador y el resguardo que acredite haber consig
nado en la Depositaría provincial ó Sucursales del Banco de 
España, ó en cualquiera de las formas que autoriza el artícu
to 13 de la citada instrucción, la fianza provisional de 2.605 
pesetas 84 céntimos, importe del 5 por 100 del presupuesto de 
contrata. Las proposiciones que excedan del tipo señalado ó 
no se ajusten á los requisitos expresados, serán desechadas 
en el acto. Si entre las admitidas hubiere dos ó más igual
mente ventajosas, se hará la adjudicación provisional á fa
vor de aquella cuyo pliego tenga el número más bajo de pre
sentación.

3.a Tan luego como recaiga la aprobación definitiva del 
remate se procederá por el rematante, en el plazo de ocho 
días, á consti tuir el depósito definitivo, que consistirá en el 10 
por 100 de adjudicación de las obras y al otorgamiento de la 
correspondiente escritura ante el Notario que haya actuado, 
cuyos gastos, así como el pago de los anuncios en los perióv 
dicos oficiales, los de subasta y replanteo y liquidación de 
las obras serán de su cuenta.

4.a Si el contratista no prestase la fianza definitiva, nó 
concurriere al otorgamiento de la escritura ó no llénase las 
condiciones precisas dentro de los plazos señalados ó de una 
prórroga que no excederá de cinco días, concedida por causa 
justificada, se tendrá por rescindido el contrato y sé exigirán 
al rematante las responsabilidades consignadas en el art. 24 
de la citada instrucción.

5.a Queda prohibida toda cesión ó traspaso del remate. 
-6.a  ̂ Se dará principio á la ejecución de la obra dentro del

término de quince días, á contar desde la fecha de la aproba- , 
ción del remate, y deberán quedar terminadas en el piazo de 
dos años. . .

7.a El importe total de la contrata, según el resultado 
que ofrezca la subasta, se divide para su pago en cinco pía- , 
zos y tres presupuestos. Por razón del primer plazo se abo
nará al contratista la obra que ejecute hasta ei 31 de Diciem
bre próximo, dentro de la cantidad restante de la consignada ; 
en el presupuesto vigente para construcción de carreteras 
provinciales, después de abonar las del trozo cuarto, cuyo 
resto ha de ser, como mínimum, de 2.000 pesetas. Los cuatro 
plazos restantes se pagarán en la proporción que lo permitan • 
las consignaciones de los dos presupuestos sucesivos que han 
de comprender, y quedaran satisfechos dentro de su total im
porte á la terminación de los períodos semetrales de Junio y 
Diciembre de 1905 y 1906, teniendo derecho el contratista a 
que se le pague mensual mente la parte alícuota correspon
diente á cada mes de los que comprende el período de cada > 
plazo, ó sea la sexta parte del importe de éste. Estos pagos 
quedan sujetos al descuento que á la Hacienda corresponde. '

8.a El contratista podrá desarrollar los trabajos éñ niáyÓr ! 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo í 
prefijado; pero no tendrá derecho á que se le abone mayor 
suma de la que corresponda á los plazos estipulados.

9.a El contratista no podrá exigir aumento de precio si 
no se introdujeran modificaciones que dieren lugar á él en 
el proyecto, y en el caso de existir éstas, se estará al tipo de 
unidad y condiciones facultativas, así corno á las generales 
del Real decreto de 7 de Diciembre de 1900. -

10; Por las faltas en que incurra el contratista y no sean 
motivo de rescisión, podrá imponérsele multas proporciona
les á aquellas, así como por no terminar las obras en el tiem
po establecido. Estas responsabilidades se harán efectivas de 
la fianza y de lo que haya de percibir.

11.. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre inteligen
cia, cumplimiento y efectos del contrató y sobre su rescisión 
competen al Tribunal correspondiente de la jurisdicción con- , 
contencioso administrativa, después de apurada la vía guber
nativa, entendiéndose que el contratista renuncia al fuero 
de su 'domicilio. , : .

12. Si alguna duda ocurriere en cuanto á las condiciones 
facultativas ó particulares'de esta contrata, se eétará á lo 
dispuesto en la repetida instrucción y sus modificaciones y 
en el Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, también ci
tado. v

13. El contratista queda obligado, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio último, á rea.i- í 
zar el contrato con los obreros que hayan de emplearse en la 
obra, en cuyo contrato quedará precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia, el nú- ■ 
mero de horas de trabajo y el precio del jornal, siendo res- ; 
ponsable de los accidentes de dicho trabajo, con arreglo á la 
ley de 30 de Enero de 1900, su reglamento y demás disposi
ciones vigentes.

14. Terminadas las obras y aprobada la recepción y liqui
dación final, se devolverá la fianza al contratista, después 
que acredite el pago de la contribución industrial correspon
diente á su contrata, y que no existe reclamación alguna

* contra el mismo por los daños ó perjuicios que fueren de su 
‘ cuenta, por deuda? de jornales ó materiales ó por indemniza
ciones derivadas de accidentes del trabajo. -

15. Para el bastanteo de poderes á que se.regere el artícu
lo 15 de la instrucción repetida, ha sido designado el Letra-' 
do D. Ladislao Luna Gavilanes.

Salamanca 17 de Noviembre de 1904— Él Vicepresidente, 
Juan Gutiérrez— El Secretario; Pedro Vicente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y de los 
planos, condiciones y presupuestó para las obras del trozo 3.°, 
sección 2.a de la carretera provincial de Tamames á la esta
ción de Guijuelo, se compromete á ejecutar dichas obras con 
estricta sujeción á las condiciones qué se exigen, por la can
tidad de.... (aquí la cantidad de pesetas y céntimos en letra).

(Fecha y firma.) S—1135

Colegio de Corredores de Comercio 
de la  provincia de Santander.

Habiendo cesado en el desempeño deT cargo de Corredor 
D. Juan Barquín y Bringas, y solicitado la devolución del de
pósito de la fianza que para responder del citado cargo tenía 
consignado, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 67 del 
reglamento interino de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885, se 
anuncia en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e

Ma d r id  para que en el término de seis meses, conforme pre
vienen los artículos 98 y 946 del Código de comercio, puedan 
presentarse las reclamaciones que procedan.

Santander 26 de Noviembre de 1904.=:E1 Síndico Presiden
te, V. F. Carcabo. X-2754

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional de V a llad o lid

Habiendo transcurrido el plazo fijado por el art. 29 del 
Real decreto de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, sin que se haya produ
cido ninguna reclamación, á las once de la mañana del día 20 
de Diciembre próximo tendrá lugar en una de las salas de la 
Casa Consistorial la subasta pública de los servicios de barri
do de calles y limpieza de pozos negros de esta población, bajo 
las siguientes

Condiciones.
I a El Excmo. Ayuntamiento arrienda en pública licita

ción ei servicio del barrido de las calles, plazas, mercados y 
demás sitios públicos de esta capital, así como también el de 
la limpieza de pozos negros de particulares, por un período 
de tiempo que empezará á regir en 1.° de Enero de 1905 y ter
minará en 31 de Diciembre de 1909.

2.a El contratista se hará cargo de las muías, carros, má
quinas, arreos y demás efectos destinados al servicio que se 
arrienda y que pertenecen hoy al Excmo. Ayuntamiento, 
aceptando1 como valor real y efeotivo de los mismos el de pe
setas 28.159-50, en que han sido tasados pericialmente, según 
resulta de las declaraciones de los que lo han verificado, y 
que acompañan á este pliego.

3.a El contratista estará obligado á pagar al Excelentísi- - 
mo Ayuntamiento por mensualidades iguales, doce en cada 
año, el importe de estos semovientes, de modo que á la ter
minación del contrato pasan á ser, mediante á que ya habrá 
sido pagado su importe en totalidad, de la exclusiva propie
dad del comprador.

4.a El Ayuntamiento abonará al contratista de los fondos 
municipales, por el servicio de cada año y por mensualida
des vencidas, la suma en qué se haya adjudicado, el remate.

5.a Las huebras de que necesite hacer uso el Excelentísi
mo Ayuntamiento las facilitará el contratista del barrido y  
limpieza, el cual recibirá como precio de este servicio la can
tidad de 3 pesetas 75 céntimos por huebra y día durante el 
primero y cuarto trimestre del año, ó sean los meses de Ene
ro, Febrero, Marzo, Octubre, Noviembre y Diciembre, y 5 pe
setas 50 céntimos durante el segundo y tercer trimestre, ó 
sea en los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre.

6.a Caso de abandono del servicio por parte del contratis
ta, el Excmo. Ayuntamiento podrá declarar rescindido el 
contrato á perjuicio de aquél, con pérdida de las 1,500 pese
tas de fianza del importe pagado por los plazos mensuales que 
determina la condición 3.a, quedando además obligado á ha
cer entrega á la Corporación, mediante tasación pericial, del 
ganado, carros, máquinas y demás efectos que en su día re
cibiera, abonando á su yez, con, cargo á la fianza, que deter
mina la condición 25 párá responder del valor de los efectos 
y semovientes, la diferencia que exista entre el valor de éstos 
él día que los entregue, con relación á su valoración en la fe
cha que los recibió.

También quedará obligado el contratista á conservar co ns- 
tantemente en buen estado los referidos efectos y á reponer
los por otros nuevos, caso de deterioro ó inutilidad, dando 
cuenta al encargado* ó capataz que el Excmo. Ayuntamiento 
tenga para inspeccionar el servicio, de cuantas sustituciones 
de carros ó caballerías intente hacer.

7.a Se barrerán todos los días las calles de Santiago 
hasta los paseos del Campo de Marte, Avenida de Alfon
so X III, Mesa del paseo de Zorrilla, plaza Mayor, Pasión, 
Caballo de Troya, Pérez Zúñiga, Calixto Fernández de la To
rre, antes Nueva del Teatro, Campanas, Rinconada, Corri
llo, Ochavo, Jabón, Fuente Dorada, Platerías, Teresa Gil, 
Alfonso X I I , Cánovas del Castillo, San Francisco, Mon
tera, Figones, Alareón, Constitución, Lencería, Duque de la 
Victoria, Macías Picavea, Angustias, plazuela y calle de los 
Arces; León, plazuela de San Miguel, calle y plazuela de la 
Libertad, Regalado, Obispo, Núñez de Arce, López Gómez, 
Catedral, Arribas* plazuela de Portugalete, Esgueva, 1 Conde 
Ansúrez, Zapino-, plazuela del Val, San Martín, Librería, 
plazuela de la Universidad, Magaña, plazuela de la Sol anilla, 
Salvador, Montero Calvo, Claudio Moyano, Santa María, 
Campillo de San Andrés, Mantería, Pí Margall, Ferrocarril, 
Puente Mayor, Imperial, Miguel Inar, Francos, Doctor Caza- 
Ha, Leopoldo Cano, Prado, Moros, y todas las demás que el 
Eterno. Ayuntamiento disponga.

Cada dos días se barrerán las demás calles del*exterior de 
la población, incluso las de los barrios.

8.a Empezará el barrido por las calles más céntricas des
de una hora antes de la salida del sol, concluyéndose á las 
diez de la mañana en los meses de Octubre, Noviembre, Di
ciembre, Enero, Febrero y Marzo, y en los restantes alas 
ocho de la mañana, pudiendo continuarle en el resto de la 
misma en las callesmenos céntricas, y en los barrios hasta 
las doce del dia, en que sedará definitivamente por termina
do, para lo cual el contratista se pondrá de acuerdo con él 
Sr. Regidor deT ramo y Jefe de guardias municipales.

Las basuras serán recogidas durante las mismas horas dél 
barrido, pudiendo permanecer en la vía pública á lo más una 
hora después de terminado éste.

9.a En tiempo de epidemias u otras circunstancias extra
ordinarias, el Excmo. Ayuntamiento podrá exigir al contra
tista que los servicios objeto de este contrato, en los focos 
principales de infección, queden terminados en la mitad del 
tiempo que queda señalado para las épocas ordinarias, lo cual 
se verificará, bien con el personal que diariamente tenga de
dicado á este servicio, retrasando la limpieza de calles que no 
las exijan inmediatas, ó ya, si lo ordena el Excmo. Ayunta
miento, con personal extraordinario, en cuyo caso, la Corpo
ración municipal compensará prüdencialmehte con cargo á 
sus fondos estos servicios especiales qué disponga y se pres
ten por dicho contratista.

10. También tendrá constantemente dicho contratista 
destinados al servicio dé limpieza, así del ordinario como del 
extraordinario á que se refiere la condición antérior, el nú
mero de carros que se consideren necesarios con objeto de 
recorrer las calles de la población y recoger las basuras que 
en ellas se hayan depositado, los cuales estarán perfecta
mente cerrados con cuatro tableros de un metro cuarenta 
centímetros de altura, bien pintados y provistos en la parte 
anterior de los mismos de una campanilla cuyo, sonido se 
perciba claramente.
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El ganado que se emplee envíos referidos servicios será de 

bastante poder para el arrastre, y su atalaje bueno y limpio.
* Igualmente se obliga elcontratista á proveer á todo el fjér- 
spnaj del servicio; de ¿unas blusas íy gorras uniformes de buen 

, gusto, las- cuales llevarán en su, frente la iniciales P. M., bien 
die metal ó ya bordadas, ydémás dimensiones de dos centir 
metros de altura y un ancho proporcional.

11. Una vez terminad# la limpieza de la mañana, el con
tratista destinará las carretillas de mano que sean necesa
rias, con áu c'orrbspóhdiehte personal, á las* cuatro zo¿nas 
principales é ihtériórés de la capital, para que en todo mo
mento recojan las basuras que se formen en las calles, con el 
fin que durante todo el día permanezcan limpias^ Dichas 
zonasvOp^prénderán las calles de Santiago,«Constitución* 
B£galado,<I)uque de la-Victoria, plaza Mayor, Fuente Dora
da, Espesería, Rinconada, Platerías, Macías Picavea, Angus
tias, Libertad, Cánovas del Castillo y los tres Mercados.

12. Será;de la obligación del contratista regar todas las 
calles y plazuelas que se hayan de barrer, y las que el Exce
lentísimo Ayuntamiento ̂ considere necesarias y convenien
tes. Las aguás las«tomará de las bocas de riego, siempre que 
no haya inconveniente, en cuyo caso el Sr. Alcalde le desig
nará los puntos donde ha de tomarlas, procurando que sean 
las más próximas al punto donde ejecute el servicio. Guando 
utilice las bocas de riego, hará éste desde las mismas bocas,; 
á cuyo fin. se proveerá; -por su cuenta el, contratista de las; 
mangas y/demas útil es al efecto. ...........

13.. Sin embargo de lo prevenido en las condiciones 7.a; 
el Regidor en cargado del. ramo, para inspeccionar estej 

servicio podrá disponer que se barran y rieguen dos ó másí 
calles que no estén en turno, cuando así lo exijan circunss 
tancias especiales.

14. Los días de nieve y lluvia tendrá el contratista á dis-; 
p^icióüdé láíAutoFidádmuhícipal, y sin derecho á retribu-i 
ción alguna, sus dependientes y carros para emplearlos en 
recoger la nieve y lodo de las aceras y calles, desahogando y 
limpiáhdadásbócás délMsálcantárñlas en la forma que dicha 
Autoridad crea conveniente.

15. También se impone‘ lá obligación val contratista de 
tener limpias constantemente, las. cafaguas de las alcantari
llas y todos los urinarios públicos, lavando éstos cada tres 
días con agua clorurada,, y barrer y limpiar diariamente to
dos los demás excusados y vertederos públicos establecidos 
en los diferentes puntos de la población.

16. El contratista- tendrá constantemente en cada depó
sito de bombas una caballería en disposición de prestar ser
vicio de conducción de bombas en los'casos de incendios, y? 
cualquiera concurso que al efecto le  reclame la Autoridad.

Este ganado, al ser llevado á los citados depósitos, no ha- * 
brá prestado servicio alguno durante las seis horas anterio
res a su entrega, siendo á su vez de cuenta y cargo del con
tratista los gastos de custodia y alimentación.

17. Serán propiedad del -contratista las basuras proce
dentes de las calles, y las'depositará fuera dé la población en 
los puntos qüAse convénga con' la ' Autoridad y que -se en
cuentren á la distancia prevenida en las Ordenanzas muni
cipales: '

De dichas basuras se obliga el contratista á entregar á la 
Corporación gratuitamente, y llevarlas á los viveros de la 
ciudad ó sitios que se (fijen, seiscientos metros cúbicos de 
aquéllás en cada uno de los años de duración de la contrata, 
las que serán elegidas y preparadas, con intervención del 
Capataz Inspector que tenga el Excmo. Ayuntamiento y en 
.la .forma que disponga el Jefe de jardines y.arbolados, de 
acuerdó éóh el^Regidor encargadodéCservlri^. ' . ' A

A8. Siendo* de cuenta'deT contratista todo el lUatériaTy 
persopál‘qúé sé necesité para él exaíct'o cúmplimientódel ser
vicio del barrido, se hallará, provisto constantemente de cua
tro cubas, de cabida de quinientos á seiscientos litros por. lo 
menos, montadas en carros usuales y corrientes, y -con el 
personal y caballerías necesarias para/atender al servicio dé 
riego ó incendios.

19. Para la limpiezas de pozo-depósitos y sumideros el 
contratista pondrá de su cuenta el personal y material nece
sarios, á fin de atender A este servicio con toda precisión y 
regularidad. La limpieza se verificará impidiendo que estén 
en contacto deLaire las materias ó sustancias fecales que ha
yan de extraerse de los pozos negros, ;y serán conducidas en 
aparatos herméticamente cerrados kabta los sitios donde se 
hayan de depositar.

20. Las horas para la limpieza dp los pozos-depósitos ̂  
sumideros lo serán: en invierno, desde las aiez y mcdia. de ía 
noche á las siete y media de la mañana,, y en verano, desde 
las doce de la noche á las cinco de la mañana, no pudiendo él 
contratista demorar la limpieza de un''pozo negro más de dos 
días después de haberse reclamado esté: servicio. .

21. El contratista usará para la limpieza de pozos negrAs 
de desinfectantes,, pudiendo elegir entre el cloruro impuro 
(polvos’de gas), en la; proporción de 10 kilogramos de cloru
ro por, tohélátía du materías, haciendo con agua antes de em
pleará) una léchadá clara,’ ó el permánganato potásico, en la 
proporción de dos kilogramos por -tonelada, disuelto en agua 
y .adicionado de medio kilo de ácido/Clorhídrico impuro, ó 
por cualquier otro procedimiento que pueda sustituir á 10$ 
mismos con ventaja ó economía, previo informé del Director 
del Laboratorio municipal y autorización del Excmo. Ayun
tamiento.  ̂ /

22. El remate tendrá lugar en subasta pública, bajo la 
presidencia del Sr. Alealded delTeniente ú Concej al en qúien 
delegue y  uon asistencia de otro Br. Concejal'en representa
ción del Exemo. Ayuntamiento, en ‘el día y hora que lós 
anuncios determinen, conforme al art. 17 del Reai decreto dé 
2d de Abril de 1900, y  á riesgo1 y ventura idel -• rematante, ^  
-pudiendo éste ^solicitar aumento de la cantidad en que be 
haya adjudicado el servidlo, ínterin no varíenó se; alteren 
esencialmente las cláusulas á cuyo eumplmientb se íolfiigiíl.

Las proposiciones se - presentarán en pliegos cerrados, en
tendidos en papel deda clase 11.a, con sujeción ál modelo qúé 
á continuación se expresa, dentro de un sobre cerrado, qué 
llevará escrito lo sigúiéúlle: «Proposición para optar á la su
basta del servicio de la limpieza de calles y pozos negros dé 
esta capital», señalándose para la admisión de las mismas di 
término de media hora. h

Modelo dúpvóposiéion.
D. N. N., vecino de ...... como lo acredita con 3a; cédula

personal que acompáSa, enterado /de las condiciones aproba- 
badas por el Excmo. Ayuntamiento papa el arriendo del ser¿- 
vicio de la limpieza vdé cáUesiy!pozosm4egros-dcestá capital, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de tal servi
cio, con sujeción estrictaáTasreferiáas condiciones, en la
cantidad d e  pesetas* (en lótra) por, cada un año completó
del período de tiempoqiiecomprende el contrato. |

(Fecha y firma del proponenté.) A
Paira, el bastanteo dé pédéresA que se refiere él art. 15 d^l 

RéáLdecretó citado ha sido designado por el Excmo* Ayün- 
tamientó el Regidor Síndico D. Arturo IMera Serrano.

23. En el caso de que se presenten dos ó más proposicio
nes,igual es má^V,enojosas quedas restantes, sobará la adju- 
dicáción provisional del remate á favor, de aquel que prime
ramente presentase el pliego y que figure con el numero más 
bajó,

24. El tipo para la subasta será el de quince mil pesetas 
anuales, y toda proposición que exceda de esta suma será 
desechada en el acto, y sólo serán admisibles las que le CUr 
bran ó mejoren, así como tampoco las que ¿Ó se ajústen á 10 
establecido un la condición 22. . j.

25. Para ser admitido á licitación se acreditará previa* 
mente haber consignado en la Caja general <de Depósitos de 
la provincia ó en la de este Ayuntamiento, como fianza pro
visional, setecientas cinciienta pesetas, equivalentes al cinco 
por ciento de las quince mil pesetas tipo para la subasta, y 
serán devueltas á los no rematantes así que la subasta sea 
aprobada y adjudi3áda definitivamente por el Excmo. Ayun
tamiento, y el que lo sea quedará obligado a constituirla en 
definitiva hasta con otras setecientas cincuenta pesetas, y 
además, por separado, por todo el valor de loí/efectos y semo
vientes que se le entreguen, según la tasación verificada, 
para responder del puntual y exacto cumplimiento de las di-

. ferentes obligaciones que adquiere.
Dicha fianza definitiva habrá de prestarla necesariamente 

en metálico ó en valores dél Estado; al precio de cotización 
oficial el día en que la fianza se constituya.

La referida fianza se podrá ir liberando cada año del impor
te de las sumas que vaya satisfaciendo el contratista á cuen
ta del importe valorado del ganado, carros y demás material 

’ que se le cede al hacerse cargo del servicio; pero no le será; 
devuelta ni cancelada definitivamente hasta In terminación 
del contrato, siempre que contra él no resultare responsabi-i 
lidad alguna. ;

•■26. La recompensa ó precio á que tendrá derecho el arren-í 
datarlo por 3os indicados servicios consistirá, adémás de la* 
cantidad en que se le haya adjudicado el remate, que se le. 
abonará por mensualidades vencidas de los fondos municipa
les-, en el producto líquido de la limpieza de los pozos negros, 
con arreglo á la tarifa que se acompaña á este pliego, y én 
la propiedad de las basuras que recoja de las calles y de las 
que extraiga de los pozos, depósitos y sumideros que limpie,

' con excepción del arbitrio de licencias por este concepto que 
percibirá el Exemo. Ayuntamiento.

Será de cuenta del contratista el limpiar gratuitamente y 
sin retribución alguna los pozos, depósitos y sumideros de 
los Establecimientos públicos de lá propiedad de la Corpora-; 
ción, tales como el Colegio de Caballería, Cárcel de partido, 
Colegio de Huérfanos de Santiago y demás que subvencione 
ó sostenga, previa orden de la Autoridad municipal.

27. El rematante quedará sujeto á las responsabilidades 
que previene el art. 24 del citado Real decreto é instrucción 
de 26 de Abril de 1900, y en todos sus efectos, si no constitu
ye la fianza definitiva dentro del plazo de diez días, y dé cuya 
prórroga, que nunca podrá exceder de cinco días por causa 
•justificada, á contar desde él en que fuere requerido para 
ello, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura ó for- 
malización del contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello.

28. En el caso en que el rematante faltase, en cuanto á la 
prestación del servicio que se le confía, álo estipulado en las 
condiciones anteriores, incurrirá en las penalidades siguien
tes:

Por cada calle que hallándose en turno dejase de barrer á 
diario, diez pesetas.

PorTa falta de cumplimiento dé la  condición 8.°, ya en 
cuanto.se refier á fias horas .en que ha1 de empezar y termi
nar é f barrido, ya con relación á las en que deben ser recogi
das T as basuras," diez pesetas.

Por no hallarse provisto el contratista del personal y ma- 
teriatnecesario para que el servicio se verifique con toda la 
regularidad y esmero, cincuenta pesetas, sin perjuicio de 
exigirle mayor responsabilidad en caso de reincidencia, una 
vez notada la falta.

Porda falta de riego de las calles en la forma determinada 
en la condición 12r diez pesetas.

Por la . falta de limpieza de los colaguas, alcantarillas y de
más recipientes y urinarios públicos, por cada día que deja
se de ejecutar este servicio, según lo preceptuado en la con
dición 15, quince pesetas.

Por no tener en los depósitos de bombas las caballerías ne
cesarias para la conducción de aquéllas, ó no prestar el con
curso que se le reclame por la Autoridad en los casos de in
cendio, cincuenta pesetas.

Por faltar á la limpieza de los pozos negros y sumideros en 
el término que se le señala para la prestación de este servi
cio en lá condición 20, quince pesetas.

Todas estas cantidades que en concepto de militas, así como 
las demás no especificadas y que sean impuestas al contratis
ta, se le descontará del pago mensual que deba hacérsele, con 
arreglo á lo estipulado en el contrato.

29. El Ayuntamiento se reserva el derecho de establecer 
una intervención directa, con carácter inspeetivó, por el pér- 
sonal que nombre, á las órdenes de un Regidor encargado del 
servicio, ;y á las que no se opondrá por el contratista impe
dimento alguno para que ejerzan las funciones correspon
dientes á sus respectivos.cargos.

30. También se reservará la Corporación municipal el de
recho de poder rescindir, este contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por faltas repetidas dél rematan
te, y á su perjuicio, sin que por tal acuerdo tenga éste dere
cho á reclamar ninguna indemnización ni quebrantos de nin
guna clase.

31. Queda sometido el rematante á la jurisdicción de los 
Tribunales ordinarios de esta ciudad, al Tribunal provincial 
de lo Contencioso * administrativo y á los demás Tribunales 
establecidos en esta población y que sean, según los casos, 
competentes para conocer en las cuestiones que puedan susci
tarse para el día en que diese motivo á ejecutar alguna acción 
contra el mismo, y á todas las prescripciones de los Reales 
decretos aplicables á esta subasta, renunciando expresamen
te los derechos y tueros dé los dé su domicilio, incluso los de 
extranjería, si a ella se acogiera.

32. Será dé cuenta del rematañteios gastos que origine 
é l reintegro dél expedienté, inserción dê  anuncios en los pe
riódicos oficiales y en los de la lócalidad y el otorgamiento 
de la correspondiente* escritura y  .su cancelación, yr, en^gené- 
ral, de todos epantos ocásipue el remate y formaíización dél 
contrato. . ' >.

33. El adj udicatario se sujetará á lo dispuesto sobre acci
dentes del trabajo y á lo que previenen las disposiciones vi
gentes con referencia á los contratos entre obreros y pa
tronos.

34. El contratista se compromete á emplear en los servi
cios qué són objeto de este pliego de. condicione^á todos los 
dependientes del Municipio que hóy están, afectos á los mis
mos, siempré que, á: juicio de •'dicho - coht'^8ltMaí‘ ■ ¿itó; •

condiciones de aptitud necesarias para desempeñar estos ser
vicios.

Tarifa de la limpieza de pozos negros y, sumideros 
de aguas sucias. Pesetas.

Por hacer. jLa Umpieza de pozos*,negros y sumideros por 
el personal éncargádó dé, este servicio en el interior 
de las fincas; se cobrará, por cada n^etro cúbico de
1 íquido extraído^ cuatro pesetas A . „ ^  ------ v. - . . . .  A

Por ídem id. en el extremo, ídem, tres pesetas.. . . . . . .  3
Los que estando situados en el interior,* siempre que el 

carro ó cuba pueda aproximarse A la  boca del pozo, 
se consideraran como exteriores^ y; pagarán á razón
de tres pesetas... ........ ..> ...Á.......................     $
Yalladolid 16 de Noviembre*de 190i.=¿El Alcalde, Pédro 

Vaquero Concellón. S--1134

Ayuntamiento com tituclonal dé P á iiaa  
(SBaleares).

Con¡arreglo á las condiciones publicadas en el Boletín oA- 
daí áe lá'provinciámúm/51907, del día 19 del corriente, y á 
la instrucción de 26 de Abril de i900, se ¡convoca á¡pública su
basta para contratar la recaudación y  aprovechamiento del 
arbitrio municipal déL mercado de lá Plaza Mayor durante 
los años 1905 y 1906, cuya subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial el día 19 de Diciembre próximo, á las doce, bajo 
la presidencia del 8 r. Alcalde,'y en cuyb acto podráin presen
tarse las proposiciones ajustadas ál modelo qUe se insertará.

El ti pode subasta es de 93.500 peseta^ anuales. El depósito 
provisional líquido ha deiser de pesetas' 4.675. La fianza de
finitiva el 20 por TOO éebremate. Deberá é l contratista ingle
sar mensualmente: la dozava parte del remate.

Se hallan autorizados los Abogados domiciliados en esta 
ciudad pura el bástanteo de poderesb 

Durante el plazo en que ha estado expuesto al público fel 
intento de esta subasta no se ha producido reclamación al
guna.

Modelo de proposición. :
D .....'(nombre y dos apellidos), vecino de según cé

dula personal que acompaña, expedida bajo! el núm. ...... y
con capacidad para contratar, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Avuntamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el arriendo para durante los años 1905 y 1906 
del arbitrio municipal establecido en las plazas Mayor, de 
Pal o u y Col! y ¿Mercado, en el depósito de carnes y en el ma
tadero de volatería, < me obligo á tomar dicho arriendo, en
tregando al Ayuntamiento la cantidad de ..... (en letras) pe
setas anuales, sujetándome en un todo á dichas condiciones.

(Fecha eñ letrasi-—Firma entera).
N ota. Las proposiciones irán en pliego cerrado, y en el 

sobre ó carpeta dirán: «Proposición para optar á la subasta 
M  arbitrio de lá Plaza Mayor.»

Palma 21. de Noviembre de 1904.= El Alcalde, Antonio 
Sanz.r=Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, José 
Estade.
Condiciones bajo las cuales el Ayuntamiento de está 

Ciudad adjudicará én pública subasta el arriendo 
para durante los anos 1905 y 1906 de la recauda
ción y aprovechamiento del arbitrio municipal esta
blecido en las plazas Mayor, de Paiou y Coll, del 
Mercado, en el Depósito do carnes y en el Matadero 
de volatería.
1.a La^shbasta se..belebracá á las doce dél día 19 del mes 

de Dicienlbrd próximo en la Cása Consistorial.
2.a Se dan por reproducidas para todos los efectos legales 

en estas condiciones la , instrucción de contratos de 26 dé 
Abril de 1900, el Réal decretó de 12 Julio de 1902 y demás 
disposiciones aplicables, á las que el contrató se atemperará 
en lo que nó esté previsto en las presentes.
. 3.a Las proposiciones se harán eú pliegos cerrados, serán 

extendidas en papel de la clase 11.a (una peseta) y adaptadas 
al adjunto modelo. Se entregárán al Presidente del acto, sin 
que puedan ser retiradas, y contendrán además de la propo
sición la cédula personal y el. documento justificativo del de
pósito provisional. Si una mistíia persona presentase dos ó 
más pliegos, la'cédula y el resguardo del depósito podrá in
cluirse indistintamente en cualquiera de ellos, considerán
dose incluidos en'todos.

4.a No se admitirá po^túra ál que po acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría 
municipal, la cantidád-de cuatro mil seiscientas setenta y 
cinco pesetas, equivalentes al cinco por ciento de la señalada 
como tipo anual dé subasta.

El rematante ampliará su depósito dentro de los diez días 
inmediatos siguientes á la notificación de haberse aprobado 
por el Ayuntamiento el rematé hasta completar la suma 
equivalente al veinte por ciento de la cantidad anual pbrqué 
se adjudique la subasta, cuya cántidád quedará como fianza 
definitiva para asegurar las responsabilidades del contrató.

Dichas consignaciones deberán verificarse en metálico, en 
bonos municipales ó bien eh valores públicos, regulando  ̂ sú 
importe efectivo conforme prescribe la instrucción de 26 dé 
Abril de 1900.

5.a En caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, será p'référídá lá priilrera, y én su cdáleéúenciá la éar^ 
peta de los pliegos se numérará correlativamente por el or
den en qué h#yaií sido entregados al Presidente.

6.a Con el lícitadór qhe constituya depósito provisional y  
no presente- proposición, ó ésta^no sea légalmente nd-misiblé 
por no adaptarse al modelo, pór no alcanzar e^ tipo de su
bas ta,porno conteúerse en* el papel córréspondiehte ó̂ por 
otro ihotivo, sé éníénde'rá ¿que renunci# al cinco por ciento 
dé la cantidad dépoMttóa, el cuál se le descontará en él aétó 
de devolverle el depósito en concepto de derechosdé custodia.

7.a :Cááb dé̂ q̂uereí AVÚlatárniento ‘sospechase confabula,- 
ción entrá los propónéhfés sé iíísfrúirá éxpédiénte adniinis- 
frátivo, reteniendo los depósitos1 de las personas á  qüieúeis 
áléánce, y'súspeúdfén’dó lá ádjddicáéión;̂ ejlá'^bftstá. Si 4Ú 
este expediente se confirmara la sospecha, se pasará él ásun • 
to á Jos Tribunales ordinarios.

8̂ a "Los podéfes podrán teer bastanteaidós indistintáméh’té 
por cualquier Abogado doMciliado en ésta ciudad, á tenor 
del acuerdo del Áyuntami'éhto de 13 desunió de 1900.

¿á'SuMúta nb téndrá efbétómi^alor alguno inientráá 
no sea definitivamente adjudicada por el Ayuntamiento.

10. Está Óbligádo él cóñtrátista á Satisfacer todos los 
¿astos que qcásiohe él contrato, coino son: pápel sellado para 
la tramitación del expediente, contribuciones directas é in
directas, insééciones én Ids periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes, según la instrucción (con una 
copia autentica pará el Ayuntamiento) y demás qué ocurran, 
sin; exc^didn algúña. ‘

TI. El contrato se hace á todo evento y  á riesgo y ven tu- 
ra áé ambas partea, y no :podéá'rescindirse,.nóvarse ¿i nlódi-



662 25 Noviembre 1904  Gaceta de Madrid.—Núm. 328
finarse por ningún concepto, ni aun á titulo de epidemia, 
huelga, alteración del orden público, guerra, ni por ningún 
otro concepto, por excepcional y extraordinario que. sea.

12. Los obreros manuales que utilice el contratista .serán 
asegurados de los accidentes del trabajo á costad del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamiento en todas las respon
sabilidades que puedan caberle como patrono. Se aplicará la 
jornada de ocho horas para regular el trabajo.

13. Las cuestiones que surjan respecto al cumplimiento' 
de este contrato serán resueltas por la vía~ administrativa ex
clusivamente. , . -. *

14. Esta contrata comprende á la vez los arbitrios en las 
plazas Mayor, Palou y Coll, Mercado y Weyler, y calle de 
Sombrereros, Rubí, Estade, Aceite, San Miguel hasta la pla
ta dq Olivar inclusive, Cuesta del Teatro, Riera, Berga, Rin
cón, Cererols, Bolsería, Pasadizo y Unión djesde Riera al 
Mercado, en el -Depósito de carnes y cu el -Matadero de vo
latería. -é , . .. •'
p^Queda excluido el solar de la casa que se A rriba llamada 
Can Bitle. ■ <  ,

15. El empresario no podrá pedir rebaja, bonificación ó 
indemnización alguna por cualquier otro arbitrio igual o 
análogo que el Ayuntamiento tenga establecido 6 establezca 
de nuevo. • J # *' • ■ v ' ■ ‘

16. El tipo bajo el cual se procede ijUk subasta es el de 
noventa y tres mil quinientas pesetas añil rifas, iw siendo ad
mitida ninguna proposición que no outoa dicho- tipo.

17. La cantidad porque ínHe adjudicada la ¿subasta la 
satisfará el empresario proporcional |f mensual mente, por 
adelantado,'en la Depositaría del Ayuntamiento el día l ,Q de 
cada mes. Si no lo verificase en el expresado día ni en los si
guientes hasta el 3 inclusive, se considerará legal y com
pletamente-Tescindido el contrato al finalizar el mismo día 
3, quedando la lianza q beneficio de los fondos municipa: 
les. no podiendo para ello el contratista hacer reclamación 
alguna. • • ,

18. En las plazas Máyór, Paloú y Collr tan sólo podrán 
vehderse comestibles; sin embargo* en los sitios que no ha
yan sido ocupados, podrá autoriza ése la venta de otros géne
ros, en el caso de que el Ayuntamiento adopte un acuerdo de 
carácter general respectó á tal ¡venta. :

19. Excepto cuando lo permita la Alcaldía, queda prohi
bida la venta de toda clase de géneros en las vías á que se 
refiere1 la condición 14.a, y sólo será permitida en el recinto 
de las' plazas Mayor, P&lou y Coll y Mercado.

Los puestos de venta p ga a con arreglo á la tarifa. La . 
unidad menor de tributaci ~ i i el medio puesto ó traste. 
Lis ñacciones absolutas o de unidad pagaran como medio 
puesto

Los puestos son intransferibles y no podrán vender en ellos 
más que una sola persona por cada unidad mínima de tribu
tación. ■ .  ̂  ̂ <

Esta prescripción no será aplicable á los depósitos noctur
nos de géneros, para cuyo objeto podrán unirse varios vende
dores. ( .... . ' ■

Para la medición del puesto1 se tendrá en cuenta el sitio 
que ocupe la mercancía y el vendedor. Por excepción á esta 
regla, las mesas de los cortantes y vendedores de despojos, 
así como sus similares en toda industria de carnes, tributa
rán proporcionalmente al sitio absoluto que ocupen.

Sólo será permitida la ven tai en los puestos descubiertos 
cuando no haya ninguno disponible en los tinglados é inter
columnios de la plaza.

Se considerarán para los efectos de medida y pago como si 
fueran intercolumnios, los puestos de la vía circular de: la 
plaza lindantes con los pórticos y con las fachadas aún no 
alineadas.

21. Los puestos de venta se dividen en fijos y eventuales, 
con arreglo á lo estipulado en el reglamento especial. ,
. Pll contratista no permitirá la venta de género alguno sin 
que el vendedor presente la oportuna licencia. .

El sobreprecio de tarifa que sé obtenga en la concesión de 
puestos fijos será recaudado por el empresario por cuenta del 
Ayuntamiento, á quien pertenecerá, y será ingresado anual
mente en la Depositaría municipal. „ ; ■ .}

Por razón de este servicio deducirá el empresario el cinco 
por ciento en concepto de premio de cobranza.

22. Los vendedores, en cualquiera de las plazas que se 
mencionan en e fias condiciones, podrán pedir medio sitio, 
pagando la mitad de lo que corresponde á un sitio entero;

23. L me a de los cortantes se dividirá en dos clases, 
siepdo de puniera las tres primeras de cada, fila que lindan 
con, la calle que se supone atraviesa la Plaza Mayor, yendo, 
desde la de Cererols á la de San Miguel, y de segunda clase 
los demás.

Las mesas de venta de tocino, manteca, jamón y embuti
dos se considerarán para los efectos del pago como mesas; de 
cortantes de segunda clase.

24. , Los vendedores que'tengan reservados puestos even
tuales, durante un período continuado, satisfarán la cuota 
diaria,durante todo el período, aunque dejen algún día su 
puesto¿rdesocupado; pero si aprovechase estos puestos vacíos 
el contratista, dejarán de satisfacer el importe de la tarifa 
durante los días de tal aprovechamiento.

25. El espacio cubierto por los pórticos que rodean la Pla
za Mayor deíjerá permanecer constantemente desocupado en 
todas circunstancias, completamente libre y expedito al pú
blico tránsito, así cómoda calle central formada por 1¿ plaza, 
continuación de las de San Miguel y  de Cererols, que marcan 
los tingládos. :

26. No-obstante lo dispuesto en la condición anterior, íen 
los días dedluvia y mientras dure ésta podrán los vendedo
res de ia Plaza Mayor y de Palón y Coll guarecerse, bajo ios 
pórticos. Concluida la lluvia, los pórticos serán desocupados 
y limpiados inmediatamente.

27. El empresario vendrá obligado á facilitar á los vende-- 
dores de la plaza que lo deseen los útiles de pesar y  medir 
necesarios para la venta al por menor, y podrá percibir dia
riamente tre^ céntimos de peseta por el alquiler de-cada jue
go de pesas y medidas.

28., El Ayuntamiento podrá dietar cuantas medicas tenga, 
por conveniénté-respecto á la'políúíá' de abastcfsé seguridad/ 
salubridad, limpieza y ornato público., incluso el cambio de 
la Casa repeso en1 el sitio deda Plaza Mayor qúeqdeterminé, 
sin que jamás á ello pueda oponerse' el empresario ■ ni" pedir 
indemnización.

El. empresario se obliga d cumplir las disposiciones que Es
tablece el reglamento para puestos de venta éíi la Plaza Ma
yor v.á respetarlos' funcionarios municipales á quíéned se 
encargue la vigilancia de los.diferentes sei vicios. .

29. : ¡Queda prohibida la introducción en la Plaza Mayóé y  
de paíou y Qoll de'res\alg®ftá; muerta, que no proceda <lirecL 
tarnenté del Matadero, pi de ave ó conejo casero que no pro
ceda del de volatería. V - . •„< - •

30. Elémpresario recaudará diariamente de losvendedo- 
res el impuesto de los arbitrios establecido^á tenonde éstas

condiciones, de conformidad á la tarifa adjunta, sin que bajo 
pretexto alguno, aun por convenio particular, pueda alterarse.

31. El contratista vendrá obligado á tener en constante 
estado de limpieza el piso de la Plaza Mayor. Recogerá/a sus 
costas el barro y polvo, depositándolos en el sitio de la mis
ma plaza que designe el Alcalde. Procederá á efectuar el rie-

fo los días necesarios, antes del amanecer y después de las 
oras de venta.
Los aprovechamientos dé la limpieza corresponde al con

tratista, y á sus expensas deberá transportan el barro, polvo 
y basura diariamente fuera de la ciudad.

32. En el día y hora que encargue la Alcaldía, dentro de 
los cinco primeros días de cada mes, deberá el empresario qui
tar el polvo y las telarañas de los techos, maderas, paredes y 
columnas de la Plaza Mayor y sus pórticos, Casa repeso, De
pósito de carnes, Matadero y Depósito de volatería, de las 
cisternas existentes en la Plaza y de los tinglados y sostenes 
que|cubren los sitios de venta, así interior como exteriormente.

Deberá también conservar los toldos que existan en los 
puestos de venta y en los tinglados, extendiéndolos y reco
giéndolos diariamente, en la forma que le indiquen los de
pendientes municipales.

33. Durante el mes de Abril deberá el empresario dar á 
sus costas una mano de pintura al óleo de superior calidad y 
.del color que designe la Alcaldía, á los 'armazones de made
ra, vigas, puertas y ventanas de la Casa repeso, Matadero de 
volatería y Depósito de carnes, y blanquear durante los me
ses A'Septiembre y Abril con-.cal y. escobilla 3a Casa repeso, 
Deposite de carnes y Matadero y Depósito,de volatería, veri
ficándose dicho blanqueo y pintura bajo la dirección del Fa
cultativo municipal.

34. El Depósito de carnes será custodiado por una perso
na nombrada y separada libremente por el Ayuntamiento y 
retribuida por el contratista, á razón de sesenta pesetas men
suales, pagaderas el primero de cada mes, por mensualidades 
vencidas. ,

35. Durante las horas que sea necesario, el contratista 
deberá tener iluminados por su cuenta y riesgo los mencio
nados Depósitos^

36. Las reses destinadas á la venta pública en las Plazas 
Mayor y de Palou y Coll, lo mismo que las aves y conejos ca
seros, serán transportados á sus respectivos depósitos, en 
donde permanecerán hasta la hora Señalada para la venta.

Los derechos de tarifa se computarán por el peso obtenido 
en las oficinas del Matadero.

37. Todas las aves domésticas y conejos de la misma es
pecie que se destinen al consumo público deberán degollar
se en el Matadero de volatería, satisfaciendo al contratista el 
derecho que marca la tarifa adjunta.

Este satisfará los gastos de marca, carbón material y con
traseña de inspección.

38. El Matadero, Depósito de volatería, situado en el edi
ficio que designe el Ayuntamiento, cuyo alquiler pagará el 
contratista hasta el máximun de treinta pesetas mensuales, 
será custodiado por persona nombrada y separada libremen
te por el Ayuntamiento y  retribuida por el contratista á ra
zón de sesenta pesetas mensuales, pagaderas en ,l.°  de cada 
mes por mensualidades vencidas.

39. La plaza del mercado queda habilitada para mercado 
público los martes y sábados de cada semana, desde el ama
necer hasta las cuatro de la tarde, á menos que estos días: 
sean feriados, en cuyo: caso deberá verificarse el anterior á 
los designados.

A tales días únicamente se refiere el derecho- del contra
tista de aplicar la tarifa.

40. Para la percepción del arbitrio establecido en la plaza 
del Mercado, se considerará ésta dividida en sitios cuadrados 
de un metro cincuenta centímetros de lado, pudiendo el em
presario exigir de los vendedores, por la ocupación de cada 
sitio en los días de mercado, los derechos marcados en la ta
rifa.

41. Los enseres y útiles que el Ayuntamiento entregue al 
contratista deberá conservarlos en el mismo estado que los

í reciba, y en caso de extravío abonará su importe.
42. Mensualmente el contratista facilitará al Ayunta

miento una nota de la recaudación obtenida, ajustada al mo
delo que se le facilitará, la cual deberá contener la clasifica
ción ae los conceptos de la tarifa. ,

Estas: notas se entregarán durante los diez primeros días 
de cada mes y se referirán al mes anterior.

; 43. En el caso de que por cuenta del Ayuntamiento se ve-
• rifiquen obras en la Plaza Mayor, de Palou y Coll ó del Mer

cado, siendo necesaria para ellos la ocupación de sitios desti
nados á vendedores, el empresario no podrá pedir indemni
zación alguna mientras en cualquiera dé dichas plazas haya 
otros; sea de la clase que fueren, que estén desocupados, en 
los cuales dispondrá la Alcaldía sean colocados los vendedo
res que'debían ocupar los sitios empleados en obra.

44. Este contrato quedará rescindido aun antes del plazo 
de vencimiento, por consecuencia de obras de mejora total 
en la plaza y previo acuerdo del Ayuntamiento.

45. Si se alteraran en alza ó en baja, parcial ó totalmente,
, los tipos de la tarifa* se alterarán proporcionalmente los ti

pos dé la subasta, de acuerdo con el contratista. Caso de no 
llegar á una avenencia, quedará rescindido el contrato desde 

. la fecha que rija la alteración de la tarifa, y se celebrará nue-; 
va subasta.

46. Durante el período de las ferias y fiestas, la recauda
ción y aprovechamiento de los productos de las plazas del 
Mercado y Weyler; y calles de la Riera* Teatro, Unión y Ber- 
ga, será exclusivo del Ayuntamiento, sin intervención algún 
na de! rematante. o . *

El período de las ferias, para los efectos de esta reserva de 
derechos, se entenderá que empieza cinco días antes,del pri
mero de las fiestas y termina cinco días después del ultimo!

47. i Las infracciones de este contrato por parte del con
tratista* sin perjuicio de la responsabilidad civil ó penal, se
rán corregidas gubernativamente de plano por la Alcaldía 
con multas que no excedan de cincuenta pesetas;

48¿ Las facultades que se conceden al Alcalde en estas 
condiciones, se entienden delegadas por el Ayuntamiento, y 
por lo mistoio^pódráhsser reviradas por esta Corporacián las 
disposiciones que aquél adopte, á petición de parte ó de ofició.

; ^  T a r ifa  
diaria de ocupación: de la  vía pública y vigiíáncia de abastos para

^ en ^ en la MMqaa-Má^prÁ Plaza --de Pcdowy Coll> calles aciyah
beMéé y Píaza-dd Mércado. . a

Plaza Mayor, Plaza de Palou y  Coll
. .. f . y  calles adyacentes.

Carnies muertas. Pesét&»

I a Una mesa cortante de primera clase. . . . . . ___. . . .  0*50
2 a Idem ídt id. de segunda i d: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*35
3 * Idem id. tripas y  asaduras:. ....   O1# .4d* Idem id. aves y conejos.. . . . . .      0*40

Caza.
5.a Una liebre ó conejo    ................   0*05
6.a Una perdiz, becada ú otra ave de caza.  ___     0*05
7.a Un palomo------------------    . . . . . . . . . . .  0*Q2
8.a Seis tordos, ó aves'similares. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 0*05

Carnes vivas.
9.a Un pavo ó pava.   .............       0*10
10. Un gallo, gallina, e tc  .....................   0*05

Verduras y otros comestibles^
11. Un puesto en los intercolumnios de 1440 metros

por uno de fondo. . ................    0*45
12. Un puesto bajo tinglado de 1 *50 metros cuadrado. 0*40

(Además de-esta cuota, los 20 trastes que tie
nen fachada á la vía central de la plaza, paga
r á n ) .      . . .  0*10

13. Un puesto del tinglado de hierro de 0*92 metros
por 1*92 de f o n d o . . . .  A . * 0*40

14. Un puesto descubierto de 1*50 métrps cuadrados v 0*35
Matadero de aves.

15. Por derechos de degüello de un pavo ó sim ilar.. 0*10
16. Por ídem id. de un gallo, gallina, ánade, conejo ó

sim ilar...............................     0*05
17 Por ídem id. de un palomo y aves de menor ta

maño....................       0*01

Depósito de carnes.
18. Por derechos de custodia y vigilancia de cada

res vacuna ..........................................         1*00
19. Por ídem id. id. de una res lanar ó cabría.  0*15
20. Por ídem id. id. de una res de cerda hasta 20 ki

logramos............................................        0*15
21. Por ídem id. id. de una ídem que exceda de 20 ki

logramos    . . . . . . . . . .  0*30

Depósito de verduras y comestibles.
22. Por derechos de alquiler de un puesto para los

géneros que se dejen durante una noche en los
tinglados por cada 1*50 metros cuadrados.  0f05

(Una mensualidad)...........................      ¿........... 1*00

Plaza del Mercado.
Los m artes y  sábados ó dias que los sustituyan.

23. Por cada sitio ocupado por frutas secas ó verdes,
huevos y queso   ..........       0*25

24. Por cada sitio ocupado por cristalería, obras de
de madera, metales labrados, zapatos, ropas, 
telas, quincallería, hojalatería, loza ó alfare
ría.   ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  0*20

25. Por cada sitio ocupado por obra de palma, palmi
to, esparto, enea, cuerdas y sillas. . . . . . . . . . . . .  0*15

26. Por cada sitio ocupado por exposición de vistas,
panoramas y demás espectáculos públicos aná
logos  ............      0*80

27., Por cada pájaro ó ave de puro recreo .............. 0*01
28. Por un pavo ó paval . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*08
29. Por un gallo, galliná, á n a d e . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*04
3 0 Por una docena de tordos   ......................   0*05
31. Por un par de perdices, becadas ó palomos    0*08
32. Por una docena de codornices, chorlitos y demás

pájaros.. . . . . . . . . . . .  .................................................  0‘#

NOTAS
La unidad menor de tributación será la de medio puesto ó 

traste.
Las fracciones absolutas ó de unidad pagarán como medio; 

puesto. ;
Los puestos son intransferibles.

Modelo de proposición.
(Debe extenderse en papel de la clase h a-  Una peseta.)

D. (nombre y dos apellidos), vecino de ...... según cédula
personal que acompaña, expedida bajo el núm , y con
capacidad para contratar, enterado de las condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento de Palma adjudicará en pública 
subasta el arriendo para durante los años de 1905 y 1906 del 
arbitrio municipal establecido en las Plazas Mayor, de Palou 
y Coll y Mercado, en el Depósito de carnes y en el Matadero 
de volatería, me obligo á tomar dicho , arriendo, entregando 
al Ayuntamiento la cantidad de ...... (en letras) pesetas anua
les, y sujetándome en un todo á dichas condiciones.

(Fécha en letras.—Firma entera.) 
Nota.—-Las proposiciones irán en pliego cerrado, y en el 

sobre ó carpeta dirán: «Proposición pasa optar á la subasta 
del arbitrio de la Plaza Mayor*» ;

Palma 17 de Noviembre de 1904.=E1 Alcalde, Antonio Plá- 
nas.=Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, José Eŝ  
tade. S—1136 '

Alcaldía constitucional de P ontevedra.
D. Bernardo López Suárez, Alcalde de Pontevedra.
Hago saber que autorizado este Ayuntamiento por Real 

ordén de 12 de Agosto del año último dé 1903 para contratad 
un empréstito de 890.000 pesetas; y con objeto de qué las ac¿ 
cibnes emitidas ó que sé Omitan por esté Municipio sean im* 
cluídas en las cptizaciohes oficiales; dé conformidad á 10 difc 
puesto en la Real orden de 29 de Octubre último, se hacé pú  ̂
bltco que dicho empréstito consta1 de’500 títulos de 1.000 pe* 
setás cada Uno, serié A; núiherosí del 1 al 500; 500 dé 500 p^  
setas, serie B, números del 1 al 500, y 700 de á 200 pesetasv 
serie C, números dél 1 al-700, devengando todos ellos el in
terés del 5 por 100 anual, pagadero por semestres que venced 
rán en 30 de Junio y 31 de Diciembre dé cada ano, y sé amói# 
tizará anualmente por sorteo el 2 por 100 del tótál importé 
del citado empréstito. Habiéndose enajénadó, con fecha 1.° dé 
Mayo; 1.° de Julió; 1.° dé Octubre y 1.° de Noviembre actual, 
93 títulos de la serie A, números del 1 al 93; 316 de la serié 
B, números del 1 al 316, y 51 de la serie C, números del 1 
al 51 inclusive respectivamente; ‘

Qúédán en cartera pará- su* negociación 407 títulos dé lá 
serie A, números del 94 al 500; 184 dé la serie B, númérbé 
del 317 al 500, y 649 de la serie O,' números deí 52 :al 700j 
cuyo; Capital asciéndé á ’628ÍOOO pésetásv y los* títulos se •emSí' 
tiráñ con iecha 1.° de Diciembre próximo y saldrán á con
tratación pública en 1.° de Enero del año de .1905. ,, 

Pontevedra 19 de Noviembre de 1904;=Bernardío Lópétí 
Suárez. > X —2748
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instan c ia

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presenté requisitoria se llama, cita y emplaza á los 

procesados Diego Lários Padilla, de veintitrés años, hijo de 
Étiguer y de María Concepción, de estado soltero, de oficio 
niinero, sin instrucción, de estatura regular, color sano, pelo 
castaño, cejas pobladas, barba afeitada; y á Pascasio García 
Benazán, de treinta y dos años de edad, hijo legítimo de Juan 
y de María, de estado casado, de oficio minero, con instruc
ción, estatura alta, color moreno, pelo negro, cejas pobla
das, ojos negros,, barba afeitada; ambos naturales y vecinos 
de Lorca, para que dentro del término de quince días, á con
tar desdé la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia^ y de lá de Murcia, 
pomparezcan ante la Audiencia provincial de Ciudad Real, 
por haberse dictado auto de prisión contra los mismos, en 
virtud de haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su 
paradero, no habiendo podido hacerles saber si se ratifica
ban en el- escrito de sh Procurador y si estaban conformes en 
sufrir la pena interesada por el Si*. Fiscal en la causa que se 
les sigue por el delitd; de estafa; pues de no verificarlo en el 
plazo señalado les parará el perjuicio á que hubiere lugar.;

Por tanto, encargo á todas_ las Autoridades, así civiles 
como militares ’y agentes de la ' policía judicial, procedan á 
la busca y captura, y caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de dicho superior Tribunal.

Dada, ernAlcázar de San Juañá 15 de Noviembre de 1904. 
=José Marquina.=Por mandado dé S. S., Juan de Dios Vi- 
lloslada. JO—9985

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Rio y Toledano, Juez de primera instancia * 

ide esta ciudad de Almendralejo y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se sigue un expediente de declaración 
dé herederos abintestato á instancia de Francisco Esperilla 
Alcántara, mayor de edad, casado, , propietario y vecino de ; 
esta ciudad, en el cual solicita se le, declare, en unión de sus 
hermanos Fernando y Diego Esperilla Alcántara, herederos 
abintestato de todos los bienes, derechos y acciones, por par
tes iguales, de tbdo lo que no ha dispuesto por testamento de 
su tío carnaLde vínculo sencillo D. _ Fernando Díaz y Díaz, 
hijos los trésj déMaría Alcántara Díaz, ya difunta, hermana 
que fáé dé vínculo sencillo del dicho causante, cuyo falleci
miento ocurrió en esta ciudad en veintisiete de Septiembre 
Stimo, á los setenta y cinco años de edad, en estado de viudo; 
de Doña Juana Pérez Espino, sin haber dejado descendientes 
ni ascendientes y sin haber hecho la institución de herederos 
correspondiente, alegando dicho recurrente Francisco Espe
rilla Alcántara ser él y sus dos hermanos dichos los parien
tes más próximos de repetido finado, y, por tanto, á los que 
corresponde la herencia de, que no ha dispuesto por testa
mento.

En su virtud, y con arreglo á lo preceptuado yn el artículo 
novecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y á virtud de providencia de esta fecha, se anuncia la 
muerte intestada en cuanto á la declaración ó institución de 
herederos del expresado D. Fernando Díaz y Díaz, y llaman- • 
do por el presente á las personas, que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia de dicho causante, para que en 
termino de treinta, días, contados ¡desde el siguiente á en que 
t$nga, lugar la inserción de éste en la- G a c e t a  d e  M a d r i d  y 

esta provincia de Badajoz, comparezcan ante 
^éte. Juzgado á reclamarlo con los documentos que lo justifi- . 
quen; previniéndoles que de no verificarlo en dicho plazo les 
parará el perjuicio á que haya lugar:

Dado en Almendralejo á 19 de Noviembre de 1904.=ManueL 
dél R ío~ D e su orden, Francisco Fernández Gallardo.

. X —2752 .
ANTEQUERA

D. José Baleriola y Albaladejó, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Moreno, hijo 
de Manuel, natural y vecino de Sevilla, calle de San Juan, 
como de cuarenta y cuatro años, soltero, tratante, tuerto del 
ojo izquierdo y algo cojo, para que en el término dê  ocho : 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en. este Juz
gado de instrucción con objeto de contestar á los cargos que 
le resultan en causa por robo de,caballerías; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, que es de. estatura regular, 
moreno, con bigote; y capturado que sea, su conducción á la 
cárcel de esté partido en clase de preso y á mi disposición.

Antequera á 11 de Noviépabré;;̂ é:;:l9fi4.==ÍJósé Baleriola—  
El Escribano, Ventura Rodríguez. JO—9986

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz 

y su partido.
Por el presente se cita á los herederos de D. León Ezcay, 

cuyo paradero se ignora, y á cuyo nombre se halla inscrita 
efi el Catastro la casa núm. 11 de la calle de San Miguel de 
ésta villa, conocida con el nombre de la Peña, así como á la 
Sociedad, Compañia ó particular en que estuviera asegurada 
dicha casa «La Peña», á fin dé que en el término.de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, con 
el objeto de recibirles declaración, y ofrecerles el procedi
miento en causa que se instruye por, incendio de la repetida 
casa.

Dado en Aoiz á 12 de Noviembre de 1904.=Romualdo San
cho Morlán.=E1 actuario, Licenciado Fernando García Bar- 
sala. JÓ—9987

D. Romualdo Sancho Morían, Juez de instrucción de Aoiz 
y su partido.

Por el presente se, cita á los que se crean dueños de unos 
30 kilos de alambre de cobre én rollitos, que fueron sustraí
dos en los primeros días de Octubre último de un zarzal 
existente junto á una bordeta que existe al lado de un atajo 
que parte de la carretera viniendo de Valcarlos, á fin de que 
en el término de diez días, que se contarán desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de declarar y ofre
cerles el procedimiento en causa qué contra Antonio Villa-

núa Casajús, soltero, molinero, natural de Villánúa y sin do
micilio fijo, se instruye por hurto de dicho alambre.

Dadp en Aoiz á 12 de Noviembre de 1904.=R;Qmualdo San
cho Morlán.=El actuario, Licenciado Fernando García Bar- 
sala. . JO—9988

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita y llama á dos hombres desco

nocidos, uno alto, rubio, con'boina á la cabeza y alpargatas : 
abiertas con cinta negra, y el otro moreno, delgado, con cara 
enfermiza, con zahones, alpargatas abiertas y sombrero de los 
llamados de rocador, que en la mañana del día 5 de Septiem
bre último, y en el sitio llamado-de la Canaleja, en término 
del pueblo de Candeleda, sorprendieron y amenazaron con * 
armas á Celestino Nieto García, vecino de Salmoral, y le ro- . 
barón 35 pesetas, para que en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que se instruye por tal motivo; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ■’ i

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen-; 
tes de la policía judicial procedan á la busca de indicados su-; 
jetos, y caso de ser habidos les remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Arenas de San Pedro á 14 de Noviembre de 1904.—  
Enrique de Leyva.=LicenciadoEduardo Martínez Moreno.

JO—9989 ,
ARNEDO

D. Ignacio Docavo Alberti, Juez de instrucción de este 
partido de Arnedo. . *

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci vil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y ante el actuario que refrenda se instruye sumario 
por el delito de ¿halversación de fondos municipales contra 
Miguél Jiménez y Jiménez, en el que se ha acordado expedir 
la presénte, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .),! 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- ¡ 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esto1. 
Juzgado, en las cárceles del partido. ,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á dar cuenta de los cargos que contra él mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta-í 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
Oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio qué hubiere lugar eñ derecho. ;

Se acuerda la busca y captura dél citado Miguel Jiménez 
y Jiménez, Alcalde del Ayuntamiento dé Villárróya, y cüyás? 
demás circunstancias y paradero actual se ignoran.

Dada en Arnedo á 12 de Noviembre de 1904.=Ignaeio Do- v 
cavo— Por mandado de S. S., Santiago Milla. JO—10016;

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez municipal en fun

ciones de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.
Por el presente cito,_ llamo y emplazo á Antonio Pérez 

Bohigas, de veintidós anos, hijo de Bautista y Mariana, sol
tero, natural de Pedregún, labrador, sin instrucción, proce
sado en causa sobre hurto,^ para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito, en el Palacio de 
Justicia, al objeto .de responded á loé cargos que le resultan5 
en la indicada causa; apereibiéndble qué: dé fio verificarlo» 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qué hubie
re lugar. ' •

Al mismo, tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, > 
y Ordeno á los agentes de la policía judicial,. procedan á ía ; 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 15 de Noviembre de 1904.=Nicolás Moreno Gar
cía Navarro.—Por él Escribano Licenciado José de Alemany, 
Miguel de Antúnez. JO—9990

CÁDIZ
En virtud del presénte se cita,’ llama y emplaza por tercera 

y última vez á los qué se crean con derecho á la herencia ; 
intestada del cabo del Ejército de Cuba, que perteneció aU 
.primer batallón del regimiento de Infantería de Sicilia, nú
mero 7, José Antequera Quiles, hijo de José y Antonina, na-; 
tural de Madrid, que falleció en el Hospital de Fort-Luis, enf 
la villa de Puerto Real, el día 11 de Noviembre de 1898, para ¡ 
que dentro del término de dos meses comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar los derechos de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen se tendrá por 
vacante la herencia.

Dado en Cádiz á .12 de Noviembre de 1904.=Licenciado 
Francisco de la Torre. JC—477 ;

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez.de instrucción de este par- \ 

tídO. :

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 1 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- ‘ 
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación del ’ 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de juegos 
prohibidos contra otros y Antonio Hernández Pérez, de diez ¡ 
y ocho años de edad, hijo de Damián y de Apolonia, natural t 
y vecino de esta ciudad, con morada en lá diputación dél 
Hondón, casas del Zorra, soltero, albañil, cuyo actual para
dero se ignora, y en cuyo sumario he acordado expedir la . 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S.M. él Rey * 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de éste Juzgado, en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de recibirle Mecía- 
ración en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 8 de Noviembre de 1904.—Eduardo 
Chalud y Sola.=EI actuario, Manuel Belda. JO - 9992

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza n los Capitanes de 
los vapores ingleses Berjs, Isle of Anglese:; y Ardle, llamados- 
respectivamente Mr. Campbell, Jones y Foggart, para qué 
dentro del término de seis días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la pro

vincia de Mufciâ  y G a c e t a  d ?; M a d r i d , comparezcan ante éste 
Juzgado y Escribanía de D- Manuel Belda, sito en la calle de 
Cuatro Santos, núm. 21, á fin.dé recibirles declaración en la 
causa que se instruye sobre hurto, de una manga de un va
por dé náéionalidad inglesa, cuyo hecho se. realizó el día 17 
ae’ Abril del ?añó actúa!, contra Francisco Collado Beltrán, 
alias Picoleta; bajo apercibimiento qu#deno comparecer Ies 
parará él perjuició á qué haya lfigár Con\rreglo á la ley.

JDado en Cartagena a 14 de Noviembre dé, 1904.=Edúardo 
Chalud f  SoláfeEl^aétuário,!Manuel Belda. \ JO—9993

 ̂ " ;CAZA¿I^.:::,y,V, ; . H,-'.-
D. 'Cándido Marina Ontoso, Juez de instruccftn dé este 

partido i
Poriá presénte se cita, llama y emplaza al procesado. Anto

nio Caballero Gutiérrez, de veinticuatro años; de edad, 'solte
ro, jornalero, hijo de Joaquín y Reyes; natural v veeiríb dé 
Rivera del Fresno, cuyo actual paradero se ignora, á fin Me 
que dentro de los* diéz días siguientes á la inserción de esta 
requisitoria en; la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines Oficiales de 
Sevilla y Badajoz comparezca ante este Juzgado á ampliar 
su indagatoria; bajo apercibimiento de que si. no lo verifica 
será declarado rebelde y Te parará el perjuicio áque hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca y  captura dé dicho procesado, y caso de ser habido sea 
conducido, con las seguridades necesarias, á la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado, por haberse decretado la 
prisión provisional del mismo.

Dada en Cazalla á 11 de Noviembre de 1904.=:Gándido Ma
rina.=E1 Secretario, Valeriano Yera. JO—9994

. ' "  ■ : ; : ¿ " . CERYERA :■ \
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Cervera.
. Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Federico A. Ferrán- Salvador, cuyas circunstancias, así como 
su actual panadero se ignoran, agente ejecutivo que fué.nom- 
brado por el Ayuntamiento deGuimerá, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde su publicación en 
el Boletín oficial de esta provincia, Lérida y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para recibirle declara
ción indagatoria, notificarle el auto de procesamiento éon- 
tra él y otros dictado en el sumario por exacciones ilegales, 
y ser reducido á prisión provisional hasta que preste la fian
za de cárcel segura que se le ha señalado; apercibido; en caso 
dé no verificar su presentación, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo á los individuos dé la policía judicial ordeno y 
á. las demás autoridades encargo y  ruego*, procuren la busca 
y captura del referido procesado Federico A. Ferrán .Salva
dor, cuyas señas se ignoran, y caso de conseguirla disponer ' 
su conducción á estas cárceles á mi;disposición. . ;

Dado en Cervera á 11 de Noviembre de 1904.=Julián Huer- 
ta.=Por >su mandado, Ramón Tomás. JO—9995

CIEZA í
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instx'ucción de. esta 

villa de Cieza y su partido.
Por la presente .requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Carrillo Marín para que en el término de 
diez días, contados. dpsde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
ne ante este Juzgado con el fin de ser trasladado á la cárcel 

,dé Murciad ^i^pósición del Jlmo. Sr. Presidente de la Au
diencia próvineiál de Murcia, que lé tiene reclamado para la 
celebración del juicio éral de la causa que contra el misma 
se sigue sobre robo. . i

Al propio, tiempo ruego y encargo á todas las autoridades,
. así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial. procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
esta villa á mi. disposición.

Fl procesado es natural y vecino de Abarán, soltero, jor
nalero, de treita y cinco años de edad, hijo de José y Pas
cuala.

Dada en Cieza á 12 de Noviembre de 19Q4.=Agustín Llopis. 
Por su mandado, Mariano Jestín Parra., JO—9996

: / C Ó R D O B A
D, Alejandro;Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Porja presente se¡Cita, llama y emplaza, por término de 

diez días, á contar desde su inserción >én la G a c e t a  d e  Ma- 
3|)rid y BóltUn oficial de esta provincia, al procesado Ramón 
Rafael Expósito, conocido por Ramón Sobrino, de veintidósr 
años de edad, soltero, hijo natural de Orosia Teresa Expósito, 
natural y vecino de esta capital, -de oficio albañil, y cuyas se
ñas son: estatura buena, color moreno claro, ojos pardos, pelo 
castaño oscuro, -y sin ninguna particular, para que en dicho 
término comparezca ante este Juzgado, situado en la calle 
Rodríguez Sánchez, núm. 2, en virtud de haberse decretado 
su prisión con esta fecha en el sumario que se sigue contra 
el mismo por hurto de un fardo de suela; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al misnjLO tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanta civiles como militares é individuos de la la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del expresado proce
sado, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, y con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 10 de Noviembre de 1904.=Alejandra 
Rodríguez y Silva.=éEl actuario, Licenciado Antonio Mon
tero. JO—9997

f Hig u e r a s
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendor de la Real or

den de Isabel la Católica, Juez dé instrucción de la ciudad y 
partido de Figueras.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley .¡dé:: Bnj qiqiamiento •crimina^ 
se oita, llama y emplaza al - procesado Juan Ciará Taberner, 
de veinticuatro años de hijo de Pedido y Francisca, sol
tero, de oficio panadero, sin instrucción, natural de Gerona 
y sin domicilio fijo, ignorándose su actual paradero, siendo 
sus señas personales: estatura regular, regordete, con un pe
queño bigote, color castaño/ pára que dentro del término de 
diez días, ú contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para una 
diligencia ordenada por la Superioridad en causa contra 
aquél, seguida sobre hurto; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de pararle el perjuicio á que en derecho haiya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á jias Autoridades y 
agentes de la policía judicial de la Nación, procedan1 á ia 
busca y captura del indicado sujeto y conducción dej mismo, 
caso de ser habido, á las cárceles de este partido y á mi dis
posición.
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. Fígueras 2 de Noviembre de 1904.=Ramón Carrera.==Por 
el Escribano Sr. Conte y por mandato de S- S., Juan Antich.

.JO—9999
GANDÍA : . .

D. Ayelino Serra Montaner, Abogado, .Juez municipal de 
esta ciudad, regente del de instrucción de este partido por 
promoción del propietário.  ̂ s

Por la presente requisitoria,se cita, Ilanaa y emplaza á. la 
procesada María Ramona Salazar Jiménez, de treinta y nue
ve años; soltera, que vive maritaimente con Luis Hernández; 
gitanos, natural de Carcagente, hija de Antonio y de Asun
ción, para que comparezca ante la Sección primera de.la Au
diencia provincial de falencia dentro de veinte días,^ á con
ta r desde la pubiición de la presente en el Boletín ofidál de la- 
provincia de Valmcia y en la G a c e t a  d e Ma d r t d ; bajo'aperci
bimiento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar en derecho. ;  ̂ !

Al propio tiempo encargo y  ruego á todas las Autoridades 
así civiles como militares y ^ los individuos de la policía ju  
dícial, procedan á la busca y cap tura  dé dicha gitana y 1 
conduzcan á las cárceles asilo de Valencia, á disposición de 
lá Audiencia provincial. . ’ '
A Dada en Gandía á 12 de Noviembre de 1904.=A. Serra Mon- 
ta^er.^I^ieenciado E^uprdp Renán. JO—9664
* ' .• ■■ ■ • ■ HUELVA " ' ;

D. Eduardo Galvún y López, Juez dé instrucción de esta 
capital y su partido.(
v  por ei presente, y en virtud dé providencia dictada en el 
día. de hoy en la causa.que en éste Juzgadb se instruye por 
robo de caballería y efectos de la pertenencia del veémo 
de la villa de Beas, Antonio Leñero Alamillo, se interesa de 
todas las Autoridades civiles como militares, y se ordena á 
Ips agentes de la policía judicial, procedan á la busca y, ocu
pación déla caballería y efectos que á continuación-se expre
san, todo lo cual fué sustraído la noche dél 3 de los corrien- - 
tés. en la expresada villa, deteniendo á las personas en cuyo 
poder se encuentren si fueren sospechosas, y no acreditaren 
su legí tima procedencia, poniéndolo todo á' disposición de di-; 
crho Juagado. • ' j

Dpdo en Huelva á 11 de Nóviebabrede 1904.=Edúardo Gal- 
váii— Licenciado, Blas F. íoscano 1

Caballería j  efectos sustraídos. 1  ̂ ;
Una burra de cuatro anos, pelo rucio, alzada mediana, 

preñada, teniendo como seña pártieular una fuerte rozadura 
en el brazuelo izquierdo.—Un aparejo’ de lona con listas, un  
solomillo usado, dos ropones eh-mal uso, un pellejo y sobre- 
jalma y cincha de empleita y un  capote de zagal.

JO—10000 ,
HUESCA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de Limes-, 
ca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo,y emplazo á Miguel 
Campo Ramírez, de estatura baja; grueso, moreno, barba ce
rrada, que viste pantalón azul de tela delgada,, chaqueta ,de> 
lanilla de color ceniza, á cuadros, boina y alpargatas cerra
das. y, según cédula personal que le fué expedida en Figueras 
el 25 de Tulio último, es de veintisiete anos, soltero, natural 
de Oj íhuela provincia de Alicante, jornalero,, cuyas demás, 
circunstancias y actual paradero, se ignoran, para - que en el 
termino de nueve días, a contar desde ladnserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgdro 
á  responder de los cargos que le resultan en causa que me 
hallo instruyendo por hurto al vecino de esta ciudad Anto
nio Solanes, de quien aquél era criado, en la noche del 7 al 
8. del corriente, en la  cuaL causa he decretado su detención 
por auto de esta fecha; bajo apercibimiento, si no comparece 
en el expresado término, ae pararle el perjuicio que hubiera 
lugar.

¥  encargo á,las; Autoridades y agentes de lá policía judi- 
dicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto y 
su conducción, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad 
y  á mi disposición,,procediendo asimismo á la busca de una 
burra de. bastante, alzada, color negro y vientre algo ceni
ciento, la cual tiene á ambos lados del cuello una rozadura, 
v fué sustraída por el Miguel Campo al Solanes, conducién
dola, de ser habida, á mi disposición.

Dada en Huesca á 9 de Noviembre de 1904.=Fermín Gar
bayo.=Por su mandado, Ramón. Berges. JO—9909

D. Fermín Carbayo y Moreno, Juez dé instrucción de Hues
ca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
GraeiaJSánchez, soltero, de diez y huevé anos, hijo dé José 
Domingo v Tomasa, y  á MarianoFlánas Solanilla, casado, de 
treinta y ocho anos, hijo de Hipólito y Tomasa, los dos jo r
naleros, natural es y  vecinos* de esta ciudad,«cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el té r
mino de diez días, a contar desdeja ¿inserción de ja  presente 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con 
objeto de extmguii 1 pena de p . n p y u n  díade arresto 
mayor que por cada uno de los dos, delitos de robo se les im
puso en la sentencia dictada en causa que se les siguió en, 
este Juzgado, en cuyo expediente dé ejecución de sentencia 
he decretado su detención por auto, fecha de ayer;. aperci
biéndoles que si no comparecen dentro del expresado término 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á aue hu
biere lugar. , H

V encargo á. las Autoridades y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y detención de dichos José Gracia 
Sánchez y Mariano Planas Solanilla, conduciéndoles, caso de< 
ser habidos,, á mi disposición á las cárceles de esta ciudad.

Huesca 11 de Noviembre de 1904.=Fermín Carbayo.=Por 
su mandado, Francisco Lapiedra. JO—10001

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
En virtud del presente se interesa la busca do u n  marsellés 

de paño oscuro y un capote d e  agna.de hulu negro + extravia
dos ó sustraídos á Juan García Sambr un o* en Noviembre del 
año anterior, por cuya sustracción se instruye la-competente 
causa, cuyas dos prendas conducía el García por lacarretera;* 
de Sanlúcar en e l carro que guiaba;, y además se llama á los 
que se crean dueños de otro marseUés más pequeño* oscuro 
tapibién, ocupado por dicha causa* señalándoseles para ello el 
término de diez días, y apircibidos que de no presentarse les : 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Jerez de Ja Frontera 12 d e  Noviembre de 1904.—Segundo
Aehútegui.—Antonio Camaeho. JO—10002

LA CAÑIZA
D. Alejandro N. de Aguirre, Juez de instrucción de La 

Cañiza.
Por m ediopela presente se requiere, llama y emplazad 

D. Juan Abril Amado, soltero, de unos veintiocho años de
edad, natural de Santa Eugenia de la Ribera, partido de

Noy a, vecino de Caldas de Reyes, domiciliado en el pueblo 
de la Lamosa y  actualmente ausente en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado, en el término de 
d*i§z días, contados-desde la-fecha, de’J a  G aceta de-Ma d r id  
en que sea inserto este documento, para ser notificado» del 
auto del día de hoy, por. el cual? se le declara procesado en 
sumario sobre m altrato de obra y palabra y, amenazas áaun 
agente de la Autoridad y prestar indagatoria; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le. parará 
el-pérjoicio.consiguiente. .

Al propio tiempo mego á todas Jas.Autoridades se sirvan 
averiguar el paradero de dicho sujeto y comunicarlo á este 
Juzgado. \ :

Dada en La Cañiza á 8 de Noviembre, dé* 1904.=Alejan dro 
N. de Aguirre.= De orden de SJS., José Tbayadela., '

5 Señas personales del requisiioriado .
Estatura alta,, pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares,- 

color bueno, ojos también >castaños, oscuros, viste pantalón 
chaleco y/chaqueta de .papo negro nuevo; cami seta de algo
dón blanco, sombrero negro hongo* casi huevo, y botinas dé 
cuero negras-en buen uso» J 0 —9910

D. Alejandro Nicolás de Aguirre y déJ RiovJuezhe instritc- 
eión del partido de La Cañiza. K

Hago público que en sumai ió! contraJÜlguel Doval Gárridó, 
sobre robo de dinero y efectos iD^Sim ónSantos Réy y hurto 
de úna correa, vulgo timoer a, á Juan G il Vázquez, vecihos,: 
de la villa de Arbo/en la noche del 42^1 13 de Octubre.últi
mo, se acordó ofrecer el sumario al Juan Gil Vázquez, que se 
halla ausente en la ciudachde láJdabana, sin domicilio cono
cido, para que dentro Je qqinee.días, contados desde Ja  Techa 
de la G a c e t a  d e  Ma d r id  en que se publique la presente^ 
comparezca ante este Juzgado; á  manifestar lo que tenga, ppr 
conveniente acerca d'e dipho particular, y á la vez si renun-» 
cia ó no á Ja indemnización dse:daños y perjuicios; bajo apecr 
eibimiento, que dn no haperlo se entiende que renunciaámua*. 
y otra cosa _ ‘ .

Dada en La.Cañiza.; a ,12 ¿le Noviembre-de 1904— Alejandro. 
N. de Aguirre.=Í>e orden de S. ,S», Antonio <Jacorro .,

JO—9911' •
/ . LAS PALMAS . , ?

D. Juan Lobo y  Jim énez Ju ezh é  instrucción de esta ciu
dad y su partido»

Por la presente se u íta , llama y ‘ emplaza á Benigna Pino 
Viera- Hernández para que dentro del término de diez días, á; 
contarhesde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a ' 
d e 'Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al obj eto dé notifi
cársele el auto de terminación dictado en el sumario que se 
le sigue por hurto; apercibida que de no comparecer- dentrd 
de dicho término será declarada rebelde parándole los per
juicios que.esta declaración Jleva consigo y á que haya lugar 
en derecho»^

Al mismo Tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial v 
de la Guardia civil, procedan á la. busca, captura y remisión 
áeste Juzgado, en su caso de la Benigna Pino Viera y Hernán 
dez, cuyas señas son: edad veintiún años, viuda de Santiago 
Toledo, sirviente* natural de San Bartolomé deTirajana y ve
cina de esta ciudad,.hija de Bartolo y de Emilia, sin instruc
ción, color móreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros.

Dada,en Las Palmas á 31 de Octubre de 1904.=Juan Lobo. 
= P o r  mandado de - S. S., José M. Réy. * JO—9967'

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Santana 
Rivero, conocido por Manuel León Rivero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento contra 
el mismo dictado, en el sumario que se le instruye por lesio
nes v tentativa de violación; apercibido que. de no compare
cer dentro de dicho término - será declarado rebelde, parán- 

i dolé los; perjuicjosvque. estai declaTación lleva consigo.
Al mismo tiempo ruegojy encargo á lás Autoridades, así 

civiles como/militares é individuos de la policía judicial, pro- 
i. cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las 
. seguridades convenientes, del, Manuel Santana Rivero, de 
: veintidós á veintitrés anos de edadf soltero, jqrnaléro, natu- 
i ral y vecino de iSanJMú¿éo,Pen Gueva brandé, en esta isla, e 
í hijo de Manuel y  María.'
, Dada en Las Palmas / á 2 de Noviembre dé 1904. == Juan 
I Lobo y Jim énez.=por mandado dé 8 S., José M. Reyes.
| JO—9968

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu- 
; dad y su partido.
; Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ramí- 
| rez Pérez, José Benítez Díaz, y Antonio Hernández Viera,
1 para qne dentro del término de diez días, á contar desde la.. 
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado con objeto de motí fie arles el auto de 

' procesamiento dictado en el sumario que contra los mismos 
se sigue por falsedad; apercibidos que de ho comparecer den
tro de dicho, término serán declarados rebeldes, parándoles 
los perjuicios que esta declaración lleva consigo y que haya 
lugar eh derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares é individuos de la  policía judicial y 
de la Guardia civil, procedan á la busca!, captura y  remisión 
á este Juzgado de los expresados Manuel Ramírez Pérez, de 
veihtiséís áñós de edad, casado, jornalero, natural y vecino 
de Valleseco; dé José Benítez Díaz, de diez y siete años de 
edad, soltero, jo malero,, natural y vecino de Santa Brígida, 
hijo de José y Luisa, de estatura regular, y dé Antonio H er
nández Viera, de veinte años de edad, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Santa Brígida, en esta isla, hijo , de José y 
Josefa, de estatura alta. , . ’ ^

Dada en Las Palmas á 7 de Noviembre de 1904.=Juan 
Lobo.=Por mandado de»S. S., José M. Reyes. JO—9969

D. Juan Lobo y Jiménez^ Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Pérez 
Corbacho para que dentro dél tébmiho de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en' la. G a c e t a  d e 'Ma d r id , 
jcomparezca ante este Juzgado á fih de notificarle el auto de 
'terminación dictado en el sumario que se le sigue por ame- 
mazas»

Al mismo tiempo ruego y encargo á Mas Autoridades, así 
¡civiles como militares é individuos de la policía judicial y de 
la,G uardia civil, procedan á la busca* captura y remisión á 
este Juzgado del D. Domingo Pérez Corbacho, cuyas circuns
tancias y señas personales son: edad treinta y ocho años, sol
tero, comerciante, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
RafaeTy Rosa, con instrucción, color del pelo rubio, cejas

ídem, ojos azules, estatura regular, sobre lo alto; viste ame 
ricana negra, chaleco y pantalones de lana colorrcanelo os
curo, sin cicatrices.

Dada en Las Palmas á 8 de Noviembre de 1904.=Juan- 
Lobo.=Por mandado de S. 8., José M. Reyes. JO—9970

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Salvador 
Hernández Pérez para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la, presente en la G a c e t a  
MAúrtov comparezcannte este Juzgado al objeto de notifiCar- 
le^el auto/de'conclusión dictado en,el sumario que se le si
gue por injurias á la Autoridad^ apercibido que de no com^ 
parecer dentro de dicho, término será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que está declaración-lie va consigo.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles corno militares éVindividuos de la policía judicial y 
Guardia civil, procedan ñ lá  busca, captura ̂ rem isión  áeste  
Juzgado, con las seguridades convenientes* déDManuel Sal
vador Hernández Pérez, cuyas: circunstancias son: edad vein- 
te años, casado con María Mi rabal, carpintero, natural y 
vecino de esta población, hijo de Manuel y Sebastiana, co» 
instrucción, dé estatura regular y viste al estiló del país:

Dada en Las Palmas á 3 de Noviembre de I904í=JuáíE 
f Lobo:=Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO—9971
| LA RODA
! Dv Antonio López Várela, Juez de instrucción dé esta villa 
i y su. partido.. ■.
1 1 Pói* íá presente requisitpriá; como comprendido en el nú - 
! mero L° del art. 835 d é la  ley de. Enjuiciamientorcriminal., 
j pita, Jlama y emplaza, á piriaco MúiíbzjMássóvcuyas señás 

aí final;, se insertan por ignorarse- su domicilio y paradero 
: cíctuaL para que dentro del' término de' diez días, contados 
: desde el siguiente al que tenga, lugar la  últim a inserción de 
! la presente en los diarios oficiales, comparezca ante este Juz- 
i gado para notificarleeel auto íde term inacióh del sumarió y 
' emplazarle para lar Superioridad en causa que. se Meísigue por 
¡ estafa dé viajar en el tre n  con billete de otro; bajo apercibí- 
í miento, que demo compareen en dicho; término seráa declarai-:
; dó;rebeldey lerparará el pérf uieio queltaya:Mugaa?r con arre^
: glo á derecho.
i A l propio tiempo ruego y encargo ártódáss lás- Autori* 

dades civiles v. militares .y agentes de policía judicial proce?- 
I dan á látbusca y captura de dicho procesado;, y caso de senha-í 

bido le qiongan-áimi disposición en la cárcel de? este: partido 
corno preso.

l La Roda áf9 de Noviembre de lS04.=António López Vare- 
| 1 a>= De su* orden, el Escribano, LiceneiadoRedro' Luna¿.

SMas¿
!. v Sé Ilaiha GiHácO MÚñoz Massó, hijo de Máriáno y Trinidad; 
i sin apodó;Aé tre in ta  y dos años de edad, natural de Motilla 
; del Bal anear, partido judicial de ídem, provincia de Cuenca,
: y vecino de Barcelona, y habita calle Hospital, núm. 87,' se-*
; glindo; dé estado soltero, profesión corredor, no tiéne hijos y  

no ha sido procesado, anteriormente, estatura regular, ojos 
azules, rostro moreno, pelonánoso/ barba al pelo, no* tiene 

f cicatrices^ nariz,regular; boqa idern y labios ídem; yintepan
talón de algodón a cuadros pequeños clarós/chalecoSe lani^ • 

f lia-color aplomado, y chaqueta dé lana color café ysombre- 
! ro fiexible color canela; y botas de tela color avellana.

JO—9912
LA UNION

D. Francisco Sánchez-Olmo, Juez de instrucción.de este, 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, á D. Juan Ravel y  
Quittard, Ingeniero de minas, de estos vecinos y cuyarúltima 

: residencia lo fué en La Carolina, mina titu lada el Castillo,,
! para que dentro del término de diez días,,contados desde la  
i inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  BMetín ofi- 
! cialrde esta provincia; comparezca?anta;este Juzgadoú fin;de 
| prestar declaración sin juramento en lá querella que se sigue 
' sobremstafa; apercibido que de no comparecer le parará el 
1 perjuicio á que haya lugar.
! Dado en La Unión á l í  de Noviembre de 1904.= Francisco 
j SCOlmo.=Ef Escribano; P: D., Federico Mí Rico, 
i , J O - I O ! »

; ■ , LEON
I D . Vicente Menéndez, Conde, Juez de< instrucción de [este 
partido.  ̂ »

| Por la presente requisitoria se cita, llama, y*emplaza:al pro- 
| cesado. JuanFernández.G uara, soltero, de. veintidós años: de 
: edad, h ijo  de Esteban, y Tomasa, natural y* vecino que fué de 
Sahagún, propietario,, con. instrucción y sin antecedentes, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 

. presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz- 
j g^do para respondedáilá causa seguida contra el mismo por 
; estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebel- 
i de.y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto, civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura y conducción á la cárcel de 

: este;partido del mismo y á mi disposición, caso, de ser ha^- 
bido. ,

Dada en León á 12 de Noviembre de 1904.—Vicente Me- 
néndez.=Heliodoro Domenech. JO—9913

LÉRIDA
D. Francisco Gómez y Freixinet, Juez accidental de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto

nio Boge, de cuarenta años de edad, natural de Bonillo (An~ 
dorra), cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á practicar cierta diligencia en causa que se le sigue 
por delito de contrabando; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. '

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura y conduc
ción de dicho procesado á las cárceles del partido á mi dispo
sición.

Dada en Lérida á 8 de Noviembre de 1904.=Franeisco Frei- 
x in e t= P o r  mandado de S, S.., Marcelino Fernández.

JO—9914
LINARES

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se interesa á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial se proceda á la busca y ocu
pación de 90 kilogramos de dinamita de primera y otros 90 

, de segunda, en cajitas de cartón, la cual fué robada en la no-



Gaceta de Madrid.—Núm. 328 25 Noviembre 1904   665
che del 7 del actuúi> del polvorín situado en socavón del Pozo 
de la Encina, da. la mina «Los Alerharés», de este térihino, y 
á la detención! del autor ó autorés del hecho; que en su caso 
Serán p u e sta  en la cárcel de éste !partido, á mi disposición, 1 
con las seguridades convenientes.1'* ‘ ' ; 1

Dadq éri Linares á 13 dé Noviembre 1904.=Carlos Cueto.- — 
Por su mandado, por irii compañero Sr. Jurado, A ntevio  
■Mesa.’ ■ - ( JO—100(^4

D. Carlos Cuéto Ibarra, Juez dé instrucción de este, partido. 
.... Par la presente requisitoria se encarga á las Autoridades y 
dependientes dé la policía judiciaí qué la vieren procedan á 
la  busca de los-efectos que se expresarán, hurtadas en la no
ch e  del 10 de los corrientes del vagón K, núm . 664, del tren 
¿Le viajeros núm. 2, y la captura de los autores del hurto, 
«que en su caso pondrán á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad, ó de las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legitima adquisición.

Bada én Linares á 13 dé Noviembre de 1904.=Carlos Cue- 
tó .= P d r sil mandado, Antonio!Muñoz.

: Nota de 'tos efectos sustraídos. ;
Bos bultos gorras, peso dé 5 hjlóé cada uño.—Un ídem de 

cohfecéiones, peso de 13 kilos. ‘ 1 ' JO—10005
LUARCA  ,

El Sr. B .  Miguel dé Entrambasaguas y Corsini, Juez de pri- 
~ tñera instancia é instrucción dé este partido dé Luáréa. :

. Para dar cumplimientó á una carta orden de la Superiori
dad/ en providencia del día dé hoy, acordó qué sé hite por 

* cédula, qué sé irisértárá en el Bolemi oficial de la provincia /y! 
én la G aceta de Madrid, á; D. Esteban Fernández Alonso, \ 
vecino que fué de BUstoberriiégó y á B. Santos Férriáridezj 

' Gallo, de Fastias, ámbós pxieblps dél partido dé Tiriéó, én la 1 
" actualidad ausentes, con paradéró ignorado, para que él día* 

17 de,Diciembre próximóV á las'óñeé éri piiritq de la mañana,; 
icoiuparezcan ánte la Excma. Audiencia provincial dé Ovie-; 
dó para intervenir cómo testigos en las Sesiones del ju ic io; 
oral por Jurados de causa seguida en éste Juzgado ^ór homi- 
cidi’o y lesiones contra Ventura Férnáridéz!y'otró;;prévinién-1 
doles qué de rio concurrir léS párárá é l pérjuiéió á qtié haya; 
lugar. ' 'V-' * '■ -r - v ,;.-v •• - i . ?.•: }

* ' A la vez, dicho Sr. Juez acordó requerir, como por la pre-j 
sente se requiere, á cuantas personas puedan dar alguna no
ticia respecto ál párádero ó áéttiáí lééideiicia de dos indivi-; 
dúos mencionados, para que lo comuniquen á este Juzgado á; 
los efectos que procedan.  ̂  ̂ ;

Y en cumplimiento de lo mandado, expido esta cédula en!
Luarca á 14 de Noviembre de 1904.—El actuario, César A. 

Cascos. JO—10006 ;
LUGO ¡

B. Félix Jarabo García, Juez de instrucción dé la ciudad; 
de Lugo y su partidó. :

Por la presente requisitoria y  término de diez días, que; 
empezarán á contarse desde el siguiente al de su, inserción eri 
Jos Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  Ga
c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y  emplazo á Felisa Gálvez Feal, 
natural de Pontevedra y vecina que ha sido del Ferrol, de la 
que se ausentó, ignorándose su actual paradero, casada con 
Francisco Cores, pordiosera, de cuarenta años de edad, á fin 
de que, como comprendida en el núm. l.°  del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á rendir indagatoria en el sumario 
que contra ella se sigue sobre sustracción de un cobertor á 
Doña Angela Valiña de ésta población, el día 8 de Septiem
bre próximo pasado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarada rebelde, parándole además el perjuicio 
á que hubiere lugar en dérecho. -  ¡

Bada en Lugo á 9 de Noviembre de 1904.=Félix Jarabo!=! 
*■ E l Escribano, Donato Naveira. JO—9915 ¡

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é  instrucción del distrito de Búenavista de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye con motivo de 
la  remisión de un sobre certificado á la Fiscalía del Tribunal; 
Supremo conteniendo pliego y medio de papel de barba en 
Marico, se cita al imponente del referido certificado en Ba
dajoz, D. Eugenio Vivas, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
dé los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración para que manifieste cuál fuere el conte
nido de referido certificado; bajó apercibimiento de ser de
clarado incurso én la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 14 de Noviembre de 19Ó4.=V.0 B.°=M anuel del Va- 
lle .= E l Escribano, Licenciado Felipe de Sande.

JO—9916

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Búenavista de esta Corte.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á Alfredo Prieto Mar
tínez, natural de Valencht, bautizado en la parroquia de San' 
Andrés, de veinticinco años, hijo de Celedonio y de Dolores, 
easado con Basilia Larramendi y vecino que fué de esta Cor
te, calle de Diego de León, núm. 9, principal, letra B, y cuyo! 
aetual paradero se ignora, para que en el término de diez; 
días, contados desde' el siguiente al éri que esta requisitoria se| 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del, General 
Castaños, con el objeto de notificarle el auto decretando su 
-prisión y de poder llevar á efecto la misma; apercibido qué 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,; 
y  ordeno á los agentes de la; policía judicial, procedan á lá  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos azulados, nariz re
gular, teolor del rostro bueno y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido le pongan á mi disposisión.

Madrid á 15 de Noviembre de 19Q4.=Manuel del Valle.=E1  
Éscribaáo, Felipe de Sande. JO—10007

MADRID—CENTRO
B. Pedro Escobar y  Muñoz, Juez dep rimera instancia é ins

trucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicenta García del 

Peso, natural de Madrid, hija dp Vicente y María, de diez y  
siete anos de edad, soltera, sirviente, que vivió en la calle de 
la  Palma, 29, principal, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez díasr contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en Ja Gaceta de Ma
drid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio d

e

los  ̂Jufcg&dos, calle del General Castaños, con el objeto de 
recibirla declaración iridagát orih en hl supiátio que contra 
la  misma se instruye por estafa; ápéréibi^a qué de rio Vériñ- 
cárló será declarada rebelde Hy lél párám4 :ePbéfjriició-*á qué 
hubiere lugar. !‘V 1 Vy*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades f 
y ordeno á los agentes de
busca deía expresada procesada, éu^áa Jséñas' personales sé • 
ignoran, y en el caso de áér1 habida le bóngári Wúrii Ídiélíósi^ l. 
ción én este Juzgado. ■ ,;;i ’ [

Madrid 9 de Noviembre de 1904.=Pedro Escobar.=E1 Es- t 
cribano, P. D., Federico Nieto. ' 1 ' ',w ^ i

MADRID—CONGRESO í '
En la villa de Madrid, a treinta de. Septiembre de m il n ove-1 

cientos cuatro, el §r. D. Joaquín Béneyto ^  Pérez, Juez tde 
primera instancia del distrito ^díferesó dê  es& 'ÜÓrte; : 
visto este juicio declarativo de ináygririüaiít^ á  ¿
instancia de la Sociedad de Electricidad de Chámberí, d om i-: 
ciliada en esta Corte, rep resentadia por eLProcur José |

.María Cordón y EstechaV dirigida por el*Letrado,B. F. Sán
chez Román, y después B. Jóse fiadle y ftérnández, mayor 
de edad, propietario y vecírio dé ésta Oorte, representado por! 
el Procurador B . Topiás Morencos y dirigida por* el Letrado ¡ 
B. Melitón Quirós Martín, como sUÓrogado en* los derechos 
de dicha Sociedad, contra B . Sántiago Sáinz y  Gií, mayor d e ; 
edad, del comercio y vecino de esta capital, representado por 
el Procurador; B. Manuel Marino y  Fernández, Cadiñanos y  i 
defendido por el Abogado B. Pablo Martínez Ipardci, y  D. Joa- j 

• quín Cabrera: Maldonado, representado por los estrados del ] 
Juzgado por su incqmpareceneia y rebeldía, sobre terceríá de 

/ mejor depecho sobre la fianza prestada por, el referido Don 
Joaquín Cabrera, de que luego se Rara mériW; ’ r : V

Fallo qrié dého declarar y déclaró que e l D., José B atllé J  y 
Hernández, como subrogado én*los derechos de- la ' Sbe îedád^

. de Electricidad de Chamberí, tiene preferente deréchóul de <
, B. Santiago Sáinz para indemnizarle del crédito en la. éanti- 
idad liquida que resulte con el producto de; la fianzá pTestada i 
por D. Joaquín Cabrera Maldonado coirio Agente de Cambio y ’ 
Bolsa, por la negociación en venta.de las quinientas obliga-^ 
ciones emitidas por dicha Sociedad, números diez mil uno al  ̂
diez m il quinientos; y  mando que Juego que. ■ se. justifiqué la * 
•cantidad líquida por indemnización) dé perjuicios al deman- ‘

, dante, y si excediere del importe' líquido'de la  fiarizá,\ se álce 
el embargo practicado por éste Juzgado; asi; cómo si no éxee- r 
diere, se alce dicho embargo en la cuantía que!fuere riecesa- ? 
ria para solventar lá respónsabilidad que .resulte'. '■ : i ^ , >

Así por esta mi sentencia, sinexpresa;coridenación de eos-- 
tas, que se publicará en la Gáóetajde Madéid, en' éi.Boletín 
oficial y en el ¡Diario pfieíál. de t̂ é& o^pqrJm ^eM día:él^dt^  I 
paradero del Jitigante B. Joaquín Cabrera Maldóna'do, á té -  
nor del artículo setecientos"^eseritá y riúévé!tte;fa.léy’dé( En-* 
juiciamiento civil, lo pronuncio, mandó ' y firírió.'r=:Joaquín 
Beneyto. 1

Publicjación.—Leída y publicada fué la anterior sentenpia 
por el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de pnm érá ins
tancia del distrito del Congreso dé esta Corte, estando cele-í 
brando audiencia pública en el día de hoy.

Madrid 30 de Septiembre de 1904.—Doy fe.= Ante mí, Eze-: 
quiel Arizmendi. '

Y para que tenga lugar su publicación. en los periódicos 
oficiales, expido el presente en Madrid á 4 dé Octubre de 1904. 
—V.° B.°=E1 Sr. Juez, Beneyto.^Ezequiel Arizmeridi.

■: ’ ,,..;vT--2750' / -
■............   ' i 1 •, . v/ , ;v' i

. B. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primer^ instapcia, é 
■ instrucción del distrito.deí( Copgreso qé é /tá ’Cdrtéí1' ' ,
. • Por el presente citó, Hamo'y eiriplazq ]á Jéidpo.¿Vicente Mu-| 

ñoz, natural de Cotillas (Murcia)V hijó de Juan Viceniéj y de .; 
Josefa, de diez y ocho años, soltero^ jornal crio, qqe dijo h a - ;

; bitar en la plaza de Santa Bárbara, núm. 1,’bajq, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 'en el ¡térmipó dé diez días, t 
contados desde el siguiente al en que está; requisitoria se in - i 
serte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca én m i Sala au
diencia, /sita en <el Palacio de los Juzgados, cálle dél General? 
Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión decreta
da por la Superioridad en causa que se le sigue vpor hurto; * 
apercibido que de no verificarlo será declaradp rebelde y let 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. ‘ ;

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial ;prÓcédári a la: 
busca del expresado procesadoT;cuyas éeñas^p^pri^leé son:; 
estatura alta, pelo rubio, ojos castaños, (nam;-regúlar^color 
del rostro bueno, viste pobremente, y en el casó de ser habi
do le pongan á mi disposición en éste Juzgado.

Madrid 11 de Noviembre de 1904. =  Joaquín Beneyto.=  
P. H. del Escribano, Valdivieso,' Ulpiarió Sári¿. K : ú

: 1 - ; J ''V' /'■, - JO-r-9918 i
MADRID—HOSPICIO : s; - -  r

B. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan-! 
cía é instrucción dél distrito del Hospicio de esta.: C orte..

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambrosio de Toro; 
Herrero, de diez y seis años de edad, soltero, pinche, hijo dei 
Mariano y  de Amelia, natural de Medina de Riones. que vivió 
en esta Corté, calle de San Cipriano, núm. 5) para que en el; 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que; 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial, comparezca en mi sala audiencia, sita én él Palacio de 
los Juzgados, calle del. General Castaños, cori él objeto de 
cumplir la pena que lé ha sido impuésta por la guperioridad 
en lá eáúsa que se le sigue por lesiones; apercibido que; de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará éí perjuicio 
á que hubiere lugar. ‘ 1 f

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedán á'la 
brisca dél expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos azulados, nariz regular, 
color del rostro sano; viste paritalón de pana, boina y botas 
negras, y en el caso de ser habido le  pongan á mi disposición 
en la cárcel celular.

Madrid 24 de Noviembre de 1904. =  José María de Ortega 
Morejón.nnEl Escribano, Ricardo Gómez. JO—10009J |

MADRID—INCLUSA
B. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción d.el distrito: de lá Iriclusá dé eéta Corté:; ■
Por el presenté se éi^a, lJáíná'y émpláza á María Garrido. 

López, natural de Yangúás, paritidó judicial dé Agréda’, pro- 
; vincia de Soria; Bija' de Manuel *y de1 Eusebia, vecina dé Ma
drid, de veinticinco años de edad, dé estado'Soltérá y Ocupa
ción sirvienta, que ha'ViVido en la Criéstá dé Santo Bómingo, 
número 7, bajo derecha, para ’ qrié éri él ,término Óé nuéye 
días, contados desde él siguiente al en qué ésta requisitoria 
sé inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala 
audiencia, sita éri él̂  PalfeiÓ dé íó s  Juagados, callé déí Gene

ral Castaños, con el objeto de requerirla para que manifieste 
él pisó ó nombre dél marido dé la testigo  de identidad María 
6 desigriehtros con quienes identificar ésta; apercibida que 
ldé rió YeHficário sera declarada rebelde y le parará el perjui- 
^dióáqririhubiereítigár.  ̂ i t
;1: Al mismo' tiempo ruego y encargo átqdas las Autoridades, 
y  órdérib? á! lbs'ágéntéá dé la policía1 judicial, procedan á la  
Briáéa, dé lá éxprésáda^procesada, criyas señas pérSórialés son: 
hstatrira ;regulár, pélÓ castaño, * Ojos negros, nariz regular, 
color del rostro ‘buefib; viste blusa de percal color morado á 
háyás, falda oscrirá y  botas negras^ y én el caso dé‘sér habida 
la pórigán á ; mi disposición en este Juzgado.
/} - Madrid 12dé Noviembre dé 1904.==Luis Rodríguez de Llera. 
= E 1  E scr ib a n o ;'IJ q  !Máririel Zaráridieta. 10—9920

>LI l' MADRID—UNlVERSIDAD " ' ' " ’ 1
B. Federico Serán tes y Romo, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito dé la Universidad de esta Corte. 
p Por el presente éito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por injurias á la Guardia civil Juan Alvarez Marín, natural 
y Yeeitto de Alcalá del Valle (Cádiz], hijo de Antonio y Jose
fa,^ casado criri Rémediós Jimériéz, ae cuarenta y cinco años, 
del cámpo, qrie se dice haberse marchado, según noticias, á 

¡Buenos Aires, y cnyrin;ctual paradero y punto probable don
de se éncuentré sé: ígínbrari, pará que en el término de cinco 
días, contados desde él siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte éri la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión 
córitra é i dictado en^dicha causa y  emplazarle también para 
antélá{Superioridad; apercibido1 que de no verifiearlo será

* declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruegó y  encargo á todas las Autoridades, 

y ordéno á los ageriteS de la policia judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas persoriales son: 

t éstatura regular, ojós oscuros; pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz y  labios gruésos', déntadura completa, color del rostro 

ebuéno y  sin otra seña especial, y en el caso de ser habido lo 
pongan á in i disposición á los fines acordados, 

f * Madrid 15 de Noviembre de 1904.==:Federico Serán tes ~ E 1  
úEscribánp, por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente 
Moreno.' •> u 1 y  ̂ 1 : JO—10010

, MÁLAGA-ALAMEDA
B. Joaquín de Alcázar y Álvarez, Juez de instrucción del 

distrito’deúa Alameda de ésta capital en él concepto de in -  
vtéritió. ’ ' ! '
' . Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
próéesádo Emilió Clemérite Gil, hijo de eleménte, de diez y  

^síeté anoé de édád; dééstádo sóltéro,hátural de Málaga, par- 
' tidó !dé ídérri';^proviriéíá de ídém, vécino que fué dé esta ciu- 
v dád; cálle dél Viento, riúiri. 13, dé ocupación jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que . dentro del término de 

’ dchó'días, contados desdé el de la irise re ion de la misma en 
los periódicos oficiales;' éómparézca en la cárcel de ésta ciu
dad, donde quedará sujeto á las resultas de la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido 

1 que'dé no verifiéatló le  parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo sé ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, deTexpresado procesado.

Bada en la ciudad de Málaga á 12 de Noviembre de 1904.=  
‘JÓáqtiíri dé AlcázarÍ=E1 actuario, Licenciado Carlos Rivero.

JO-AL0Ó11
MALAGA—MERCED

j ypdericq Escohár Aliaga, Juez de instrucción del dis- 
Ü tritó jje la Mprcéd de esta capital.

4 Bor la presente"requisitoria se cita, llama y  emplaza á la
• prqceáadriMáría Tobama, cuyo segundo apellido se ignora, 
v yecina qué fue. Málaga, cuyo actual paradero se ignora,
para qué dentro del término de diez días, contados desde el 

Ide la  inserción de la misma en Boletín oficial de ésta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á résponder de los cargos en la causa que contra la  
misma se instruye por el delito de estafa; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le, declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
v des y ageptés de la.policía judicial procedan á la busca, cap- 
turé conducióri á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de éste Juzgado, de la expresada procesada.

Bada en la .ciudad, de Malaga á 12 de Noviembro de 1904.=  
Federico Escobar A liaga.=P . B ., José Figuerola.

J O - 10012
. ; v MANCHA REAL

, Di Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de este par-

? Por el presente cito, llamo y  emplazo al autor ó autores 
del hecho dé hribér sustraído a D. Manuel Torres Lamas ea 
Ótí cásá habitaéióri, sita en Jimena, calle Arrabales, en los 

e días íe l  ñ ái 10 dé Séptiembre últim o, los efectos que al final 
se detallan, para que en el término de diez días, á contar 
‘désde el éiguieííte al en que aparezca inserto este edicto en el 

' ‘fiblétirt oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cornpa- 
^riezéaíri bri esté Juzgado á responder de los cargos quedes re- 
■ súlteri'pbr tefeirido hecho; apercibiéndoles que de no verifi
carlo léá parará él' perjuicio consiguiente.
: Ál péópiÓ tiémpo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
áéi! civiles éómo militares de la Nación y agentes de la poli- 
cía júdíciálj próéedan á la busca de indicados efectos, ponién- 
dolos; casó' de seb habidos, á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren, si en el acto 

- üó acréditaü sri légitima adquisición.
' Badó en Mancha Real á 12 de Noviembre de 1904.=Pablo 
Garzóri.^El Secretario, Licénciado Ignacio Cruz.

1 ' ' 1 Efectos sustraídos.
Un portamonedas dé malla* de plata con 40 ó 50 monedas 

del miSinó iriétal de á dos reales; otras' dos monedas de á 5 
pesetas éáda uña; ria mantón de Manila negro, bórdalo en su 
color; tres páñúeloá dé manó bordados, uno cori las inicales 
N: L., otro con M. y otro con una F.; otros tres de seda, uno 
de ellos con una vista de Gibraltar y alrededor las banderas 
de las Naciones; una escopeta de fuego central inglesa de dos 
cañones; calibre 12, y  upa' cartuchera boer con varios cartu
chos. • ‘ * JO—9975

, , MEDINA DEL  CAMPO
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 

villa de Médlná del Campo y su partido.
' Poí* la presente'requisitoria, y como comprendido en el.nú- 

' mero primero del árf. 835 de la ley de Enjuiciamiento erimi- 
'rinl,\éé cit’á y lláiriá á Rafael Camps de Cárdenas, de treinta 
y tres años'de édád, soltero, escribiente, natural de Alicante, 
hijo dé Enrique y Josefa, vecino de Madrid, con instrucción,
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hoy de, paradero ignorado* p,a¿\a .q^e.v^n; el ;̂ |n|^o(Jde i
,‘Sdías, contados desde la .inserción, de¿$ fi!réqn i#  Ia
^Faceta de Madejo j rBoí^\n¡^ Qfi^a^ ;ae^s. vj^ p y ^ ^  í
Alicante, Salamanca, Valladolid y
qárcel de este .piartMo,:^^ial4da(l cié, . j
.declaración indagatoria en t 1 á ú e . \ se !
Instruye, por estafa á.la C o m p ra  ael Ferrocarril '̂é/MejdLina : 
<del Campo á Salamanca;, bajo a£ercibi. îé]pL|d - id•d^’cla^ajfle 
rebelde, parándole el perjuicio que^n^erd ld??^ 1

A l propio tiempo ^uégó-y.jtó^^ 
des é individuos de la policía j¿dictad, tp,r,oe^dan, ppr c p ^ p s  
medios estén á su álcdncet;A í á ‘ ̂ . $ 3 ? % ! , ,}¡ 
a la . cárcel de esté partido de rrari$> ’ V /!

Dada en Medina del Óam póa'fo'dé Noviembre'de"1904*=: V 
Isidoro Coloma.=úPor su máñdádof'Béinirí^o Manzano* ■ |

, J O - 10013 I
K̂ EDIÑA:'SIDt>3^|A• -V ^  ' 1

D . Bufino Quintana -y ■■ Martípez, * < Jpex:. i ¡detesta i
-.ciudad. ' 1 ■* V . A • • • ; ’ s

. Por el presente edictoyeito,, llamo pq%prmiijp,*
.de cinco díaúá los parientes. máW4-pró̂ jqqb,9Six£H.. ;
Casas Domínguez, á¿-ftn-.de-jju¿ C0m^at.^a%.a^i^
•do para recibirles declaraéíón, cóit Ófjreéi^i^
■el sumario que instruyo por muerte d e l; José*1 Casas- ¡Pomíií- .: 
guez, guarda dela'dehesa-de los; Jar dates,' ,fériiiiii,ó-.mnniei^ál Ó 
de Alcalá de los Gazules*^ ba^o, '̂ ÓLé-v- ¿no- j. 
•Teriñcarlo les parará; el perjurólo- á -qué. iaya  ldgap-con- arre- ;•• 
g lo  á derecho. ■ ' ; ' j

Dado.en Medina Sidonía á 14-.de Noviembre de 1904.^Ru- j 
■fino Quintána ¿=rJ os-úMaúiiel Pereda. r • - JQ:-^1001A :

..MOTRIL ■■' ’ ' ' f
D. Diego Lorent y Rodríguez, Juez de instrucción .de esta* 

ciudad y su partido. : s - ,
Por ei presente se cita, llama, y emplaza p.orc térmifiP/,do j 

■quince días, á contar desde el éiguiéníe* al;do>su- ‘puWioÁcÍÍ^n.í 
en la G aceta de MadÚid y Boletín oficial de> la. prqyinGÍav> á . 
.Émilio^Antonio Perea Guerrero,;> alma W ito ,.Üijq,de Jdap' A ^ *; 
tonio y Francisca, dé veinticinco años,! páturai y veéinÓ de: 
Almuñécar, soltero, jornalero, de quyo, actual paradero :spj0i 
¿se sabe que embarcó el 28 de Septiembre, último en eLpuerto j. 
de Málaga con destino á Buenos Aires; bajo apercibimiento] 
que de no hacerlo, sqrá deplorado remidepuy^pdrole adepiás| 
'el perjuicio a'qué hubiere;'.lugar, cqÚ, ajjreglpya.^érqcliqí \ - :

A l mismo tiempo'pido y encargo á las Autoridades qiyilrs,^ 
militares y demás agentes de lqpqliíqa judicial sepipyánypró-j 
ceder á la busca y captura,•. de^d lfo, .ipdiy^o^^^ «
en.su caso, á mi disposición e¿ las cárceles, ge/este partido 
para notificarle ^  sentencia, dictada en Ja cáps^.qütíi. 1&9.4e ; 
1903 sobre,hurto'y qué cúmpla la, ppq^ppa.di^pu.e^ta; en̂  la' 
misma.

Dado en Motril á 14 de ¡Noviembre de 1904.—Diego Lqrpnt. 
= P o r  su mandado, Licenqiádo Timoteq Stepa. JO—1(¡Ó15

■VITORIA
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez dq.primpradnstanpia 

de Vitoria y su partido.
Hago saber que con fecha veintisiete de Abril de ,1894 sé: 

denunció á este juzgado por D. Maque! A jM ^ e r a  ̂ 1
extravío ocurrido el día veinticinco deí mismo mes de seis 
títulos de la Deuda amortizadle. al cuatro por. ciento aniLal 
con cupón corriente; uno serie A,, u.úm.,Q0,6Q8; ¿dps* serle B, ; 
números 92.217 y 65.981, y tres serie O, nújp,eros $.^212,62.524' 
y  62.525. / ¡

Con esta fecha, y accediendo á lo, solicitado por la repre
sentación de dicho señor, he acordado, con vista de lps ante- > 
cedentes que en los autos obran, estimar expresada;denuncia 
v publicarla por este edicto, qué habrá dé insertarse éh]la 
Gaceta de Madeid, Boletín oficial de esta provincia y perió-j 
dico local Heraldo Alavés, á fin de que el tenpdor ó tenedores , 
,de los referidos títulos de la antigua Deuda amortizable com-, 
parezcan á oponerse á la denuncia en el teéminQ de un mes,. 
á contar desde el siguiente día al de la publicaciófi^í b^jo, 
apercibimiento en otrq caso de lo que hubiere lugar pónjarre-, 
gJo á la ley. ' " ' " r ? I

Dado en Vitoria á 18 de Noviembre de I904.=rJp^é ;-©¿l)as;‘
Izag uirre.=P o r su mandadoante ,mí, 3^anúef ide Perpdá.' ■v 

Y  para su insercipn en la Gacetá! de: Maúbid, . expido el 
presente, que firmo en Vitoria á Í8 de Ñóyíe^Dre4dé‘ j904.p=J 
V .° B.0=;E1 Juez de primera instancia,^ Jpsé Habas.l^aguirre.. 
z=Él actuario, Manuel de Pereda/ * ' ' r * •''X.^STÍ^ ¿

Jurisd icción  de i
M ELILLA v f

D. José Claudio Rodríguez, primer Teniente del regimien-j 
to de Infantería de. Melilla y Juez m^trqctoripom^brad^porj 
el Sr. Coronel, Jefe principal deí mismo para ía cohtinu^piqn. 
del expediente qüq por falta degneorpupapifiq ,se. jn^trqye alj 
soldado de este Cuerpo, SalYádpr BérnatAtanró. ,

Por la presente requisitoria llamo, citó, y emplazq al ^pl-’ 
dado Salvador Bernat Manró, hijo dé,.Salvador y  ¿e Jerqsa,» 
natural de Carlet, provincia de yaíé¿cia?, áyoqm4^Q'r,§ii.' 
Carlet, distrito , militar de Valencia,/ 
de 1883, de oficio,labrador, estado 'sqltérQ, fq q ,ñ.Íiq,clp, 
quinto por el Ayuntamiento dq.Qarjiétj 
1903; para que en ef preciso,término dq¿treinta! días,,^ qontar 
desde la publicación de asta requiqitppia., pn■ ■ Ja^GAppip ,̂pe'

;Madeid ,. comparezca á este Juzgado,; sitq en el cpaittel^qué 
ocupa el regimiento de Infantería,de, Malilla. y á mí]?í§fiW “Í' 
ción: bajo apercibimiento de que si no- comparece ;en él pla?q 
fijado será declarado rebelde, parápdqle el jierjphuo,^ que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Reyr (Q.; D,. G,),v:exhprtq>yl 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen aqtiyas diligen
cias en busca y captura del referido Salvador Bernat y en 
caso de ser habido le conduzcan..en..calidad 
las seguridades convenientes á este,Juzgado;,de ipshtíuemón
pues así lo tengo acordado en diligencia, de psté.ílíá* ! 

Melilla 3 de Noviembre de 19,04~Jo^é Claudio. , 1
. ' ; 

o l o t  ,

D. Carlos Boy Albaladejo, primer Teniente del batallón 
Cazadores Alba de Tormes, núín. 8, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Corpnel,.primer Jefe del expresado,; 
para la tramitación del expedienté qué por falta de concen-4 
tración á la, zona, de Huesca, núm. 47, . se instruye en -estef 
Juzgado contra el recluta, Gregorio B^diajPernas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al; refe
rido Gregorio Badía Pernas,. pá,turpifdé.íbascúarrev Bt*oyÍnéia' 
de Huesca, Juzgado de primera instanci^ de Benqbarre, hijo 
de Gregorio y de Josefa, soltero,, de, veintiún años de edad, de 
oficio labrador, de un metro 550, milímetros de estatqra, cu
yas señas personales son desconocidas, para que en el preciso

^imiínqqe, l^eipfa-ilms, feonteuqs üesde fa  pnoiicacipn A6fí 
presénte’ r¿qú^tpií%<.é» .la GapAta .de ,JÍinit|D. y  Bolefín ofoity 
imü¡prpvkiciátd^Mupsca, compfá^ezca; en, est.e 'Juagado, 'de,ins:- 
trucción para responder' á los cargos que le résultan en el 
.tópMi^enté.;qúq*-de ‘ .qb.den ,d.el( S r .: Teniente Coronel,. primer 
Jefe del batallón <3azadores Alba de Tormes, núm. 8, se lt 
instruye po^' lárfaí|á de''c.óncentnaqíón’ á:ia,;e^presájí.a zona'je 

íl^n^'apé^ibiiniéntq denúe, si/ncf c'pmp'árecé/en p] 
f  lazó 'citado -ser A declarado en rebeldía^pnrándole el. perjui
cio áíque»haya(lugar. , ■ ■ •' ' ••
‘ ’A^if^yezleñ nombré de S. MwplvRéy,(Q. D. ..exhórtoj 

reqfiiéro a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judipiñl, para quq,.practiquen activas dili
gencias en buspa del mencionado Grpgqrip Badía Pernas, y 

‘Veiíiitaii^ á esta plaza y á ini disposi- 
éiónJ/pueAasí lo téíigd acordado, en diligencia. de este día. 
l\ Y  pará que la, présente requisitoria t^úga la debida publi

cidad, inhprtjsdón la GaUeíca de MAPmny én el Boletín oficim
.

'~:J)&d& én fá  villa'dé Olot (Gepopa) áBl.de Octubre de 1904̂ — 
Bl primer* ̂ ániéñté; JÚÓz lhstrúctqr, Garlos Boy. JG A235C
’!;y i r ' í R o k d a . , vi ■ ; ,  ■ Vv ; ; ■'y .  y '
: p . Jqsé Sánchez Ortíz, primer Teqiente del segundo bata

llón' Infantería de Montaña y t Juez instructor nómbradq para 
la iqstrueción de éxpediente por la deserción del músico de 
Íér&líáidé;éste^^iIíC)...-bátállpn Francisco Ordóñez Ordóñez,

PPór; la presénte requisitoriá llamo, citó y emplazo á Rafáe] 
^les{ bórteá; ̂ múái’co dé tef eera dé este segundo batallón In- 
nlérfá Aé MontáhaV jará que en él plázo ;de tfieinta dáas 

précí^A ’bótít^dos' ‘deslié, la públicación de esta requisitoria 
éli láHÁbjBTA fiE^MAbhibV cóínpáfe¿canñté este Juzgado] site 
eq el cuartel dAMilicia^, de esta plazá de Ronda,> á mi dispo- 
sipión; papa reápóridér á lbs cargós que contra él resultan 
dbJcdó̂  ̂i|idúctÓí* dé4_á* deserción-? dél antedicho': músico íFran- 

éAel expediente que con tal motivo 
íKátíúyó;̂  ̂bájÓ Apércibimientó -de que si no Comparece en él 
Sázó^fíjadó será dbbiárádb rebelde, parándole el perjuicio que 
ha^á lugár.Vtf ' :>• ■ ‘
bSus-, señas, particulares son las siguientes: es natural Ae 

ctf 'jp¥o-y ítícuat.- de Jaén; hijo de; Francisco-.y 
éTsábél, spltérbi de treinta años de edád̂ 1 ofició músico; tie- 

fie |léíb cástáño* cejas.ál pélo, ojós azules,; nariz .regular, bar* 
bápbca,xboca reghláf, color trigueño, frente regular, aire 
buenÓ,,t pródúeCipfi, buéná,' estatura un lüetho, 610 inilímetrps.

Su M. el Rey (Q. D. G.y, exhorto y
requiero^á ípdás las Autoridades, tanto civiles como ;iSlilitá- 

f'&e jólibía'judi,ciál? pará que practiquen activas diligen
cias én busca dél referido encartado Rafael Siles Cortés, y  
¿Acaso de ser habido lo remitan en calidad.de preso, cop las 
seguridades convenientes, á esté citado cuartel de Milicias y 
a mi disposición; púes así lo tengo acordado en diligencia de 
éáfé día. '■ > ' 41' '

Dada en Ronda á ^ do Noviembre de 1,904.=E1 primer Te- 
hienté, Juez iñstructor, José Sánchez. JG-J-235l

TARRAGONA
D. Francisco Liñán Pinol, primer Teniente delregim i en to 

Infantería de Luchana, núm. 28; y Juez instructor nombra
do por el Sr.; Coronel de este regimiento,Tayá;;instruir,ex- 
pedíénte., al; soldado del dísuejto bátallóh expedicionario é 
Oubaynú^ Clavijo, en averiguación de su
parádéro. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Nicolás Roda Clavijo, alta en el regimiento de Lucha* 
na', núín. 28, procedeiíte del batallón expedicionario de Lu
ciana, núm. 28, señas personales desconocidas, para que en 
él precisó término dé treinta días, contados desde la publica
ción dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id , compa- 
rózcayéú el éúártel del Carro (Tarragona), á mi disposición, 
papá responder áTob cargos que le resultan en el expediente 
Óué áé^e; ihstruye;^̂  bajó apercibimiento de que si no compa
dece * en él pláíé fijádo será declarado rebelde, parándole el 
pérjújbio qué ;haya: lugar.

!A ,rsú vez, en noípbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
!̂ reqúieró a‘todas las Autoridades, tanto civiles como .mil'i- 

tárés:y^;de¡.policía judiciál, para qqe practiquen activas,dili- 
généías efí busca'dél Ceferidó soldado Nicolás Roda Clavijo, 
y¡ en .caso de spr habido ló remitan, con las seguridades con- 
yeiiiéntes, al cpartel del Carro (Tarragona) y á mi disposi- 
ción; jhéS así lÓ-téngó acordado en diligencia de este día. 
YTárragoiia 29 de Octubre de 1904.==E1 primer Teniente. 
Jjiéi: jnátKttbtoé^Féafifelséb L i ñán. JG—2353

" / • ,-SALAMANCA
D; Daniel AJppso,Salvador^ primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimientó Cazadores de Albuera, 16.° de Caballe
ría; Juez instructor nombrado papa instruir expediente de 
deserción al soldado deí mismo Francisco Fernández Araujo.

Dór lá/présenté requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
rido/solaadóy natural de Corzanes, provincia de Pontevedra, 
avecindadoeh Corzanes, Juzgado' ¡de primera instancia de 
ip^nteatóá^B?dvífiéia de Pontevedra, Capitanía general, de 
jG'áIiblap,.h^b/fié Manuel y  dé María, de veintiún años de edad, 
sefitero,;dé pfi,ciO labrador, de un metro 751. milímetros de ee- 
í;|L.túrá, y ¿úyáCdemás señas se ignoran;, sabe leer y escribir, 
tuvo' éntrádá1 én Caja de quintos de Pontevedra en 1.® de 
Agosto dé 1903, para que en el preciso término de treinta 
días, contados? desde la fecha de esta requisitoria, comparez- 
caf én esté Suártél. dé Trinlingue á mi disposición; bájo. aper- 
dib^miehtóde que si nó domparezce en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  ,su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y de politíia judicial, para que activen diligencias er 
busca y capupa del referido soldado, y .en. caso de ser ha
bí dolé remitan en clase de preso y con las seguridades con- 
yenientés a esté cuartel y á mi disposición; pues así lo ten- 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 30 de Octubre de 1904* =  Daniel 
A lóúsói -T- ' '■ ' ! JG—2352

VALLADOLID
D. Primitivo Moros--Barbero, segundo Teniente del regi- 

mípnto Infantería, de Isabel II, núm,. V32, t Juez instructor del 
expediente qué, se, instruye a j soldadoque fué. del bataíló^ 
expedicionario.! á filipinas,¡núm. b’̂ pipás:JRó4rígu.ez,JS|ád!i- 
llo  ppivdesaparecidQ en la campapá a® Filipinas

Por la .presente requisitoriá llamo, cito y, qmplazo al sol- 
d^do óué fue. .Hel{ batalión'ñ^pedipipnáriq% Filipinas, núrqe 
ro 6, Tomás Rodríguez lad illo ,' hijo de Francisco y de Ma
ría, nafural de Haro, provincia de Logroño, de oficio jorna
lero, que sentó,plaza voluntariamente en el Depósito dé San
tander en 25 .de Diciembre de 1897 para servir en la campaña 
de Filipinas, para q:ue en el p¡reciso; término de treinta días 
contados desde la publicación de está requisitoria én el Bole

pin oficial de la provincia de Logroño, comparezca, á mi disposi
ción en el.cuartel. de San¡Benito, en Valladolid, para respon
deré los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel del Cuerpo me hallo instruyendo; en la inte- 
lfeencia que de no verificarlo en el plazo señalado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
’ ; Ás;su vezf en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares como de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias, en 

.!busca 4el referido Tomás Rodríguez Badiílo, y en caso de ser 
Rábido lq conduzcan preso, á mi disposición, al cuartel men
cionado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Dada en Yalladolid á 4 de Noviembre de 1904.=E1 segun
do Teniente, Juez instructor, Primitivo Moros. JG—23§6

ZARAGOZA

D. Eusébio Afbex é liiés, Capitán. Ayudante del 1.° regi
miento montado de Artillería, Juez instructor del expedienté 
seguido cóntra el soldaílo del mismo Cuerpo Rodolfo Anticó 
Martínez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Rodolfo Anticó Martínez, hijo de Benito y de Anto
nia, natural de Garriguella, provincia de Gerona, Ayunta
miento de Palafurgell, avecindado en Garriguella, Juzgado 
de primera instancia de La Bisbal, provincia de Gerona, de 
veintidós años do edad, soltero, de oficio taponero, y dees.ta- 

^ura ún metro BBO. milímetros, para que en el término de 
treinfa días, contados desde la publicación de esta requisito- 
,rían se presente en este Juzgado, sito en Zaragoza, cuartel, de 
^A/rtilléría deí Carmep, á responder de los cargos que le .re- 
;§pltan en el expediente que se le instruye por la falta grave 
Ae primera deser ción/ baj o apercibimiento de que si nó com-

Sarece en el plazo sqñalado será declarado rebelde, siguién- 
.qselo.el perjuicio á qne haya lugar.
A I propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

^x-borto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
¿pipo militares y á |los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activa^ diligencias en la busca y captura del 
,a<3usado Rodolfo Anticó, Martínez, y caso de ser habido se le 
condúzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades 
convenientes,, cpnforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

taragoza 3 de Noviembre de 1904.=iEusebio Arbex.
JG—2367

ANUNCIOS OFICIALES
C om pañía d e  E n s a n c h e   U r b a n ia c io n   

Y S aneam ien to  de C a r ta g e n a
Hace saber á los señores poseedores de acciones de esta 

Comjañía que no las hayan presentado para el cobro del di
videndo activo acordado en 21 de Mayo último, lo que pre
vienen los estatutos en su art. 49. Los intereses y dividendos 
activos que no se reclamen dentro de dos años, contando 
desdé que se acuerde su pago, se entienden renunciados eu 
beneficio de la Sociedad.

Madrid 23 dé Noviembre de r 1904.=zEl Administrador De
legado, Diego Cánovas. X —2753

B a n co  de e s p a ñ a
Teruel.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tranmisi- 
sible, núm. 803, expedido por esta Sucursal en 19 de Diciem
bre, de 1900 á favor de Doña Juana Yuste Cebrián, por pese
tas nominales 7.500, en títulos de la Deuda al 4 por 100 inte
rior, se anuncia ál público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique.-dentro* del pl^zo de 
dos meses, A  contar desde el día 15 del actual, fecha deja 
primera inserción de este anuncio en la G á c e t a  d e  Ma d e id  y  
Boletín oficial de esta provincia, según previene el art. 6.° del 
Reglamento; udvirtíendo que transcurrido dicho plazo^ sin 
reclamación; de tercero, se expedirá el duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y^quedando el Banco exento 
ido responsabilidad.

Teruel 25 de Noviembre de , 1904.:+E1 Secretario, Manuel 
Sampayo. X—2678

A n u n c io .
Se vende en subasta pública, que tendrá lugar el día 15 de 

Enero próximo, á las once de su mañana, en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, la dehesa sita en este término, de 
2,20(1 fanegas de cabida próximamente, con abundantes pas
tos, arbolado, de encinas y  abrevaderos,. denominada Rgidos 
de; Santa- María, perteneciente á la Sociedad La Emeritense.

El pliego de condiciones para tomar parte, se halla de 
manifiesto en esta ciudad, Escritorio dé los Sres. Saez y Diez, 
plaza de la Constitución, núm. 3.

Mérida 14 de Noviembre de 1904— La Comisión liqujda- 
¿¿.dora. X —2723

B a n c o  d e  E sp a ñ a
Cuiye de acciones de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.
 ̂ Terminados los cupones que llevaban unidos las acciones 

de! lá Compañíá Arrendataria de Tabacos, y encargado^ el 
> Banco de proceder al canje de los títulos hoy en circulación 
* jó r  loé nuevos valores emitidos, se pone en conocimiento del 
público que desde el día 1.° del próximo mes de Diciembre se 
recibirán por la Caja de efectos en custodia del Banco, Nego
ciado, de Cupones, y por las Cajas dé las sucursales, los referi
dos efectos, que deberán presentarse bajo las facturas que se 

'facilitarán en dicha oficina y con un endoso aí reverso que 
diga: «A  la Compañía Arrendataria de Tabacos, para su can
je». Fecha y firma.

R1 Banco se encargará de efectuar el canje de las acciones 
de la Compañía que se hallen constituidas en depósito ó en 
garantía de operaciones en sus Cajas, sin necesidad de gesüón 
alg.uua por parte dé los depositantes; previniendo que si al
gún interesado conviniera practicar la operación por sí, de- 

( berá avisar, por escrito, antesdcl día 1.° de Diciembre, pues 
! pasado .este plazo se procederá á realizar el canje, no pudién

dose devolver depósito alguno hasta que sé halle terminado 
aquél.
‘ Madrid 24 de Noviembre de 1904.=:E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda.
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 O B S E R V A T O R I O  D E -  M A D R I D  
O b s e r v a c i o n e s   m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 4  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 4 .

HORAS'T'.-i "• - t

ALTURA 
del barómetro 
reducida & 0°
en milñnetros

TERMÓMETRO Tensión
del

rapor acuoso.■ 1 :■ \

Humedad
relativa.

DIRECCION 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo .

Seco. Humedecido.

12 de lá noche.................
6 de la inañana..................
9 de la mañana..................

i !W .8 9  <
 ̂ 697,49 

;693.17;kQA 9Q

I
i 0 .6 ; '
i. 2 .fc,'

- i  0 .61
4  0 2  i»
4  0.2 ;."j
's O lí ''1

 ̂ 4.0 z 
, 4.L ■ 

3,1

82 
,86 ' 
i 58 '

O . : ........... :
N O í.w .. ,1 
0 ................

Bri§a... . 
1 dem fuerte.. 
Brisa. . . . . . .

Poco nuboso. 
Cubierto., í 
Nuboso.:

19 rlol rlío i 4 'éV,:-.'' i 'i
3.1'

50 (i 
46 ' :

NO.... . ..i. Viento.. . . . .
Idem. . . . * . .

Muy nuboso. ; 
Idem.

1A uei uia......... .
3 dp la tardf» 697,94 ; 

* 699 01
5 5
3.8

;í 1.5 ''i n o . ; ; .........
6 de la tarde................ ; 0.6 ';"i 3.2 ;i 1 51 n o ............ ; Idem — Casi cubierto.
9 de la noche.................... . 699Í57 2.3 -  0 1 | " ' 3.4 63 0 ...... . Brisa fuerte.. Casi despejado.

! : ;'

?[temperatura maxima del aire á la sombra..................... 11
dem mínima...........................   — ;0>6, j ■ ■

Diferencia  ................. ............... .. •.* • *.* * * * ¿ * 1*9, . *

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tieirp... 9,1 - i
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . .  u *. 41,1

■ ' Diferencia................   . v ....■* * * * * **■: * * *. * • ^  ¡
Temperatura máxima á cielo 'descubierto! junto Ala' tte-  ̂ j ,

rra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . .  •. — *.. * * ;* * * • 11*3 ] i
Idem mínima ídem  .  — t,4., ,

D iferencia.......  — . . . . ------ - 18,1 - .

V eloádad del viento en las ultimas veinticuatro horas 
(kilóm etros), . . * . .  >✓. r ¿ , . . . . .  . . . . .  — . .  — . . .  • H32

Oscilación barométrica ídem (milímetros) 1............   1 .4
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la n och e  . . .  i     . . . . . . .  —  7 .4
L lu v ia  en las últimas veinticuatro lloras (m ilím etros).. .  »
Sol complétamiente d esp e ja d o ;.* ,.. .  I . . . . . . . . . . . .  4 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vap ores . . . ' ......... . .  *............ 1 h 40 m

Total dej insolación durante el d ía . . . . . . . . . . . . . . .  6 h 30 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 4  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  
p u n t o s  d e  E s  p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO *  VIENTO i TBRMóifETRO . ■N LAS 24 HORAS

IOOALIDADBS
a  r

r  al nivel 

dtl mar.

Dtlerenoia
i

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fueria.

ESTADO 

> d iló b l* . BfOO.

i -  t 
Hom tdt-

oidóí*
1 i

Diferencia, 
de tempefá- 
tnra i  ignai

d«
la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

f si
Tem p# 

> ratúra 

mínima.

{ - :  j 
' ’UavIa
. ' 'i 
•n mñl-

inetrós.

E S T A D O  

del mav.

París............... 754.0
1 ' , .i 

+  1 .2 E Ñ E . . . Brisa lig 
Calina..

Cubierto___ 1 0 2 .1 -  3 .9 S u ? 1.0 » 9

Clermont................. 714 1 —  11.0 O í .i . . . . Nubos< . . . 7 .3 , 7 .6 H  3 .6 /  7 .3  , 9 .0 9 9

Valentía...................
Gris-Nez ...............
íJaint-Maihieu . . . .
Isla de A i x .............
B iarritz.. # ; .............
San S e b a s t iá n .• • 
B ilbao.................r . .

759.2 
753.6 
753.1 
750.5 
752.0
753.3

+  2 .8  
+  3 0
—  0 .4
—  4 1
—  4 .9
—  4 .8
—  5 .2

ñ e í . . . .  
s s ó . . . . ,

é : : : :
S O i . . . .
SOI
O N O .. .

Brisá fte 
B risa . . 
Iderii. . .  
Ideupí . . .  
Y . fte .. .
B risa .. . 
I d e m .. .

i
Id em .............
Id em . . . . . . .
Cubierto. . . .
Id e m .............
L lu v ioso .. . .  
Idem . . . . . .

5 6
0 .2
1*6
2 .5
7 .6  
3 .5

3 3 
: 0 .0  

0 .6  
2 .3  
5.1 
3 .0

+  3 .9  
1 .6  

—  1.4 
- »  1 .5  
+  3 6  
+  0 .5  
+  1 2

6 .7
5 .0
5 .0
8 .0  
7 .6  
6 .0  
8 .0

1.1
0 .0
1.0
2 .0
2 .0
2 .0

tr«s
»

12
2

20 ‘ 
6

Agitada, 
Tranquila. 
Picada. 
Tranquila. 
Agitada. 
Gran oleaj e. 

9752.9 Id em ............. 3 .4 2 .8 2 .0 6
O viedo .....................
Vares......... .............. 6 .0fínniña. . . . . . . . . . . 757.6 -  8.9 Ñ Ó ] Y . hpdo.

C alm a, ,

B risa . . .  
Idení fte 
Id e m . . .  
V ien to .. 
C a lm a .. 
Brisá lig

' • - i

I d e m .. .  .«• 7 .0 —  0 .2 12.0 3 .0 6 M uy gruesa.

Pontevedra............. » ' Cubierto. . . . 4 .4 4 .3 —  2 .6 | í -0

8 .0
11.0

0 .0 15 9

V ig o .........................
O p orto ....................
L isboa......................

761.5
761.4 —  2 .4

E N E . . .  
N N O ...
s . a . . . .
S . 4 . . . .  
N . | . . .
n e ; . .  .

LluVjíosÓ. .  *» 
N uboso.........

4 .3
7 .1

3 .7
! 6 .9 +  0 .2

3 .0
7 .0

17
3

Tranquila.
Oleaje.

A n g ra .. v ...............
Punta D elgada—  
L agu n a ... . . . . . . . .
Punch al.

764.6 
766.1 
768.0
760.6

»
-7  4 .6  
+  2 .6  
+  1 1

M . n u b oso .. 
Lluvioso* . 
Cubierto. . . .  
Casi d esp.. . .

16.6
15.5
14.5 
15.9

15.5
14.5 
13.0 
11.2

e
+  1.5
—  0 .5
—  2 .0

18 .0
18.0
17.0
20 .0

13.0
14.0
10.0 
10.0

. » 
9
3
9

Agitada. 
Picada, > 
Tranquila. 
Agitada.

/' -'A
Lagos.......................
A y a m o n te ? ,.. . . . .
H uelva.....................
San F e rn a n d o ... ..
Tarifa.................. . .
Sta. Cruz Tenerife.

760.2
760.6
756.4
767.9

—  1.3
—  0 .5 ;
- i  0 .7  
+  2 .0

o v L . . .
O  A .......
0 ...........
N . . . . . .

V ien to .. 
Brisa fte. 
Id em . . .  
B risa . . .

Despejado. *. 
Cubierto. . ¿ . 
M . n u boso .. 
Cubierto . .

9 .0
12.1 r
13.5
20 .0

7 .3

11.9
14.5

+  1.1
+  3 .8  
-  1 .8 

0 .0

15.0
14.0

»
22 .0

7 .0
8 /0
»

15.0

»
)>
2
3

■■M ■ 
Tranquila. 
Picada. 
Tranquila.

Sevilla............ 759.4 —  1.5 O N O ...
S O ........
O N O ...
O

Idem  fte 
B risa . v. 
Y . fte .. .  
Brisa lig. 
ld e iñ .. .

B risa. . .  
Id e m . . .  
Idem  fte. 
Idem  .i.. 
B risa .!.. 
Idem líg. 
V . m. fte

Despejado.. .
Nuboso.........
M . nuboso.. 
C ubierto. . . .

9 0 7 .2 +  1.0 13.0 4 .0 9 9

Córdoba...................
J a én .........................
O-ranada.......... ..

758.3
7o l .6
756.5

—  0 .5  
+  2 .0
—  2 .4

; 6 .o
3 .2
4 .8

5 .2
3 .2
3 .2

-  2*6 
. - i  0 .6  
« -  0 .2

Í3 .0
6 .0
6 .0

2 .0
2 .0
3 .0

1
1
7

9

9

9

M urcia..................... 755 9 +  0 .5 NÉ *.. .  . 

N O

Id em ............. 6  0 4 .4 -  3*8 12.0 3 .0 9 9

Radainz................... 761.6 0 .0 Casi desp—  
C ubierto.. . .  
N iv o so * ... . .

6 .2 5 .4 +  0 .8 12.0 2 .0 9 9jjauajvií •»••••••••
Ciudad R eal...........
Albacete...................

757.7
757.0

—  1.5
—  0 .8

n o
o ............

2 .7
0 .6

1 .5
0 .6

+  1.4  
—  1 .5

12.0 
4 0

1.0
1.0

1
9

9

9

Cuenca.....................
M adrid....................
Guadalajara...........
El E scoria l.............

756.0
756.6 
755.8
755.6

+  0.1
—  0 .9
—  1.2 
—  2 .2

N ...........
O ............
S O .........
N . . . . . . .

Cubierto------
N uboso.i. . . .  
D espejado.. .
N iv o so ./. . . .

3 .3  
í 2 .6  
i 1.8
I l - °  ?

0 .0  
; 0 .2 ; :  

0 .2  
; *-Q '

IX
—  0 .4

v ; i '  l A

¡2 .6  
8*2 í:5 
¡5 .0  
|3 .0  '

2 .3  
( 0 .8  • 

0 .0

8 ■ : 
• 9 

9
1 •:

9

9

9

9 .

áv ila ........................
S egov ia ...................
Salamanca...............
V alladohd..............
Soria. .... ................
B u rgos....................
L e ó n . . . . . ..............

755.3
757.4
767.3
757.7
752.8
757.8
755.4

+  0 .2
—  2 .3
—  4 .4
—  1.8
—  2 .7
—  1.9
—  3 .0

o . .........
S O .........
N O ........
O ............
N O .. .  . 
O S O . . .  
O ...........

Y . fte.!. ‘ 
Brisa lig 
B risa . . .  
Idem lig 
V ien to .. 
Brisa lig 
B risa . . .

Casi desp’ . . .  
C ubierto. . . .
N uboso.........
C asidefep....
C u b ierto .* .. 
Idem . . . . . . .
Casi desp.. . ,

| 2 .0  • 
1 .0
1.5 
0 .0
2 .6  
2 .8  
i . o  ;

•4 .0  * 
2 .2  
1.2 
0 .5  
2 .8  
3 .0  
0 .4

V’ - i  4 . ó  
" - - i  2 .2  

2 .1 
1 .6 
3 .8  

—  3 .8  
+  0 .2

^  ! i . o *
4 .0  
¡6 .0
6 .0  
2 .0  
5 0  i 
2 .0

4 .0  
3 0
2 .0
3 .0
3 .0
4 .0
2 .0

9 
' 9

9
2
9
1
4

9

9

9

9

9

9

9

O rense.....................
Santiago...........

759.1
760.2

—  2 .0 S O .........
N O .. .  .

Id em . . .  
I d e m ...

L lu v io so .. . .  
Idem. ...........

3 .2  
2 .1  i

2 .2
1.9

—  1.4
9

8 .0
9 .0 !

1 .0
l.C

4
11

9

9

Huesca. ...................
Zaragoza.................

755.9
753.6

»
—  0 .2
—  0 .9

+  0 .6  
-f- 7 .3
-f- 2 .9  
+  0.1 
+  1.2

»

+  4 9  
+  ■ M  

0 .0
—  2 .9
—  4.1
—  1.6
-  5 .2
-  1 .5
-  1 .2  
+  0 .6  
—  0 .2

O ........
O N O . . . 
N

C alm a .. 
B risa . . .  
Id e m . . .

Idem  lig. 
B risa . . .  
Brisa lig 
Id e m . . .  
B risa . . .

V ien to ..

V . fte .... 
Brisá. . .  
Idem  lig. 
V ien to .. 
Id em . . .  
Brisa fte 
Idem . . .  
Calma 
Brisa fte 
B risa. . .  
Idem  lig

Cubierto; . . .  
Casi desp.. . .  
Nuboso.. í .

1 .7  : 
5 .4

0 .6
2 .5

;- ¡  2 .7  
0 .4

6 .0  : 
8 .0

o b
0 .0

:»
9

9
9

Teruel. . . i , . . . . . . . . 755.3 o . i  ; 0 .4 —  0 .3 3 .0 3 .0 > 9  ̂ '

Barcelona.. . . . . . . . 751.9 S E D espejado... 
M . n u b o so .. 
N uboso. * .... 
M . huboso. . 
N uboso ..,..:.

M . nuboso..

L lu v ioso ;. . ;  
Idem*.. . . . . .
N eb u loso ....
Cubíérto *. .1 
Id e d i;. . .  i . * 
Despejado. .* 
Cubiérto ¿ . . .  
Idem !». . . ; . .  
Despejado, .* 
B rutnoso.. . .
Ddsjjréjado!.;*

‘ ja-}

7 .5 5 .0  ¡ —  2 .5 12.0 2 .0
9 .0  ;
1 .0  
6 .0

; 9 .0

8 .0

; j » ;  ;
9

9 Tranquila.
9 ;

Picada.
9 . :• ; 

Tranquila

Idem.

9 - ;
/  *

M ahón. . . . . . . . . . .
P alm a.....................
Valencia/.................
A lica n te ... . . . . . . .
A l m e n a . . . . . ........
M á la g a .. . . ........... .
M elilla .... . . . . . » . •
O r á n .. . .? . ..............
A r g e l .......................

753.7 
753.5 
754.3 
756.9

787.3 *

761.8 
758.1

S O .........
O .........
SO  . . . .
o s o . . .

N O ........

S E ...... ..
O

9 .8  i 
11.0 
9 .6  
? .2  í

1Ó 3

8  0 
S.O  1

7 .4
8 .4

. V  ■ 

6 .2  •. 

»
»  •

-  2 .6  
—í 0 .8  
+  0 .2
-  2 -Q

\ r! * 1
—  6 .8
-  9 .9
+  H  +  1 .8
—  2 .2
-  0 .5  
+  0 .8
—  4 .2
—  5 6
-  2 .8  ̂
<r*l 8 .2!

13.0
13.0 
13*0
13.0

I2 ‘ ° :

■ '• » r
9 i

; -7 ;
: 4 

9 $

9

. 9 ; ■ 
■’ 9 ■

T ú n e z . . . . .............
S fak s... t i ...........
P alerm o................ .
C agliari__________
R o m a ................
L io rn a .................
Niza . . .  ...............
B ic ie ... .................
Perpignan...............

756.0
755.2
753.4
753.2 
749.8
748.0 
747.7
749.5
752.2

N O .....
O .........
s.. .... 
N O  .... 
O N O  ., »
E ...........
N O . . . , .  
SO  . . . .

18.4 
10.2 ^
14.4 : 
12.0 
13.8

w  
2 .0  1

1> s I
13.1 ; 
11.0 
12.0 : 

. 9 .0  : 
2 .8  ; 
2 .0  , 
& r;

.•> »
9

•;> »
: • *■ • j
 ̂ 1L 0 

10.0 Q 1 . -

:»
y*

,9
' ; » ;

;;J-: 9 ? •
-  3 .0  

1 .0-  3.S

»*
9

4 .
9
3

25
'■ 9 ‘ 
»  :

■] y

’ - / 9 

:; 9

• i 9L"';. )) ' '•
H 9 

9

Picada.
Agitada. ■ ;

’> 9

A V I S O S  IMPORTANTE ij $  i . j ^ j , | :

Estándose componiendo en la actualidad el original remitido para la

G U Í A  O F I C I A L
de España --1905— que ha de quedar impresa eíf̂  mes d|S
Diciembre y puesta á la venta en 1.0 de Enero sigüieitte; se ruega 
encarecidamente á todas las entidades que eáj ella figuran, que al re» 
cibir las pruebas de imprenta se sirvan! en bien del servicio, corre
girlas con toda escrupulosidad con la i mayor urgencia. |K

Madrid 23 de Noviembre de 190U.—E1 Inspector é interventor, Julio 
Jiménez.

B O L S A D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 24 de Noviembre de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS :
- . ■  ¡ Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

áerie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  77,45 77,50-45 y 50
Idem E, de 25.000 id. id.........................  77,45 77,45-50 y 55
Idem P, de 12.500/...................................  77,50 77,50 y 55

c  dp $.000. . . . .  - r? 77,85 77,85 y 90
Idem 2?, de 2.500 pesetas nominales  77,85 77,85 y 90
Idem A, dé 500 id. id............................    77,80 77,85 y 90
Idem G, J H, de 100 y  200 id. id   77.85 77,90 y 95
En diferentes series   77,65 77,85-65-80y90

Deuda al 6 0/0 amortiaable.

» Serie F, de 50.000 ptas. nominales  97,45 9
Idem E,de 25.000 id. id. . * . . . . .............  97.45 97,45 y 40
IdemD, de 12.500................................... 97,50 97,40 y 45

; Idem C, .de;5.000 id. id ...........................  97,50 97,50
Idem &  de 2.500. ; . .  • 97,55 97,45 y 59
Idem A, de 500 ptás. nominales  97,55 97,50
En diferentes series..  ;   .............  97,45 97,50

. i '

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarías al 5 por 100. —
D ell 41 171.500’ ............................    ing#/ * 1 0 *

Idem id. al 4 por 100.............................. 192/. 101,90
i

Acciones del Banco de España   477% 478% y 477,50
Idem id. id, cantidades pequeñas  9 *
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.-^Acciones al portador  416,50 416,25 y 416
Idem id.— Cantidades pequeñas   417% ».
Idem del Banco Hipotecario de España,  ■

100.000.. . .........* ....................  . . . .  196% 195,50
Idém del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000 .      » 80%

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  107,25 »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000................................ » * ,

R esum en  gen eral de pesetas nom inales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ........... . .................... 1 «279.100
Idem id. aí5 por 10Q amortizable        ........  • 240 500
Bancp Hipotecario *—Cédulas al 4 por 100.  ...............  -5..000
Acciones del Banco, de España.. ........  . .............•, *2.000
-dem del Banco Hipotecario de España.  .........  12.500
Idem del Banco Hispano Americano................................ 9.000
Idem Español de Crédito.. . . .   ........................................... 0.000'
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ........ 24 590

Cam bios oficiadles sobre plazas extran jeras.
París, á la vista, 36‘00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34* 19-

P A R T E  N O  O F I C I A L  

A N U N C I O S
I MPRENTA I)E L A  «G ACE TA DE M A D R ID » . — C a l l o  

de ff^ontejos» ®»—T e lé fo n o »  — En este esta
blecimiento ; sé hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares.

También se encuentran á la venta los im
presos qué se exigen por la vigente ley de 
alcoliolcs» ;

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

c ie d a d  E j i l P A l l é L A  O E k lL lK O I V , P r ín c ip e ,  
3 0 ,  M a d rid »

La  m a r g a r i t a  en  l o e c h e s . -  como p ü r g a n t ^
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el A gí»  

de Jjoeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA 
S u n  G r o n z á l o ^  a fe»ad^  y  S a n t a  C a t a l i n a ^  v i r g e n »

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2.—(Moda.)—El loco Dios. 
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—Ciencias exactas.—El cate

drático. ; , j
' LASA^.tr4 Jas 8 y 1x2.—El suejño dorado.—Entre parien
te?. --(Siécbidh;&oble).—El amor qiiie pasa (dos actos).

ZARZUELA.—A las 7 y 1x2.—El señor Joaquín (reprise). 
La tragqdÍA de Pier^^ húsar de la guardia.—La casi
ta blanca.. v

0- 4 APOLÓ,—A las 7 y 1x2.—Los picaros celos.—La puña- 
"iada.—-El pobre Yalbuena.—La reina mora.

5 h . ÉSLA'V'A^Á las 7.—Sierrax nevada.—Lucha de clases.— 
 ̂ Él rey del valor-—Yenus-Salón.

COMICO.—A las 7.—El teje maneje.—La traca—El delirio 
dominical.—¡M¿hacéis de reir, don Gonzalo!

MODERNO.—A las 8 1x2.—Los aparecidos.—La borra
cha.—Los zapatos dé charol.—Lá polka de los pájaros*


